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Siempre comprometidos con la continuidad de los procesos de la empresa y de nuestros 
clientes, en SEPROMEX nuestro objetivo principal es fortalecer día con día la seguridad y la 

legalidad de las operaciones que realizamos con nuestros empleados, clientes y 
proveedores, con la finalidad de proteger el patrimonio de todos nuestros asociados de 

negocio. 

POLÍTICA DE SEGURIDAD 

Proporcionar mediante personal calificado y tecnología de vanguardia, servicios 
profesionales de seguridad, logrando la satisfacción total de nuestros clientes, con la 
convicción de que lo más importante en nuestra empresa es el espíritu de servicio. 

MISIÓN 

Consolidarnos como una de las empresas de seguridad integral más prestigiadas 
del mercado nacional. 

VISIÓN 

CORPORATIVO SEPROMEX 



Un par de años después, la empresa decide ampliar su gama de productos y servicios, 
incluyendo sistemas y servicios GPS, con la creación de Seprosat (Servicios y Protección 
Satelital, S.A. de C.V.). 

Nuestro personal es estrictamente seleccionado y capacitado, siendo la única empresa en 
Jalisco autorizada por Secretaría de Gobernación como CENTRO DE CAPACITACIÓN 
PRIVADO en materia de seguridad. 

' 
Actualmente, contamos con autorización federal en las 7 modalidades autorizadas por la 
Ley Federal de Seguridad Privada, contando con portación de armas a nivel nacional, para 
servicios de intramuros y custodia en el traslado de bienes y valores. Lo que nos permite 
proporcionar servicios de seguridad privada, traslados y custodias en todo el territorio 
nacional. 

Resultado del crecimiento del Grupo 32 y la incorporación de nuevos clientes de diversos 
rubros con distintas demandas de servicio, surge la necesidad de sumar a la organización 
una empresa capaz de prestar servicios de seguridad privada, física y electrónica a nivel 
nacional y es así que en 1994 se crea Sepromex (Servicios Especiales de Protección en 
México S.A. de C.V.). 

Como policía auxiliar el Grupo 32, cuenta con poder de policía en todo el Estado de Jalisco, 
pudiendo prestar servicios de seguridad privada como elementos intramuros, custodia, 
patrullajes, etc. 

En el año 1990 nace el Grupo 32 de Policía Auxiliar del Estado de Jalisco, dando origen a 
nuestra organización, bajo el nombre de Grupo Joyero, con el objetivo de dar seguridad al 
gremio joyero. Al año de su creación, el Grupo 32 había logrado reducir el índice de robos 
en dicho ramo en más de un 70%. Estos resultados y la experiencia adquirida durante más 
de cinco lustros, nos han permitido alcanzar una posición de liderazgo, siendo considerados 
como el mejor grupo de la Policía Auxiliar en el Estado de Jalisco. 

NUESTRA HISTORIA 

SEl'kO)IEX 



SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN: Registro DGSP/CCP/007-16/007 
Autorización por la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaria de Gobernación como 
CENTRO DE CAPACITACIÓN PRIVADO autorizado para brindar servicios de capacitación en materia 

de Seguridad Privada. 

• Autorización como centro de capacitación en materia de seguridad privada 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN: Registro DGSP/092-01/24S 

• Modalidades Autorizadas: Seguridad Privada a Personas, Seguridad Privada en los Bienes, 
Seguridad Privada en el Traslado de Bienes o Valores, Servicios de Alarmas y Monitoreo 
Electrónico, Actividad vinculada con servicios de Seguridad Privada: Instalación y 
Comercialización Sistemas de: Alarma, Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) y 
Posicionamiento Global (GPS). 

• Ámbito territorial autorizado: Todo el Territorio Nacional. 

SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL: lícencias Particulares Colectivas 

• No de Oficio S.L./3993: Portación de armas de fuego para Servicios de Seguridad Privada en 
el Traslado de bienes o valores, en todo el Territorio Nacional. 

• No. de Oficio S.L./06971: Portación de armas de fuego para Servicios de Seguridad Privada 
en los Bienes, consistente en el cuidado y protección de bienes muebles e inmuebles, en 
todo el Territorio Nacional 

CONSEJO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO: 

Registro: CESP/SPSMA/014/2000 

• Tipo de servicio: Protección y vigilancia de bienes muebles e inmuebles, así como custodia 
y traslado de bienes o valores. 

• Modalidad: con portación de armas de fuego. 

Certificación BASC (Business Alliance for Secure Commerce) MEXGDLOOOS9-l-11 
Nos posiciona como una excelente opción de empresa segura, prestadora de servicios de seguridad 
ya que esta certificación avala que se cumple con las políticas, estatutos, compromisos, norma y 
estándares de calidad que establece la Organización Mundial BASC. 

AUTORIZACIONES Y CERTIFICACIONES 

SE PROM EX 



La actualización de los exámenes antes mencionados, se realiza de periódicamente, 
garantizando que todo el personal activo, siga contando con las aptitudes requeridas para 
su puesto. 

Previo a su ingreso, todo nuestro personal es sujeto a un estricto proceso de selección que 
incluye evaluaciones de aptitud y exámenes de confianza, tales como: 

• Evaluaciones psicométricas 

• Investigación socio-económica 

• Evaluación físico-atlética 

• Estudio socio-laboral 

• Exámenes médicos 

• Exámenes toxicológicos (antidoping) 

• Antecedentes penales 

• Examen poligráfico 

Reclutamiento y selección de personal 

La capacitación de nuestros elementos contempla: técnicas de vigilancia, supervisión y 
control de accesos, revisión física de vehículos, inmuebles y personas, uso de detectores de 
metal y scanner, defensa personal, radiocomunicación, seguridad industrial, primeros 
auxilios, combate de incendios y contingencias ambientales; uso de armas de fuego, en el 
caso de personal armado, con prácticas periódicas de tiro. 

Como parte de la profesionalización de nuestros servicios, marcando la diferencia entre 
todas las empresas de seguridad del estado, contamos con la autorización de SECRETARÍA 

DE GOBERNACIÓN como CENTRO DE CAPACITACIÓN PRIVADO en materia de Seguridad 
Privada, con número de registro DGSP/CCP/007-16/007, razón por la cual garantizamos que 
todo nuestro personal se encontrará adecuadamente capacitado en técnicas y tácticas de 
vigilancia para brindar el mejor servicio a nuestros clientes. 

Nuestra organización se distingue por prestar servicios con elementos debidamente 
capacitados, es por ello que la STPS (Secretaría de Trabajo y Previsión Social) nos ha 
otorgado registro como agente capacitador externo. 

NUESTRO PERSONAL 

SEPRO.\ftX 



Seguridad Electrónica 

• Venta e instalación de Sistemas de Alarma, Controles de acceso, Sistemas CCTV y 
Sistemas de rastreo automático de vehículos. 

• Desarrollo de aplicaciones para la Localización Automática de Vehículos (hardware 
y software) 

• Servicios de monitoreo de sistemas de seguridad electrónica. 

• Servicios de respuesta inmediata ante eventos de los sistemas monitoreados. 

• Servicio técnico preventivo y correctivo. 

• Protección y escolta de ejecutivos. 

• Vigilancia y Protección de eventos sociales públicos y privados. 

• Custodia de vehículos en el traslado de bienes o valores. Estos servicios se prestan 
con personal armado o sin arma, tanto para custodias de traslados locales como 
foráneos, en todo el territorio nacional. 

• Estudios poligráficos. 

• Seguridad intramuros: servicios de vígilancia, supervisión y control de acceso en 
inmuebles; verificando ingresos y egresos de personal, visitantes y/o vehículos, 
según las características del lugar. 

• Vigilancia con patrulla: este servicio consiste en la permanencia durante turnos 
completos de una patrulla en el domicilio del cliente. 

• Patrullaje: visitas periódicas y aleatorias a los puntos de vigilancia, durante el 
transcurso del día. 

Seguridad Física 

NUESTROS SERVICIOS 

SEI'ROMEX 
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ALGUNOS DE NUESTROS CLIENTES 

Todo nuestro personal operativo ha sido provisto del equipo necesario para contar con 
comunicación directa e inmediata con nuestro Centro de Control Operativo. 

Nuestro Centro de Control Operativo al mando de personal del Grupo 32 de Policía Auxiliar 
del Estado de Jalisco, se encuentra comunicado con el Centro Integral de Comunicaciones 
(CEINCO), lo que nos permite ofrecer a nuestros clientes un servicio de respuesta inmediata 
ante un evento, con recursos propios y también solicitando apoyo a otras corporaciones de 
seguridad pública, en caso de considerarse necesario. 

CENTRO DE CONTROL OPERATIVO 

SE'PRO)IEX 



GRACIAS POR SU CONFIANZA 

Condición de pago: por adelantado 

Revisar disponibilidad al confirmar su servicio 

•Efectos Fiscales al pago 

Descuento por pronto pago apllceble pa911ndo su factura los primeros 10 días del mes 

$78,499.67 TOTAL 

$10,827.54 Impuesto al valor agregado 16.00% 

Descuento por pronto pago 10.00% 

$0.00 

$0.00 

Descuento directo 0.00% 

$67,672.13 Subtotal 

$67,672.13 567,672.13 Servicio de 24xi4 (365) sin arma 

Cantidad Desu 1pC1,;n del servmo F'n:c10 unítario l1T•p01c Mer.:;u¡il 

Id. del diente 

RFC 
email: alejandra.gonzalez@itei.org.mx 

Vigencia 30 días a partir de la fecha 

Nombre: Alejandra Gonzáiez 

Nombre de la empresa: Instituto de Transparencia 

Dirección: Av Vallarta #1312 
Ciudad y código. 

Teléfono· 36305745 ext, 1608 

www.sepromex.corn.mx 

N.º de cotización: CT566 

Fecha· 2010812019 

Sepromex, Seguridad Privada SA de CV 

Pedro Moreno #1336 

Guadalajara. 44160 
(33) 3825 5200 Ext. 109 
informacionyventas@sepromex.com.mx 

SEPROMEX • ea ru]. ' 
Cotización 2019 ;1 is . .inc·; t><'' tnoauttr, en 'm 1•1 i e• ·U 



FRA1"1CIA 1703 COL. MODERNA GUADALA.TARA. JALISCO. C.P. 44190 TEL 31620688 

Sin más por el momento me despido de usted quedando para cualquier duda y/o 
aclaración. 

Son doscientos cuarenta y tres mil seiscientos pesos 00/100 M.N. 

CONCEPTO CANTIDAD COSTO MENSUAL IMPORTE 
VIGILANTE DE 24 X 24 DE LUNES A 10 (MESES) $21,000.00 $210,000.00 
DOMINGO (RELEVANDOSE ENTRE 
SI) 

SUBTOTAL $210,000.00 
IVA $33,600.00 
TOTAL $243,600.00 

PERIODO DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Son veinticuatro mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N. 

CONCEPTO CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
UNITARIO 

VIGILANTE DE 24 X 24 DE LUNES A DOMINGO 2 $10,500.00 $21,000.00 
(RELEVANDOSE ENTRE SI) 

SUBTOTAL $21,000.00 
IVA $3,360.00 
TOTAL $24,360.00 

Por medio de la presente me dirijo a usted para poner a su consideración la siguiente 
cotización que tan amablemente nos fue solicitada: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO. 
PRESENTE 

Guadalajara, Jalisco a 7 de febrero del 2019 

MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S. C. 
REGISTRO ESTATAL CESP/SPMSD/008/2010 



GRUPO INTERNO DE SOLUCIONES S.A. DE C.V. 
Aristóteles No.3136. Col. Val/arta San Jorge C.P. 44690 Guadalajara Ja/. 33433760 www.gissa.ws 

• INE Junta Local 
• Euro Alemana S.A. de C.V. 
• Centro Automotriz Vallarta S.A. de C.V. 
• Torre Alaya 
• Industrializadora de Maíz S.A. de C.V. 

Registros 
• Registro Federal Permanente No. DGSP/120-15/2860 
• Consejo Estatal de Seguridad No. CESP- SPSMD-018-2000 
• Unidad Estatal de Protección Civil Jalisco No. RIPC-0001-01 /2007 
• Certificación en la Norma ISO: 9001-2008. Certificado No. CA-3017013 
• Certificación en la Norma OHSAS: 18001-2007. Certificado No. 50-3000613 
• Afiliación a la UNESPA (Unión Nacional de Empresas de Seguridad Privada y 

Adherentes) 

Referencia Clientes Actuales 

Estructura Organizacional. 
• Cerca de 250 Elementos de Seguridad y Vigilancia 
• 10 Supervisores de Servicio 
• 16 Empleados Administrativos 

Cumplimos con todos los requisitos legales que nos marcan la Dirección 
General de Seguridad Pública y el Consejo Estatal de Seguridad Pública del 
Estado de Jalisco para respaldar el compromiso que se adquiere entre ustedes 
como Empresa y nosotros como Prestadores del Servicio. 

GISSA es una sociedad legalmente constituida y organizada conforme a las 
leyes de nuestro País, con la Misión de ser un Concepto Innovador en Soluciones 
Integrales de Seguridad y Vigilancia con más de una Década de Experiencia en el 
Sector Público y Privado. 

Alejandra González De los Santos. 
ITEI. 
Presente: 

Guadalajara, Jalisco a 01 de Febrero del 2019 



GRUPO INTERNO DE SOLUCIONES S.A. DE C.V. 
Aristóteles No.3136. Col. Val/arta San Jorge C.P. 44690 Guadalajara Ja/. 33433760 www.gissa.ws 

Tiempo de Respuesta ante a una nueva solicitud. 
-- Para atender-una nueva-selkltud d€ servíeío el tiernpe-es una variante-difícil 

de determinar, ya que puede existir la recontratación de elementos si el cliente 
así lo solicita, en el caso que sea así el tiempo de tomar el servicio es de 1 día, 
durante este periodo se elaboran las rutinas y consignas de trabajo. 

En el caso de que sea servicio nuevo la variante está en el número de 
elementos, pero va de 3 a 1 5 días según sea el número de elementos. 

Tiempo de Respuesta ante Ausentismo y Rotación 
Cuando el elemento no se presenta al servicio a su hora de ingreso y dicho 

elemento relevara al que está en turno, el elemento que está en turno no 
abandona el lugar de trabajo hasta que el supervisor haga el traslado de otro 
elemento de nuestra base en un máximo de 2 horas. 

Índices de Ausentismo y Rotación 
El índice de ausentismo varia en base a la época del año pero en base a la 

experiencia nuestro índice de ausentismo no rebasa el 2.5%, mientras que el 
de rotación alcanza el 4% 

Contratación: (Tipo de Contrato) 
El contrato se realiza por primera vez por un periodo de 28 días, siendo 

este renovado automáticamente a indefinido si no causó baja en este periodo 
por razones internas de la empresa (incumplimiento de consignas) o por 
decisión del mismo. 

Estudio Socioeconómico: 
El estudio socioeconómico se realiza después de que el candidato cumplió 

con el perfil básico y aprobó los estudios psicométricos y toxicológicos 
haciendo una visita en el domicilio del elemento antes deser ccntratadocon el 
fin de comprobar su estancia en ese domicilio así como su forma de vida. 

Proceso de evaluación: 
Utilizamos instrumentos de selección como son la entrevista directa, test 

psicológicos, dinámicas de grupos, etc., lo que nos permite estar seguros de 
que nuestro nuevo personal será el correcto para llenar nuestras necesidades y 
la de nuestros clientes. 

Reclutamiento y Selección 
El perfil básico que tiene que cumplir un candidato para ser elemento de 

nuestra empresa, es tener la Secundaria terminada con esto logramos que el 
leer y escribir no sea problema para él, medir 1 .68 mts. De estatura como 
mínimo y tener entre 21 y 45 años de edad, además se evalúa la presentación 
e imagen del candidato así como su forma de lenguaje y expresión. 



GRUPO INTERNO DE SOLUCIONES S.A. DE C.V. 
Aristóteles No.3136. Col. Valfarta San Jorge C.P. 44690 Guadalajara Ja/. 33433760 www.gissa.ws 

*Inducción al Servicio de Seguridad Física y Patrimonial. 
*Relaciones Humanas. 
*Trato con clientes, proveedores, trabajadores y empresarios. 
*Aspectos básicos de seguridad industrial. 
*Análisis de detección de riesgos. 
=Prevenctón. detección y combate de incendios. 
*Evacuación. 
*Manejo de documentos de control administrativo. 
*Manejo d~artes, órdenes y documentos operativos. 
*Básico de Vigilancia. 
*Seguridad a Instalaciones de un Aeropuerto. 
*Prevención y Combate de Incendios. 
*Primeros Auxilios. 
1'lntroducción a la Defensa Personal. 
*Avanzado de Vigilancia. 
*Tácticas Policíacas. 
*Plan de Emergencia. 
*Amenaza de Bomba y Explosivos. 
*Acondicionamiento Físico y Defensa Personal. 
**Uso y Manejo de Armas de Fuego. (Elementos Armados) 
**Tácticas y Técnicas Policiales. (Elementos Armados) 
**Introducción a los Derechos Humanos. (Elementos Armados) 

Sueldos y Tabuladores: 
Sueldo mensual en jornadas según lo requiera la empresa. Pagamos a 

nuestros Elementos de acuerdo a una estructura salarial en la cual se consideran 
los requerimientos del puesto, el perfil del elemento, el riesgo, las habilidades y 
responsabilidades de supervisión. Los salarios que otorgamos están por encima 
del promedio en el mercado laboral y nuestras prestaciones son mayores a las 
requeridas por la ley. Estos dos factores, nos permiten atraer personal calificado. 

Prestaciones de Ley: 
Vacaciones, Prima Vacacional, Prima Dominical, Descanso Obligatorio de Ley, 
IMSS, Fondo para el retiro (AFORE), Fondo para Vivienda (INFONAVln, 2 % S/ 
Nómina, l.S.P.T., Cuotas Sindicales. 

Prestaciones Adicionales: 
• Compensación por el Buen Desempeño de Sus Funciones 
• Bono de antigüedad 
• Despensas por Cumplimiento y Puntualidad 

CAPACITACION 
Nuestros elementos han sido entrenados con formación básica y 

permanecen en capacitación continua cuyo objetivo primordial es su desarrollo 
personal y su percepción de trabajo en equipo. 

SUELDO Y PRESTACIONES DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD 

SB;Jlf • >H)'.¡IA·(l~"'•""-"'> 
OY--~ot!IQ • 



GRUPO INTERNO DE SOLUCIONES S.A. DE C.V. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PRIVADA 

PERMISO FEDERAL Y ESTATAL 
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1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de
un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1,2
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GRUPO INTERNO DE SOLUCIONES S.A. DE C.V. 
Aristóteles No.3136. Col. Vallé!rfa San Jorge C.P. 44690 Guadalajara Ja/. 33433760 www.gissa.ws 

Unidad de Supervisión 

Se solicita un periodo de 15 a 30 días aproximadamente para seleccionar y 
ubicar a los guardias para cada área de trabajo. 

Tiempo de Inicio: Estamos en la posibilidad de montar el servicio con elementos 
"comodines" en cuanto nos den el visto bueno para ingresar. 

Razón Social: Grupo Interno de Soluciones S.A. de C.V. 
Domicilio: Aristóteles #3136, Col. Vallarta San Jorge, Guadalajara, Jalisco. 
RFC: GIS-050307-USA 
Condiciones de Pago: El pago correspondiente del servicio seria a mes vencido. 

Información General. 

Equipo de trabajo (manual de consignas, bitácoras, formatos de control y 
demás papelería operativa). 

Además de esto, contamos en nuestras instalaciones con un sistema de 
Radiocomunicación enlazado en forma directa con el centro integral de 
comunicaciones por medio del cual solicitamos el apoyo de las distintas 
dependencias de Seguridad y Servicios del Estado de Jalisco. (Policía, Bomberos, 
Servicios Médicos, Etc.) 

Equipo de Comunicación: Radios Troncales con Cobertura en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara, Jal. Telefonía Celular Ilimitada en Nuestra Red, se 
implementan según sea la necesidad del Cliente. 

Equipo de Seguridad, (Fornitura, Bastón PR-24, Gas lacrimógeno, Lámpara 
de mano). Y En el Caso de los Elementos Armados portarán una Arma de Fuego 
Corta o Larga Según sea la necesidad del Servicio. 

UNIFORMES, EQUIPO DE SEGURIDAD Y COMUNICACIÓN 
Cuatro uniformes por año (consta de camisa, pantalón. Corbata, Gorra, 

Gafete de Identificación, Sector, Contra sector, Cordón de mando) 



GRUPO INTERNO DE SOLUCIONES S.A. DE C.V. 
Aristóteles No.3136. Col. Val/arta San Jorge C.P. 44690 Guadalajara Ja/. 33433760 www.gissa.ws 

Atentamente 
Samuel Ramos Amezcua 

Agradecemos de antemano la atención que se sirve otorgar al presente, la 
que en caso de ser aceptada, merecerá sin lugar a duda nuestro mejor esfuerzo y 
dedicación. 

Nota: Precios Vigentes 2019, precios Mensuales más IVA. 

Elementos 24X24 Horas 
Lunes a Domingo $13,950.00 $27,900.00 

1 Elemento en Turno 
2 Privado 

PROPUESTA ECONOMICA 
Elemento Civil (Sin Arma de Fuego) 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de 
los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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En ese tenor y atendiendo a lo establecido por el 
artículo 72 de la Ley de Protección de Dalos Personales 
en Posesión de Sujetos ObRgados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, et receptor de los datos 
personales deberá tratar los mismos comprometiéndose 

Existe la posibilidad de que este correo electrónico 
contenga datos personales de acuerdo con to 
establecido en el artículo 3, rracciones IX y X de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como información confidencial de 
conformidad al artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

alejandra.9onzalez@1te1.org.mx 

Av. Vallarta 1312 
Col. Americana, C.P. 44160 
Guadalajara. Jalisco 
Tel (33) 3630 5745, Ext. 1608 

Instituto de Transparencia, Información Públlca 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco 

Alejandra González De los Santos 
Encargada de Adquisiciones 
Dirección de Administración itei 

Saludos. 

Por su atención, muchas gracias, quedo a sus órdenes. 

Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración, esperamos recibir su cotización y contar con su valiosa participación. 

• Dos elementos de seguridad en tumo 24 x 24 horas. Turnos de 24x24 horas de lunes a domingo, todos ellos Incluyendo los dias festivos. 
• La vigencia de ta contratación del servicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019. 

Las descripciones y características del servicio son las siguientes: 

Me es grato saludarte y extenderle la Invitación a Cotizar en el Procedimiento para el Servicio de ''SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE MARZO A 31 DE DICIEMBRE DE 2019". 

A quien Corresponda: 

31 de enero de 2019, 13:57 Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@itel.org.mx> 
Para: mgomez@daipro.com.mx 

···········-·--· ------------------- 
Servicio de Seguridad y Vigilancia 2019 
1 mensaje 

Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@itei.org.mx> . itei 
Correo de Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco - Servicio de Seguridad ... 6/2/2019 
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En ese tenor y atendiendo a lo establecido por el 
artículo 72 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Oblígados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, el receptor de los datos 
personales deberá tralar los mismos comprometiéndose 

Exsste la posil)ffidad de que este correo electrónico 
contenga datos personales de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 3, fracciones IX y X de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Eslado de Jalisco y sus 
Municipios, así como Información confidencial de 
conformidad al articulo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

alejandra.gonzalez@itei.org.mx 

Av. Vallarta 1312 
Col. Americana, C.P. 44160 
Guadalajara. Jalisco 
Tel. (33) 3630 5745, Ext. 1608 

Instituto de Transparencia, Información Públic¡¡ 
y Protección de Datos Personales del Est<Jdo de 
Jalisco 

Alejandra González De los Santos 
Encargada de Adquisiciones 
Dirección de Administración 

Saludos. 

Por su atención, muchas gracias, quedo a sus órdenes. 

Quedo a sus órdenes para cualquier adaración, esperamos recibir su cotización y contar con su valiosa participación. 

• Dos elementos de seguridad en tumo 24 x 24 horas. Turnos de 24x24 horas de lunes a domingo, todos ellos incluyendo los dlas restívos. 
• La vigencia de la contratación del servicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019. 

Las descripciones y características del servicio son las siguientes: 

Me es grato saludarte y extenderte la Invitación a Cotizar en el Procedimiento para el Servicio de ''SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO CORRESPONDIENTE Al PERIODO DEL 01 DE MARZO A 31 DE DICIEMBRE DE 2019''. 

A quien Corresponda: 

31 de enero de 2019, 14:06 Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzale.z@itei.org.mx> 
Para: ventas@seguridadspai.com.mx 

Servicio de Seguridad y Vigilancia 2019 
1 mensaje 

Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@itei.org.mx> l itei 
Correo de Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco - Servicio de Seguridad ... 6/2/2019 
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En ose tenor y atendiendo a lo establecido por el 
artículo 72 de la ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, el receptor de los datos 
personales deberá tratar los mismos comprometiéndose 

Ex1sle la posibilidad de que este correo electrónico 
contenga datos personales de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3, fracciones IX y X de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como información confidencial de 
conformidad al articulo 21 de la Ley de Transparencia .Y 
Acuso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

atejandra.gonzalez@ite1.org mx 

Av. Vallarta 1312 
Col. Americana, C.P. 44160 
Guadala¡ara. Jalisco 
Tel. (33) 3630 5745, Ext. 1608 

Instituto de Transparencia, lnrormación Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco 

Saludos. 

Por su atención, muchas gracias. quedo a sus órdenes. 

Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración, esperamos recibir su cotización y contar con su valiosa participación. 

• Dos elementos de seguridad en turno 24 x 24 horas. Turnos de 24x24 horas de lunes a domingo, todos ellos incluyendo los días festivos. 
• La vigencia de la contratación del servicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019. 

Las descripciones y caracterisbcas del servicio son las siguientes: 

Alejandra González De los Santos 
Encargada de Adquisiciones 
Dirección de Administración itei 

Me es grato saludarte y extender1e la Invitación a Cotizar en el Procedimiento para el Servicio de "SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE MARZO A 31 DE DICIEMBRE DE 2019". 

A quien Corresponda 

31deenerode2019,14:05 Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@itei.org.mx> 
Para: gerencía.general@seguridad-spap.com 

Servicio de Seguridad y Vgilancia 2019 
1 mensaje 

Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@itei.org.mx> J itei 
Correo de Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco - Servicio de Seguridad ... 6/212019 
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En ese tenor y alendiendo a lo establecido por el 
articulo 72 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, el receptor de los datos 
personales deberá tratar los mismos comprometiéndose 

Existe la posibilidad de que este correo electrónico 
contenga datos personales de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3, fracciones 1;>( y X de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. así como Información confidencial de 
conformidad al articulo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la tntorrnaclón Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

alejandra.gonzalez@ltel.org.mx 

Av. Vallarta 1312 
Col Americana, C.P 44160 
Guadalajara. Jalisco 
Tel. (33) 3630 5745, e«. 1608 

Instituto de Transparencia, Información Pública 
y Protección do Datos Personales del Estado de 
Jalisco 

Alejandra González De los Santos 
Encargada de Adquisiciones 
Dirección de Administración -, itei 

Saludos. 

Por su atención, muchas gracias, quedo a sus órdenes. 

Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración, esperamos recibir su cotización y contar con su valiosa participación. 

• Dos elementos de seguridad en turno 24 x 24 horas. Tumos de 24x24 horas de lunes a domingo, todos ellos Incluyendo los días festivos. 
• La vigencia de la contratación del servicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019. 

Las descripciones y características del servicio son las siguientes: 

Me es grato saludarle y extenderle la Invitación a Cotizar en el Procedimiento para el Servicio de "SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE MARZO A 31 DE DICIEMBRE DE 2019". 

A quien Corresponda: 

31 de enero de 2019, 13:59 Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@itei.org.mx> 
Para: sramos@gissa.ws 

Servicio de Seguridad y Vigilancia 2019 
__ 1 mensaje _ 

Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzalez.@itei.org.mx> -, itei 
Correo de Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de.Datos Personales del Estado de Jallsco - Servicio de Seguridad ... 6/212019 
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En ese tenor y atendiendo a lo establecido por el 
articulo 72 de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. el receptor de los datos 
personales deberá tratar los mismos comprometiéndose 

Elllste la posibilidad de que este correo electrónico 
contenga datos personales de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 3, fracciones IX y X de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Su¡etos Oblígados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, así como información confidencial de 
conformídad al artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

alejandra.gonzalez@1te1.org.mx 

Av. Vallarta 1312 
Col Amencana, C.P. 44160 
Guadala¡ara. Jalisco 
Tel (33) 3630 5745. Eict. 1608 

Instituto de Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jallsco 

Saludos. 

Por su atención, muchas gracias. quedo a sus órdenes. 

Alejandra González De los Santos 
Encargada de Adquisiciones 
Dirección de Administración itei 

Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración, esperamos recibir su cotización y contar con su valiosa participación. 

• Dos elementos de seguridad en tumo 24 x 24 horas. Tumos de 24x24 horas de lunes a domingo. todos ellos incluyendo los días festivos. 
• La vigencia de la contratación del servido será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019. 

Las descripciones y caracterlslicas del servicio son las siguientes: 

Me es grato saludarle y extenderle la Invitación a Cotizar en el Procedimiento para el Servicio de ''SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE MARZO A 31 DE DICIEMBRE DE 2019". 

A quien Corresponda: 

31 de enero de 2019, 13:58 Alejandra G6nzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@itei.org.mx> 
Para: admonsipioc@gmail.com 

Servicio de Seguridad y Vigilancia 2019 
1 mensaje 

Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gon;zafez@itei.org.mx> 

Gorreoae Instituto de Transparencia, lnforrnaciónl5i'.iblicayProtecc10ñoé Datos F'ersonales del Estado de Jalisco - Servicio de Seguridad ... 072/21í'rn 
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En esé tenor y atendiendo a lo establecido por el 
artlculo 72 de la ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de SuJetos Obligados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, el receptor de los datos 
personales deberá tratar los mismos comprometiéndose 

Existe la posibilidad de que este correo electrónico 
contenga datos personales de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3. fracciones IX y X de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de 
SL1)etos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
MtJniclplos, asr como Información confidencial de 
conformidad al articulo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

alejandra.gonzalez@itel org mx 

Av. Vallarta 1312 
Col. Americana, C.P. 44160 
Guadala)ara. Jalisoo 
Tel. (33} 3630 5745. Ext. 1608 

lnstltulo de Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco 

Alejandra González De los Santos 
Encargada de Adquisiciones 
Dirección de Administración ... itei 

Saludos. 

Por su atención, muchas gracias. quedo a sus órdenes. 

Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración, esperamos recibir su cotización y contar con su valiosa participación. 

• Dos elementos de seguridad en turno 24 x 24 horas. Turnos de 24x24 horas de lunes a domingo, lodos ellos Incluyendo los días festivos. 
• La vigencia de la contratación del servicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019. 

Las descripciones y caracterlsticas del servicio son las siguientes: 

Me es grato saludarle y extenderle la Invitación a Cotizar en el Procedimiento para el Servicio de "SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE MARZO A 31 DE DICIEMBRE DE 2019". 

A quien Corresponda: 

31 de enero de 2019, 13:04 Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@itei.org.mx> 
Para: auxcontabilidad@sepromex.com.mx 

Servicio de Seguridad y Vigilancia 2019 
1 mensaje 

Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@itei.org.mx> 

éorreo de Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco - Servicio de Seguridad ... 6/2/2019 
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En ese tenor y atendiendo a lo establecido por el 
articulo 72 de la Ley de Protección de Datos Personales 

Existe la posibilidad de que este correo electrónico 
contenga dalos personales de acuerdo con lo 
establecido en el artlculo 3, fracclones IX y X de la Ley 
de Protección de Dalos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de JaUsco y sus 
Municipios. así como Información conlldancial de 
conformidad al articulo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

-----alejandra.gonzalez@itel,org.mx 

Av. Vallarta 1312 
Col. Americana, C.P. 44160 
Guadalajara, Jallsco 
Tel. (33) 3630 5745, Ext. 1606 

Instituto de Transparencia, Información Püblica 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco 

Saludos. 

Por su atención, muchas gracias, quedo a sus órdenes. 

Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración, esperamos recibir su cotización y contar con su valiosa participación. 

• Dos elementos de seguridad en turno 24 x 24 horas. Turnos de 24x24 horas de lunes a domingo. todos ellos incluyendo los días festivos. 
• La vigencia de la contratación del servicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019. 

Alejandra González De los Santos 
Encargada de Adquisiciones 
Dirección de Administración itei 

Las descripciones y caracterlsticas del servicio son las siguientes: 

Me es grato saludarle y extenderle la Invitación a Cotizar en el Procedimiento para el Servicio de "SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE MARZO A 31 DE DICIEMBRE DE 2019". 

A quien Corresponda: 

31 de enero de 2019. 13:00 Alejandra G6nz.alez de los Santos <alejandra.gonzalez@itei.org.mx> 
Para: leopoldo.patron@merkservicios.com 

Servicio de Seguridad y Vigilancia 2019 
1 mensaje 

····-··· .. ·······-···········----- -·····--·---···--------- ----··· .. ·····---··---·- .. ----~--·--·---····- .. ··- 

Alejandra G6nzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@ltel.org.mx> --~ itei 
Correo de Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco - Servicio de Seguridad ... 6/2/2019 



https://mall .google.com/mail/u/O?ik=aab42c3a4d& view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-6400730300179650987% 7Cmsg-a%3Ar79644181954... 1 /2 

En ese tenor y atendiendo a lo establecido por el 
articulo 72 de la Ley de Protección de Datos Personales 

~n Posesión de Sujetos ObUgados del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, el receptor de los datos 

Existe la posibilidad de que este correo electrónico 
contenga datos personales de acuerdo con lo 
establecido en el artlculo 3, tracciones IX y X de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesíón de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. así oomo infom1ación confidencial de 
conformidad al artículo 21 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

alejandra.gonuilez@itei.org. rnx 

Av. Vallarta 1312 
Col. Americana. C.P. 44160 
Guadalajara. Jalisco 
Tel. (33) 3630 5745. Ext. 1608 

lnstltuto do Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco 

Saludos. 

Por su atención. muchas gracias, quedo a sus Ordenes. 

Alejandra González De los Santos 
Encargada de Adquisiciones 
Dirección de Administración itei 

Quedo a sus órdenes para cualquier aclaración, esperamos recibir su cotización y contar con su valiosa participación. 

• Dos elementos de seguridad en tumo 24 x 24 horas. Turnos de 24x24 horas de lunes a domingo, todos ellos incluyendo los días festivos. 
• La vigencia de la contratación del servicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019. 

Las descripciones y características del servicio son las siguientes: 

Me es grato saludarle y extenderle la lnvftaclón a Cotizar en el Procedimiento para el Servicio de "SEGURIDAD Y VIGILANCIA DE LAS 
OFICINAS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE MARZO A 31 DE DICIEMBRE DE 2019". 

A quien Corresponda: 

o de febrero de 2019, 10:29 Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@itei.org.mx> 
Para: MBA CORPORATIVO <mba.corporativo@outlook.es> 

SOLICITUD DE COTIZACIÓN 
1 mensaje 

Alejandra Gónzalez de los Santos <alejandra.gonzalez@ltei.org.mx> l itei 
Correo de Instituto de Transparencia. Información Públíca y Proteccíón eje Datos Personales del Estado de Jalisco - SOLICITUD DE COTI. .. 6/2/2019 
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1. E
lim
inado nom

bre de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
) por tratarse de un dato personal identificativo.

2. E
lim
inado, firm

a de conform
idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
), por tratarse de un dato personal identificativo.
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o octavo, fracci·n I, de los (LG
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2. E
lim
inado nom
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idad con el art²culo quincuag®sim

o octavo, fracci·n I, de los (LG
P
IC
R
) por tratarse de un dato personal identificativo.
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Coordinación de 
Recusos Materiales 

Recibí de conformidad 

itei 
a<lnna qrfgj,nlil del eomplcJT1ento de c<!<llfk:aclc!!). dl 1 
f fl.llOEC6CSF-810-4D06·980S-!:6881SSS4.\0912019-04-02T16'S8:00IMAS08W247COICcNV 
W2H•a-'<>/oll.XSMOJllWf'YsGvdO<+TAY8t69XEtlfH•TnZ8/SglnG/CMJbXllbtf!m•/•JkCullitg~NI 
p60CeV/TrCOg9bjk45EPw+VSAm7Rt64U>t80hYypMzw3UGo</hydEvEHvnzPjeWFY8S<X48pJ/Hnrlt-J 
OYRnvLSf.fRtunMhlSY9•0Wl<MwS_.l•bGGUReFGloq!IX9ypS8ZtnRn6'rr.iFH52'fUgocySFHIOKX'...,..PS 
UHpEKyTdJHVOpH7COR~WOxblw¡ISdflll~371<ll2¡./7oP!tOTmrdltplcxl>VRhc4S.<H•Q7183MKfCI 
;lJRMoCWN<Sbh8wHIQ-- I 000010000004~86074 I j 

Sello del,§AT 
5Gfel'l+cO>c0gG<¡7iZD61NPnc2KREcZ/llEErppF81/9i8dp(lfyF)1DR•ljh••X2Ka.S()2Gx7FyqLIU'rl<oYnA 
Ohcxov8"•VZ~Dt8sbswJHml5o3\/BtQ1AMZnTXUYkf/glaKtZl60aPlwhawsqp!(8:xfmAfuYVSekfS.O 
BgydgRTOJ(&Hq17Tj91;"1hlP9b<llllf80n8HthN•tOWej¡hsqXNOIQF.Jk77jSlSCwq1!CSSX9gVXxl:tl>I 
UlJl<VmRR4VUY7wMlf1KhdiM8'nXSNG<tm+4o886VKqqnA70llVlnfZ•WON1An0UcoMpiTOSdCUhNE8 
90IB8ZsAMNQWll'Gd/SrEMw .. 

Sello g¡g!!a( de.l CFO! 
CcNVWZH ••+G/oZlXSM0JuwFVsGvdC••TAY8r69XEtlEH+ TnZ8/Sgl 72G/CIVljbXObtHm+/u1kCu1tetgOo4Nlp6 
0CeV/TrCOg9b)1<45EPw+VSAm7Rt64Usc90hY'(pM1w3UGoo/hydE•EHvntP)oWFYSSd<>lapJ/HnrkUOYRnyLSF 
fRtzmMh15Y9+<:Jh+8<MwS-bbGGUReFGkxgRX9ypS8ZmRn6mlllFH32sFUgOC'/SfHIOXX+nPSUHpE~yTdlHVDp 
H7CDR~WOxblw¡fSdRxK37kl1Z)e{7oPltDTmrd21plt:><OVRllo4SarH•Cl7183MKfCl)'gjRMoCWNsSbhBwH;Q== 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

00001000000408873896 
C2 EC6C5 F-81C2-4006·9 SOS· E 68815 S 54A09 
00001000000404456074 
Abril 2 2019 - 16:58:00 

3,360.00 

24,360.00 

Subtl!W 
2%Salm• 
NQtnin¡I 
lrn~~t'Os 
T.-~~ 

Total 

21.000.00 
0.00 

Importe con lctr.J: 
VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS00/100 M.N. 

10,500.00 21,000.00 002 • IVA - 3,360.00 
SERVICIO DE SEGURJDAD Y VIGILANCIA 
PERIODO DEL OlAl 31 OE MARZO OE.L 
20019 

lmoorte Clave 
Produc10/Servfcl11 

92 UlSOO • Servicios 
d4'guardlas 

Observaciones: 

Cl~ve Unfd~d 
SAT 

E48- Unld•d 
de servicio Z.00 

Domicilio: 

lmpututos 

Av. Vallorta No. 1312, Americana, C.P. 4416'0, Gvadalajara, Jalisco, México 

CántidJd 

Di_toiMT4llentc !L, 
Cliente: INSTITUTO OE TRANSPARECIA, INfORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTAOO DE JALISCO 
R.F.C.: _ ITl050327C83 Uso CFDI: POl • Por definir 

A 1795 
2/4/2019 16:5 7:54 

99 - Po• definir 
PP D - Pago en parcialidades o diferido 
MXN • Peso Mexicano 



https://enlace.santander.-serfin.com/EnlacelenlaceMigJMDl_Comprobante?lndice=Q&TransEnv=+S3145281655056058931014320655056058936?llNS... 1/1 

Banco: BANORTE/IXE 

Plaza: MEXICO. DF 

Sucursal: 0001 

Estatus: ACEPTADA 

Fecha: 05/04/2019 

Clave de Rastreo: 

RFC Beneficiario: 

Importe IVA: 

Forma Aplicación: Mismo OA/Aa 

Fecha y Hora de 0510412019 Aplicación: 

Motivo de devolución: 

Concepto del Pago I PAGO SERVICIO SEGURIDAD F1795 
Transferencia: 

Referencia 
lnterbancaria: 

Contrato: 80080596944 

Número de Referencia: 5314528 

Cuenta Cargo: 65505605893 

Titular: INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACION 

Cuenta Abono/Móvil: 072320008730302144 

Beneficiario: MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA SC 

Importe: $ 24.360.00 

Divisa: MXN 

Transferencias interbancarias 

enlaee .......... ......... " . Comprobante de operación 

¿ Sant. .. mdt·r 
BAt ¡. - '4.l ITKI l[•ER •;,¡.\, 
11 l'=T!TUCI· 11 [ • B ~I 11'"' t• MUL TIPLE 
GFur Fn J ~Jlo !t!~· 1 3AI ITAHC·EP 

Comprobante de Operación 5/4/2019 



Recibí de conformidad 

Fecha: _:_"+.L:.-.u::.~,.._.,_°l 

coordinación de 
Recuses Materiales 

itei 
Cadena orlgln.~I del complemento de cenlflatclón dlgltal dol SAT 
111.1IE04B0010.88C2·~EA·8236"48184FDS4A8$l2019.()S-13T 10:29:091MAS0810l47CO1 uGhW 
t6je2fCNSAGEltl./AlW0Vl2fll'tlW<liqt8tw9HIEllWCCEZGJaAyRYqdvc3/gyA5JnW/bVObsy<JedlXQ3 
664GjRA2j()pl>UltlPncu/OEq3SEbAdPQDc4012P1MlAop4f/3FSQ!.f84CJFunslrrtmXbsl1p'</90J02 
•HHlXMIQX01r.o.U¡sAtvhbShfEw;splMZAfT/YtW1Zl'pSJpwQrt3Tly\VtFWfc1UlsGb4111XS88J 
)(tl(41JMbFIQ1ZGdnTo~w>IQlolrntittb53•Tclll'l9t8w30p~Pl\OjUQOSAW•Su 
rhl><!Unl.Zf osfi0r•A-• 10000lll00000404486074 l I 

Sello del SAT 
0/onldOS•><l'cSCMICCZul63Ntd7hM!80dlrklu!SHP6mSIWIT370•k4eh•XbY•X2CuoAblW7orDd•4 
JNbmpODolbp4tSfl<WXM4d/xmGbnQY6<AOGSwG'°'1PtJ<2EYMYuk8hHtnw(mGhKSRMvf'4v4tXClfypGf 
JoT+8'+6509Yx/WCdlOopKlyq8jl21'1MOGltoEDclml~f/rdouxr8•q~\Y1XOc>SlCldvOGh660c8 
ytY62qsBljz)ul'Qr9W6'bvlll5Jl'YdGMQ()Qj)Tlb<qrvXUl4JrfnAJAWIUllS8f6AhvY¡ol/nUn2""CN<IS 
StRUlGXWoSPYHVo6eb4dc>Q- 

Sello O(gltlll del CF01 
YGhwt6JdFCH8AGEl<l./A1WOVUlll'ttfs«'Cq18lcw9Hlt•IWcCUGl8AyflYqdY<J/1VASJnW/bWl:nyllodlXQ.166 
(G]RA2jOp0UltlP.,su/OfqlSfbAdPQOcAOl»th9Aopo&FjlFSWll4C3Funslf¡tmXbs•tpl(/90J02•EtHtXMI 
QXeahOtl.Jjs4UJhbShFENGSoMZAFf/YtlN1ZPpSJPWOr1lTWWtFwfclUl&Gb41toxS88JXtK411MhFfQtZG 
dnToTl'mulv<>.00/8117PD-q5rfwHq]plmuctb53 • Ttlm9kBwJOpRPROjUQl)SA6u+SurhlXR3nl2FasFí0r4A•• 

Este documento es uno representación Impresa de un CfOI 

00001000000408873896 
E0480010·88C2·46EA·8236·48284FOS4A8F 
00001000000404486074 
Mayo 13 2019 • 10:29.09 

Serle del Certificado del emisor 
Follofi~cal 
No. de Serle del Cortlf1cado del Sl\T 
k!w v ho111 de certUiGad6n 

3,360.00 
24,360.00 

21,000.00 
0.00 

Si¡b~ot<\1 
2%Solit11 
N6mtna 
Impuestos 
Tnstadados 

Total 

Importe con letro: 
VEJNTICUATIIO Mil TRESOENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N. 

Observaciones: 

Cat1tidad Cbi\'e Unidad Clave Concepto/ Descripción Valo< Impuestos Importe 
SAT Producto/Servido Unitario 

E48 • Uni<lad 92121500 • Servi<ios SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
2.00 de ~erv~to de guardlos PERIODO OH 01 Al 30 DE ABRIL DEL 10,SOO.OO 002 • IVA • 3,360.00 21,000.00 

2019 

Datos del d ~t• 
Clierrtrc: INSTllUTO DE ~PAREOA, INFORMACION PUBUCA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES OH ESTADO OEJAUSCO V 
R.F.C.: IT1050'27C.83 .J Uso CFOI: POl • Por def.nlr 
Domicilio: Av. V•"•rt• No. BU, Americano, C.P. 44160, Guadalajara. Jalisco, México v' 

A 1796 
13/5/2019 10:26:32 

follo 
~~ch~ 

99 • Por definir 
PPO · Pago en parcialidades o diferido 
MXN. Pe.so Mexicano 

Forma de pago 
Método de pa¡¡t> 
Moneda; 



0 Para cualquier duda o aclaración comuníquese a: 

Superlinea 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA INTERBANCARIA 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 

Usuario: TRANSFER - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 
Referencia: 1611H09LCCZ2FIURM63020 

Referencias del 
Movimiento: 6396202 

Estado: EJECUTADO 

Divisa: MXN 
Cuenta CLABE: 014320655056058936 

Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 072320008730302144- MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA SC 
Importe: $ 24360.00 MXN 

Concepto: SEGURIDAD Y VIGILANCIA ABRIL 2019 
Fecha 

aplicación: 20/05/2019 

Clave de 
Rastreo: 2019052040014 BET0000463962020 

RFC 
Beneficiario: 
Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

Comprobante_s!e_Operación 



Recibí de conformidad 

Coordinación de 
Recusos Materiales 

itei 

Esto documento es una rtprenntid6n Impresa de un CFOI 

00001000000408873896 
16E70Al7·064C-4E48·A4BB·E83990023480 
00001ooooooqoq4s601' 
Junio 3 2019 • 11:21,38 

Serlo del Certlflc~do del emisor 
Folio llsc~I 
No de Serio dal Cortlflcado del SAT 
Fecha y hor.> d~ cartlflG1ción 

3,360.00 

24,360.00 

21,000.00 
000 

SubToial 
2~Sobre 
Nómln3 
trnpuestos 
TrnsladDdo1 

Total 

cadena orlaintl l!•I complM'•nto de ~fiación d1glt•I d,él SAT 
11Ul16l 7o.\l 7-<164C~E4S.A4B!l·ll'l!l'J0023'80l 2019.o6-43Tl 1:21:.UI MASOI 10247COIAWI 
Jb"DJl7~.Alchl<ltmESMmll(~~'!Vl8/""®GOZX(iNcNljVOS1KM2yO•oc/1~j8JJbZIQrrdCIQCI 
/v1Pt!?NJ)QWPU4SIQSl<YmTl¡oVnGlqud0jUJl(WpUMUUOh70fnlE•INJZbX•Z•Xhln0Mc5b3rk9.eR1G•I 
Myn63twc7ClMslTJ+873NSOWM8'4UOhsPFC8g1ocw1ltS7dulbQwv•04c9~NCTH7nyVeaxgc\JGHP8JPQ 
XJqHGAAnJlCvqSoMnUlve16tyf(o3uNGWwWa?h.!IVkl/Bt2rmRUSVA6pSSNoUvLF/jQ)OtNU37LHP/tn 
7qt~pEbPyl.q092etwa .. lCI000100000040US60741 I 

seno del SAT 
dwl1jY..CdXOU.!pVaff8FlCOolyS\(qMt17fol(l(cq,nNUst1h61'11l>l?qb7WtmtOpR0.8Nb)Vss.ll<1tnWd 
G>HSq9lttvfSfpwdSrfiUF(d&nfQ,td1<EYcoESZUnOIXA7t<lwu1FPiSVMA6vSOIMt•QPl8a2lC•7•rM 
2X630úljO'ThotalH"5Xú<lX!d'ZkCIY1sPMlvhwClv9w09{icloJ4p8NcSOOZZ•FOl\JsoBCNN•3PT)2h 
OOZne/J<.RCv<hGHYzcVl/llAl9•Smll\YcKIWGX2xttJmQOZ•(Mf71hky~p\>IYOQVAMd¡r•9Z/Eml<.AW1BEOdj 
peMOllKXUO+lTVwf(SfQC4•• 

sello Dtai"tal del CFOt 
A•11tli..OJl7M.h;<Z(tnESMrnlXM!Yfcw8mrte/JCJZQQG(U)IGNcN~V05ZKMZy0tog/1~JBIJbZIQrrdClqgl/V 
JPh7NpQWPU4SlqSxYtnTyoVnGlq.ldOJUIKWpUMuUOEv?0FnJE1wjZbznZ•XhlnOMc51x3rk9xeR&GolMyn63ewc 
7ElMSITJt873NSOWMBF4U06•sPFC8ftocwsX.S7dutbQwv•04c9KNCfH7nyVtoxgcUGHPgjPQl(JqHGAAnl)(vQSO 
MTllKvo¡6(y¡CoS .. NGWwW.zhZIYkl/8t2rmRUSYA6pSSN~UvlF/JQJO•NUl7lHP/m7qlkpEbPylq092•11VQ .. 

Importe con lrtr.>: 
VEINTICUATRO Mil TI\tSCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N. 

ObHnladon~s: 

cantH! e O.ttUnk!ad ª"'~ Conupto / Descripción Val« lmputstO> Impone 
51\T Producto/Se<Vldo Un1uno 

E48 • Unidad 92121500 - Servicios SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
2.00 de servicio do ¡uar<lias PERIODO DEL 01 AL31 DE MAYO DEL 10,500.00 002 • IVA • 3,360 00 21,000.00 

2019 

Oat<>s del cliente 
Cli•nte: INSTITUTO DE TRANSPAREQA. INFORMACION PUBLICA y PROTECCION DE DATOS PfRSONAlES DEL ESTADO DE JALISCO .¡ 
R.F.C.: ITI050327C83 .J .¡ ..¡ Uso CFDI: POl • Por definir 
DomicMio: Av. Vallarta No. 1312, Americana, C.P. 44160, Guadala)ara, Jalisco, México 

A 1799 
3/6/2019 11-21:32 

99 • Por definir 
PPO • Pago en parclalldades o diferido 
MXN • P60 t.Mxicano 

Forma de p¡igo 
Mi;todo d• pago 
Moneda: 



:ope1::>yaua9 
1ap new3 
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Recibí de conformidad 

Coordínacíón de 
Recusos Materiales 

itei 

Este documento ~s una roproscntaclón impn~!~ de un CFOI 

00001000000408873896 
98S6661C·400E·4f32·8CfA·919C0066A354 
00001000000404486074 
Julio 12019·15:36:25 

serte del <:trtlflt3do dtl emisor 
Follo llsc~1 
No. de Scri• d<rl Ccr11tk<>do dcl SAl 
Fech• v hor11 et~ c11rtiRudón 

3,024.00 J 
21,924.00 

18.900.00 
0.00 

S..btotal 
l" Sobre 
Nómina 
lrnpuutos 
Trasladado~ 

Total 

C.done orlcln~I del complcmen¡o de certlfloaelón dlcital del S/IT 
f f l lf 9'5666 tC400E-4F32·8CFA•919C0066A3S4 l 2009.07.011'1S:36:lS1 MAS08!0Z47C0!Vtnl 
029NTjKmw/XCl30ppP2Y1!AWeZllepl~cJWWnCXnMY(rKyk9/CUwR09AJo6Hs.:l<yGhZ•pXWlSclopH6p 
:sxe2JbnZ9GdqU8jpOZMpllHqjoKrutSt8pSZ9zFm4mCmtNm511yF81H514YncJ1JQ8sl4bwzeVl4HU+ 
ooPWS9upbl+HEGGT2ICAVrOVOpWs/97NNltAyv7uBM89JmVu1K\1358C859<b31GYPIUROIH/JAH7xl 
2XmZQ7cZIHA4cwAd8Rns5bhAN~SIJ0cf)lMHIPAHvO,b2kyoOe~rnRsgl3GmN6W)JslOS•hWXmdcC4plV 
YbYROOIJi'iM0hrPOk2&••10000l000000404486074 l I 

Sello clel SAT 
t+Awh8slPZoQBIOQ4ATHsdZlvW9kYB0rlOcf(61G41pcE81WASbPRbAllfS9EfNdhSVWll4hl8VAmSXcT 
Oc4·pmOmVElyuHu/ue8JUnkEC4EX4B71Nd/mCPrlVklaqOyUu61WHl•O•uol7ruSOR)lp+mh0dyVQ 
p0().8Sk7KoWbo3yONrUA7pblkpkl11M80C8y/wdTw/lfAltCk8t7USytcWOlpyFvo51CyEwwVbYhleOOS 
bBl7T1Wutf+8lTZcdHll,..9S¡+AmgAISD2yJ!rnSyEhnpwtfUP91NKAllllMDS6°'W8llhlNZJOUU6811 
9•12>.(lwoyGMu91(JarsJfg~ 

~llo Ol¡ltal del ero; 
Vtnl029NTjKmw/X030pl)PlY1IAWtZJffJ)llC<l\'IWnOCnM'l(l1(yl!J/CVwR09Al<6HsócvGl>Zai>'l<>.Yl.Sc1epH61)1> 
••2Jbnl'3GdQU8jpOZMollHq)aKrut5t8p5Z9:fm4mCm!HmSOyf11H5&4Y"lllJQSst•bwltV .. HV+aoPWS9up 
bl+HEGGT2ICAY10VOpWi/B7rVNllAyv7uBMB9JmVu1KklJS8C859zb31GYPl\IR01H/IAH7xUXmZQ7cZfHMcw 
Ad8RnsSbhANKSlsOcfJlMHIPAflvQb2kyoOeqrnR1gLJGm1'16WJJslDSxhWXmdcC4plVYl>yRoOUHMOl1rPOkta•• 

lmpQrte con letr.1: 
VEINTIUN Mil NOVECIENTOS VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N. 

Canlfdnd Clave Unld~d Clave Concepto I Oe>criptlón Valor Impuestos Importe 
SAT Plqducto/S<:rvido Unltllrio 

E48 • Unidad 92l21500 • Servicios SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 
2.00 de servicio de guardias PERIODO DEL 01 AL 30 DE JUNIO DEL 9,450.00 002. • IVA • 3,024.00 18,900.00 

2019 

Datos del cliente ¡ 
Cliente: INSTITUTO DE TRAf'ISPAREOA, INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO -.J 
R.F.C.: ITIOS0327C83 J j j Uso CFOI: POl • Por definir J 
Domicilio: Av. V•ll•rt.l No :UU, Ameficana, C.P. 44160, Gu~al•j•ro, l•lls.co, México 

A 1808 
1/7/2019 15:36:17 

99 • Por definir 
PPD • P~go en partialldades o diferido 
MXN • Peso Mexicano 

forn\~ <!$pago 
Máltl!fo 1:1~ pago 
Monell~: 



'-' Para cualquier duda o aclaración comuníquese a: 

Superlinea 

Operación realizada por internet 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA INTERBANCARIA 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 

Usuario: TRANSFER - CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 

Referencia: 1611 H09LE602FLWW5Vl422 

Referencia 
interbancaria: 

Referencias del 
Movimiento: 6692443 

Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta CLABE: 014320655056058936 
Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 072320008730302144 - MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA SC 

Importe: $ 21924.00 MXN 
Concepto: SERVICIO DE SEGURIDAD JUNIO 2019 

Fecha 
aplicación: 05/0712019 

Clave de 
Rastreo: 2019070540014 BET0000466924430 

RFC 
Beneficiario: 
Importe IVA: 

Email del 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 



Recibi de conformidad 

Coordinación de 
Recusos Materiales 

itei 
~d•na 0'1¡1nal del complemento de ccrtllludon dlgltal d'I $1\T 
111 .1 IAS198D!6-7913.,.Jl9·ll038-79CSCE49Fl0212019-08-12T11:4S:08 I MAS0810247COJ PSyO 
lc¡V11""6~lqtHy1)dd6N4\VXq-lll'1bK10Pb8W/f'«;nPP:Ylul•pplNRj621u'l/1J>+ZOlUO 
/fM).Jpl./l+r.c¡EwuSlh<>Sn(H6C:A0/11"1DMloclllROSIO'/lAEloKCf3a•IUIXW1YWoMSSN•B2217QVSI 
mxllCHO....i•Bpfnb lJ98#l04U~Q87dQP37Tll2hrlM41jloWwlBUToyOd•IOZ8/0tU5422HwvHw 
7/nYJ()(1E8wdVIS7VtMChOCnb/6\MiUl.SO'wXZ5FARvtVd4g8bVw4yXEICllOJxU+8yVCSmUyXISl3 
fjbeZl!ujAKl<gpJOU-• I 00001000000404486074 l I 

Sello d<!I SAT 
MHnMrcvZll>-lUHEnOQsl(•l(SzcWt\'IC.UIJG<1ldV!luvY6hlXsHcdOMVuGlurnlr$2tlUOzbEGllnHIJG 
rnEdZfll7G-zl9'1Jtb.S01UNrVRl¡70cs7,...1,11«(M.CdY8o8;VOT8rVVodRjtlfWNpWn3KltffblEO 
2FwOIUSVPbizW)(lcq41$8(<118JpK71CJK'jHOVdlZG .... VSD/S329/MYDy/JNl't/wqXqbP8PA3CoMqlPdtP 
O"lJWtOf<nGU!Ss<8"1>D94sYOzup(pAh68YcHJ.IMOZplq6u7818RUPBqhSWz0•(2tOm><l)TmqNFhOOk+A 
Z1ReVRqcl+YyllMVf8M-• 

Sello O~UI ~ CFDI 
P5.,olqV1zw6F9QlcoOi<aZ!plUQlHYlfdd6N•WXQ+ ... hl(F0Pb8W/ll<cnP8YIUlxppHVllJ62sul(/gp+tOIUO// 
Ml(8pl./l•%JQ/EwuS8vG5nl(N60tAO/us00MlOILRROS(Oy3AElpl(Cf8a+RJll(WIYWoMS5N•82217QV8fm•ll(HO•n 
cr81>fnkK1l798W<04U•GK~7dQP37Tl821v(V14lll•WWIBV'ToyOd•JOZ8/0:U5422HwvHw7/nV~X•E8wdVIS 
7VUlliCJnOlnl1/6~ULlo•wXZSFAAvtVd4¡8bVw4yXUCil03xU+8yUCSmUyXl513f/btZBuJAKltgpJOUw•• 

Esto documanto as una representacl6n Impresa de un CFOI 

00001000000408873896 
AS198086· 7913·4389·8038· 79CSCE49F30Z 
00001000000404486074 
Agosto 12 2019 • 11 ·4S:08 

S<!tle del Certificado d~l omifor 
Follo fiscal 
No. da S4rlv del Cortlfludo del SAT 
Fecha y hD<"t de c~1tille<1d6n 

3,360.00 

24,360.00 

Zl,000.00 
0.00 

S~btotlll 
2%$obre 
Nómina 
1mp1Je1to' 
Trasladados 

Total 

Importe con letra: 
VEINTICUATRO Mil TRESOENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N, 

21,000.00 10.soo.oo ooz • IVA - 3,360.00 
SERVICIO DE SEGURIDAD V VIGILANCIA 
PERIODO DEL 01 AL 31 DE JULIO DEL 
2019 

Valor lmpul'Slos 
Unitario 

Col'lcepto / Oesctlptldn Clove 
Producto/Servlclo 

92121500 • Servidos 
de guardias 

Observ•ciones: 

Cl3ve Unld.1d 
SAT 

E43 • Unld•d 
d~ St.f'V1CIO 2.00 

Domldllo: 

Importe 

Av V•llarta No. 1312. AtTM>ricana, C.P. 44160, Gu•dala)ara, Jalisco, México 

C..otldi'ld 

Oatos del tliente 
Ciente: INSTITUTO OE TRAN5PARECIA, INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION OE DATOS PERSONALES DEl ESTADO DE JALISCO 
ILf.C.: ITIOS0327C83 Uso CFDI: POl ·Por definir 

A 1114 
12/8/2019 ll '.44;27 

99 • Por definir 
PPO • Pago en parcialidades o diferido 
MXN • Peso Mexic•no 

forma de pa¡o 
Método d~ pago 
MoMda: 

Follo 
~cha 



e Para cualquier duda o aclaración comuníquese a: 

Superlinea 

Operación realizada por internet 

Importe IVA: 
Email del 

Beneficiario: 

Tipo de 
Operación: TRANSFERENCIA INTERBANCARIA 

Contrato: INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PER 080080596944 

Usuario: TRANSFER- CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO 
Referencia: 1611 H09LDKH2FNQZWXN783 

Referencia 
interbancaria: 

Referencias del 
Movimiento: 8997350 

Estado: EJECUTADO 
Divisa: MXN 

Cuenta CLABE: 014320655056058936 
Cuenta Cargo: 65505605893 - INST DE TRANSP INF PUB Y PROT DE DAT PERDEL EDO DE 

Cuenta Abono: 072320008730302144 - MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA SC 

Importe: $ 24360.00 MXN 
Concepto: SERVICIO DE SEGURIDAD JULIO 2019 

Fecha 
aplicación: 16/08/2019 

Clave de 
Rastreo: 2019081640014 BET0000489973500 

RFC 
Beneficiario: 

Comprobante de Operación 

•santander 



l'fl.- Se manifiesta que la información del personal, Directivo, Administrativo, 
Operativo y Clientes fue Capturada en la página Web 
https://svaces.jalisco.gob.m:t/CEEMSP/Sccure/main.jsf correspondiente al mes de 
Diciembre 2018. 

d.- Se anexa logotipo de la empresa en medio electrónico. </7',/Jt(Jf. 04 rnff 

c.- Se acompaña copia certifica de la Póliza de Seguro de GNP 2019. 

./ a.- Manifestación y forma de ejecución bajo la cual opera y queda señalada. 

b.- Se acompaña copia certifica de la Licencia Municipal 2019. ;?g,:51¡ 

Así mismo se acompañan los siguientes documentos: 

JI.- Pongo de su conocimiento que los documentos acompañados a la solicitud para 
obtener el registro para prestar los servicios de seguridad privada, no han sufrido 
modificación alguna. 

1.- Como quedo asentado en el párrafo anterior se está solicitando el refrendo del 
regístro ue mi mandante con número CESP/SPSMD/008/2010, para el presente 
año 2019, en su modalidad de prestación de servicios "PROTECCJON Y 
VIGILANCIA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y DE PERSONAS 
FI ICAS", en su modalidad de "SIN PORTACJON DE ARMAS DE FUEGO". 

Que vengo por medio de este escrito a solicitar eJ refrendo del 
registro de mi representada otorgado por ese Consejo Estatal con número de 
registro CESP/SPSMD/008/2010, para el presente año 2019, en su modalidad de 
prestación de servicios "PROTECCION Y VIGILANCIA DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES Y DE PERSONAS FISICAS", en su modalidad de "SIN 
PORTACION DE ARMAS DE FUEGO", y con el objeto de dar cumplimiento at 
Reglamento de los Servicios Privados de Seguridad del Estado de Jalisco, pongo de 
su conocimiento lo siguiente: 

E x p o n g o: 

CCNTIA CAMARENA LOPEZ, en mi carácter de 
representante legal de la empresa denominada MBA CORPORATIVO EN 
SEGURIDAD PRIVADA S.C .. , mismo que tengo reconocido ante ese H. Consejo 
Estatal de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, con el debido respeto 
comparezco y : 

H. CONSEJO ESTA TAL DE Sii:GURIDAD 
PlJBl...lCA DEL ESTADO DE JALISCO. 
PRESENTE: 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, 
de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



30 ENE Z019 

REc1ai~ 
NOMBRE == /-? ; FIRMA - ;;;:::;~ ~ /-J../_.S - - ( = ..--; 

CESP 

FRANCIA 1703, COLONIA MODERNA GUADALAJARA, JALJSCO, CP 44190 
TELEFONO 40404212 

JlESPETUfaSAMENTE . 
L~(X"\ \e.A l~wv\LA.'({. "'°1 1 'p . > 

C. Cintia Camarena LO·p~ 1 e (.. 
Representante Legal. 

Únko.- Se me tenga solicitando el refrendo correspondiente, dando 
cumplimiento con todos y cada uno de los requisitos señalados por esa autoridad y 
en su ~idad se me expida el refrendo correspondiente. 

R.~!S:P~~~~~! ·. , ;y7'~ · . __ A t e n t a m e n t e 
~,,. o.:?tJS'?'V'V'<7c-N".CV Guadalajara, Jalisco a Enero de 2019. 
~2'Z~ llf~~ ltJ y VJ( 

P i d o: 

-~Jl)_)}•'I 
ll~)J~D~ 

Por "J1W81ormeote manifestado a usted que bajo protesta de decir 
verdad que la documentación presentada no a sufrido cambio alguno. 

_,...VU.- Se anexa las constancias que acreditan la consulta de antecedentes en los 
Registros Nacionales y Estatales de seguridad Pública de conformidad aJ artículo 
39 del Reglamento de la Materia de los elementos operativos.5!(c é',,f!J~(O 

~Finalmente se acompaña Ja incorporación de los elementos operativos en el 
padrón que lleva el Sistema Estatal de Información de Ja Secretaria de Seguridad 
Publica, Prevención y Readaptación Social, de conformidad con el numeral 40 del 
Reglamento antes citado, por las mismas causas manifestadas con anterioridad ~~ ,J/rt'Jf L'; 

'ÍV.- Se anexan carta de no antecedentes penales. 
/- Se Anexa constancias de Capaeítacíón del-personal operativo. 

Vl.- Anexo a la presente solicitud, el, pago de derechos correspondiente al año 
2019. ~J.¡¡j("l().J0 V 1L/ lfV!/°'7'/ 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1,2



GUADALAJARA JAL., FRANCIA 1703 COL MODERNA TEL.: 4040-421 2 

LIC. ADAN ZEPEDA ZAPATA 

ATENTAMENTE 

Su seguro servidor. 

En espera de su pronta respuesta. 

La anterior por ser de vital importancia para mi representada en su línea de crédito 

con la afianzadora. 

Por medio de la presente solicito a Usted de la manera mas atenta la LIBERACION 
DE LA FIANZA CON No. 18Al3829 DE LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DEL INSTITUTO, la misma con fecha de emisión 01/03/2018 

y con vigencia al 28/02/2019. 

PRESENTE: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA 
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 

Guadalajara Jal., 27 marzo 2019 

e r 

r 

ATENCION: 

/\~ r:r COR ro P ;.:. Tíl ro ~ 
Sl:GrJ J 1) /:. D ~raíl ¡¡ li P !. S-,. 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por
tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) 
por tratarse de un dato personal identificativo.

1,2



13 

Acto seguido, se procede a realizar el análisis detallado y minucioso de los documentos que 
conforman las proposiciones de los participantes, conforme al análisis que se presenta a 
continuación: 

3.- El día 21 de febrero de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el punto 6. de la 
convocatoria de la presente licitación, se llevó a cabo el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en el cual presentaron proposiciones las empresas SEGURIDAD PRIVADA 
INTEGRAL DE OCCIDENTE S.A. DE C.V., SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA DE OCCIDENTES.A DE C.V y MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA 
S.C de acuerdo a lo estipulado en el punto 6.1. de la convocatoria de la LPLSCC-01/2019. De 
dicha revisión cuantitativa, se informa que todas las empresas participantes cumplieron con la 
presentación de los documentos solicitados. 

2.- El día 18 de febrero de 2019, se llevó a cabo el acto de junta aclaratoria, en el cual se le dio 
respuesta a las preguntas presentadas por la empresa SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL DE 
OCCIDENTE S.A. DE C.V., mismas que quedaron asentadas en el "Acta de Junta Aclaratoria" 
publicada en el portal del Instituto el mismo día a las 17:00 horas, de conformidad a lo establecido 
en el punto 3 de la convocatoria de la presente licitación. 

1.-EI Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco, el día 11 de febrero del año en curso, publicó la Convocatoria para la Licitación 
Pública Local Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-01/2019 para la contratación del servicio de 
"SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, 
INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 
JALISCO". 

ANTECEDENTES 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las instalaciones de este Instituto ubicado en Av. Vallarta 
número 1312, en la Colonia Americana, siendo las 14:00 horas del dia 22 de Febrero del 2019, 
se reunieron los servidores públicos Lic. Gricelda Pérez Nuño, Titular de la Unidad Centralizada 
de Compras; la Lic. Martha Patricia Armenta de León, Titular del Órgano Interno de Control y el 
M. en A Adán Rodrigo Solano Cota, Representante del Área Requirente; todos pertenecientes 
al Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco, para llevar a cabo el acto de "Dictamen Técnico y Fallo de Adjudicación" para la 
Licitación Pública Local Sin Concurrencia del Comité LPLSCC-01/2019 para la contratación del 
servicio de "SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO", de conformidad con lo establecido en los artículos 67, 69 y 72, 
fracción V, inciso e) y fracción VI, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios (LEY). 

ACTA DE DICTAMEN TECNICO Y FALLO DE ADJUDICACIÓN 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (ITEI) 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ LPLSCC-01/2019 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DEL ITEI" 



MONTO OFERTADO ANTES DE IVA $ 224,298.00 $ 222,000.00 $ 210,000.00 
1.V.A. $ 35,887.68 $ 35,520.00 $ 33,600.00 

MONTO TOTAL $ 260,185.68 $ 257,520.00 S 243,600.00 

Página2 de 3 

$224,298.00 s 210,000.00 s 222,000.00 
Servicio de seguridad y vigilancia 

Piezas para las oficinas del ITEI 

(\ 
\ --\ 

~ UNIDAD SEGURIDAD SERVICIOS MBA 
~ DE DESCRIPCIÓN PRIVADA INTEGRAL ESPECIALIZADOS DE CORPORATIVO 
Z MEDIDA DE OCODENTE S.A SEGURIDAD PRIVADA DE EN SEGURIDAD 
5 DE C.V OCODENTE SA DE C.V PRIVADA S.C 

Una vez realizado el análisis técnico de las proposiciones, se procede a la revisión de las ofertas 
económicas presentadas por los participantes que acreditaron el análisis técnico; Dicho análisis 
se realizó a través de un cuadro comparativo de precios, el cual se presenta a continuación: 

Todas Las empresas participantes, cumplen con la presentación de los documentos requeridos 
en los incisos del punto 6.1. de la convocatoria, por lo que TODAS acreditan el análisis técnico 
de sus proposiciones. 

-eon base en etanálisis anterior,derivado dela revisión detalraCfa y minuciosa de los documentos 
que conforman las proposiciones de los participantes, se emite el siguiente dictamen: 

CUMPLE CUMPLE 

Declaración escrita, baro protesta de decir verdad, que por sí 
mismos o a través de interpósita persona. se abstendrán de 
adoptar conductas. para que los servidores públicos del ente 
público, mduzcan o alteren las evafuacíones de fas CUMPLE 

6 proposiciones. el resultado del procedimiento, u otros aspectos 
que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes, asl como la celebración de acuerdo 
colusorios, de- acuerdo al Anexo No. 7 de fa presente 
convocatoria. 

CUMPLE CUMPLE 
Manifestación. bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse 1 
en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 48 y 52 

s de la Ley de Compras Gubernamentales. Enajenaciones y CUMPLE 
Contratac;ón de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. de acuerdo al Anexo No 6, de la presente 
convocatoria. 

CUMPLE CUMPLE Manifestación. bajo protesta de decir verdad. que cuenta con CUMPLE 
facultades suficientes para comprometerse por si o por su 

4 representada, sin que resulte necesario acreditar su 
personalidad jurídica, de acuerdo al Anexo No. 5, de la 

resente convocatoria. 

CUMPLE 

2 La propos1c1ón económica en forma impresa de acuerdo al CUMPLE 
Anexo No. 2. de la presente convocatoria. 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLE 

Escrito de sostenímiento de su proposición técnica de acuerdo 
al Anexo No. 1. de la presente convocatoria. · 

3 Formato de acreditación de empresas de acuerdo al Anexo i CUMPLE 
No. 4 de Ja presente convocatoria 

CUMPLE CUMPLE 

MBA 
CORPORATIVO 
EN SEGURIDAD 
PRIVADA S.C. 

SEGURIDAD SERVIOOS 
PRIVADA ESPECIALIZADOS DE 

INTEGRAL DE SEGURIDAD PRIVADA 
OCCIDENTE DE OCCIDENTES.A DE 
S.A DE C.V C.V 

DOCUMENTOS REQUERIDOS DE lA PROPOSICIÓN No. 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (ITEI) 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCLA DEL COMITÉ LPLSCC-01/2019 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DEL ITEI" 
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n Rodrigo Solano Cota 
Representante del Área Requirente 

Lic. Martha Patricia Armenta de León 
~Titular del Órgano Interno de Control 

·\; 

Lic. Gr~dÍ Pérez Nuño 
e~la-lJnidád Centralizada de Compras 

Siendo las 14:35 horas de la misma fecha en que se dio inicio, se da por terminada la reunión, 
firmando a 1 calce los que en ella intervinieron para constancia legal. 

J 

Se informa al participante adjudicado que, para llevar a cabo el suministro de los bienes 
adjudicados, deberá contar con su registro actualizado en el padrón de proveedores de este 
Instituto. 

Adjudicar al participante MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. por un monto 
de$ 243,600.00 (Doscientos cuarenta y tres mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 1.V.A. Incluido, 
la contratación del servicio de "SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO", por ser la propuesta más viable y solvente para 
este Instituto. 

RESUELVE: 

Con base en el análisis realizado a las ofertas técnicas y económicas de los participantes y 
atendiendo a los criterios de eficacia, eficiencia, economía, imparcialidad y honradez, se 

Se informa a través del presente, que la empresa SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE 
SEGURIDAD PRIVADA DE OCCIDENTES.A DE C.V, presentó en su propuesta económica, en 
la descripción con letra, un monto de "Doscientos veinticinco mil quinientos cincuenta y dos 
pesos", por lo que se determina considerar el total que resulta del monto unitario $25,752.00, 
multiplicado por el periodo comprendido del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019, dando un 
total de $257,520.00, monto que es considerado como su propuesta económica, resultado de la 
corrección aritmética realizada por la convocante, de conformidad a lo establecido en el punto 9. 
Inciso d) de la convocatoria de la presente licitación. 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (ITEI) 

LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL SIN CONCURRENCIA DEL COMITÉ LPLSCC-01/2019 
"SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DEL ITEI" 

itei 
. , 
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ATENTAMENTE ~ 
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MANUEL ~JA~ MUN~ÍA~i$º§· lf D 
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Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto. 

\q· 08·\°\ 
15·.o { ~wa ··'-.__} 

•' - ·~ ). -t) 

1. •• ~il 

~-. -~I~ 
e 1 .a:: 

Re'- 
19/ool1:J Fec1 

Ho' \ 5 '. V\_'D 

Frmt • dJ- 

Aunado a un cordial saludo, se procede a remitir el acta circunstanciada de los hechos que 

sucedieron el día de hoy en esta Dirección a mi cargo para los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar 

GRICELDA PÉREZ NUÑO 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
1TE1 
PRESENTE. 

Memorándum No. CESIP/202/2019 
Guadalajara, Jalisco, a 19 de agosto del 2019. 
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SEGUNDO.- Derivado de lo anterior, el M. en A. Adán Rodrigo Solano Cota, Coordinador de 
Recursos Materiales de este Instituto, mediante correo electrónico dirigido a la representante legal 
de la empresa MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. Cinthia Camarena, le 
notificó los detalles de esta situación, narrándole lo ocurrido y haciéndo de su conocimiento que 
era la tercera ocasión en que se incumplía con el objeto del Contrato de prestación de servicios 
C.P.S.022/2019, por lo que se hacían acreedores a la cuarta sanción económica consistente en el 
descuento de 1 (un) día de servicio con fundamento en la "Claúsula Décima Quinta del multicitado 
contrato; Ademas se les informó que es una responsabilidad exclusiva de la EMPRESA MBA 
CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. garantizar la seguridad del Instituto y realizar el 

---------------------------------------------------------------------~----------------------------------------~------------------- 

PRIMERO.- El día sábado 29 de junio del año en curso, inicio sus labores en el INSTITUTO el 
guardia de seguridad privada C. Eligio Alvarado, continuando indebidamente de guardia los días 
domingo 30 de Junio, lunes 01 y aún en servicio el día de hoy martes 02 de Julio del año en curso, 
sin contar con el apoyo de un elemento que lo relevara en sus funciones, tal como se desprende 
del contrato de prestación de servicios C.P.S.022/2019 el cual establece en su cláusula primera 
que Su representada se obliga a cumplir con un servicio de 24 (veinticuatro) horas al día con 
turnos de 24 x 24 horas de Lunes a Domingo. En el supuesto ocurrido el guardia ingresó el 
sábado 29 de Junio debiendo realizarse el cambio de personal el domingo 30 de Junio; Sin 
embargo, siguió de guardia el día 01 de julio y continua en el servicio a este momento. Esta acción 
de la empresa pone en riesgo la salud e integridad del elemento humano al no poder descansar, y 
con esto incumple con el objeto principal del contrato consistente en mantener siempre vigiladas 
las instalaciones del INSTITUTO con elementos de seguridad en jornadas laborales de 24 horas 
de servicio por 24 horas de descanso.--------------------------------------------------------- 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 14:00 (catorce) horas del dla 02 dos de julio de 
2019 dos mil diecinueve, se reunieron los C. Lic. Gricelda Pérez Nuño, Director de Administración; 
M. en A. Adán Rodrigo Solano Cota, Coordinador de Recursos Materiales; y el C. Rafael Alain 
Ruiz Islas, Encargado de Almacén;, todos pertenecientes al Instituto de Transparencia, 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, en la oficina de la 
Dirección de Administración de dicho Instituto, ubicada en la Avenida Vallarta No.1312, Colonia 
Americana, C.P. 44160, en Guadalajara, Jalisco, a efecto de hacer constar los siguientes:- - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --H E C H O S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS C.P.S.022/2019 POR PARTE DE LA EMPRESA MBA 
CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO SITUACIÓN PRESENTADA LOS DIAS 30 DE JUNIO Y 01 Y 02 DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

.. 
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ENCARGADO DE ALMACEN 

M. EN A. A RODRIGO SOLANO COTA 
COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES 

Se elabora la presente acta para hacer constar los hechos antes mencionados, siendo las 15: 1 O 
horas del mismo día en que dio inicio, se da por terminada la reunión, firmando al margen y al 
calce los que en ella intervinieron para constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

cambio de guardias cada 24 (veinticuatro) horas durante los 7 (siete) días de la semana, además 
de solicitarles que no continuaran con esta mala práctica, toda vez que con ello se incumplía con 
el objeto del contrato, además de poner en riesgo al elemento humano asignado, por estar más de 
24 horas en funciones, situación ue a su vez conlleva a que ofrezcan un servicio deficiente al no 
poder mantenerse despierto y en alerta por un periodo mayor a 72 horas continuas.---------- 

itei 
. , 
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En ese tenor y atendiendo a fo establecido por el att1culo 72 de la Ley de Protección de Datos Personares en Posesión de Sujetos Obbgados del Estaeio 
de Jalisco y sus Municipios. el receptor de los datos personales deberá tratar los mismos comprometiéndose a garantizar su confidenetalidad y 

umcememe ufil1zarlos para /os fines que le fueron transferidos. Ademá,~ de que adquiero el carácter de responsable. El tratamiento de esta lnforrnación 
deberá cumplir en todo momento con las disposiciones de las foyes antes señaladas. por lo que cualqvler transferencia o tratamiento de los datos poi 

personas o entlcfades distintas a las dirigidas se encuentre prohibido; salvo les excepciones comempladas en los en/culos 15 y 75 de la Ley de 
ProteCC1ón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obilgados del Estado de Jalisco y sus Mur1iCJpkJs .. 

"El contenido de este correo eiecuonico es i11formación pública y susceptible de una soficitud da intormeckm". 
"Ahorra energla y papel, s1 no es necesario no imprimas este correo· 

Existe Ja posibilidad de que este correo electrónico contenga datos personales do ecuorao con lo establecído en el articulo 3. fracciones IX y X de la LO.Y 
de Protección de Datos Personales en Posesión da Suietos Ob/ig<idos del Eslt~do do Jalisco y sus Municipios, as/ como información confidencial de 

conformidad al artlculo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a ta Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

adan.solano@ite1.org.mx 

Adan Rodrigo Solano Cota 
Coordinador de Recursos Materiales 

C.c.p. Lic. Gricelda Pérez Nuño.- Director de Administración ITEI. 
Expediente del proveedor MBA Corporativo en Seguridad Privada S.C. 

SE LE CITA EL DiA JUEVES 04 DE JULIO DE 2019ALAS11:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DEL 
ITEI JALISCO, PARA TRATAR ESTA PROBLEMÁTICA Y UNA SERIE DE ACCIONES SECUNDARIAS QUE 
SE HAN PRESENTADO CON EL PERSONAL ASIGNADO POR SU REPRESENTADA A ESTE INSTITUTO. 

No omito Informarle que es responsabllídad exclusiva de la empresa " MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C." GARANTIZAR a 
este Instituto la cobertura con personal de seguridad las 24 horas del día durante los 7 días de la semana, por lo que se les solicita atender la presente 
eventualidad y evitar que se continúe con esta mata práctica, para que las personas que salvaguarden las instalaciones, controle el acceso al Instituto y 
realice tas diversas labores establecidas en la Cláusula Segunda del Contrato de Prestación de Servicios C.P.S./02212019 firmado entre su representada 
y este Instituto. esten en óptimas condiciones de otorgarnos dicho servicio. 

Dado lo anterior, se Incumplió por TERCERA OCASIÓN con el objeto del contrato, por lo que se hace acreedor a la cuarta sanción 
económica, consistente en el descuento oe un dla de servicio; toda vez, que un elemento de seguridad por ningún motivo deberá cubrir un horario 
superior a 24 horas. Lo anterior con fundamento en lo establecido en la "Cláusula Décima Quinta .• De la pena Convencional" del Contrato de Prestación 
de Servicios C.P.S./022/2019 firmado entre su representada y este Instituto. 

El servicio contratado es para que se proporcione a este Instituto Seguridad privada cubriendo las 24 horas del día, con tumo de 24"24, de lunes a 
!Í.!ll11Í11g2=..(fil) 

Instituto de Transparencia. lnformación Publica 
y Protección de Datos Personales del Estado d!' 
Jalisco 
Av Vaffarta 13 • ~ 
Col Amaocana C P 44160 
Gu;1dala¡arz Jalisco 
r~1 1"11 3631' 57~5 Ex: rn04 

01.· CLAUSULA PRIMERA· DEL OBJETO. "LA EMPRESA" se oblíga a proporcionar el servicio de seguridad privada cubriendo las 24 veinticuatro 
horas del día, con tumos de 24 x 24, de lunes a domingo•. 

Por medio del presente, l~nformo que el guardia de seguridad Eliglo Alvarado, inici~ulabor el día sábado 29 de junio del año en curso. continuando 
con la misma el dia Domingb.~O de junio lunes ~e julio y aún en guardia el día de h" 02 de julio de 2019. 

Como se le reportó el día de ayer. dichas labores no son aceptables por este Instituto, por razones de salud, alimentación y cumplimiento de contrato. 

Cinthia Camarena 
Presente. 

2 de julio de 2019, 13:42 Adán Rodrigo Solano Cota <adan.solano@itei.org.mx> 
Para: cintia camarena lopez <cintia-camarena-consorcío78@hotmail.com>, mba.corporallvo@outlook.es 
Ce: Gricelda Perez <gricelda.perez@itei.org.mx> 

Reporte de personal con más de 72 horas continuas de servicio y en GUARDIA. 

Adán Rodrigo Solano Cota <adan.solano@ítei.org.mx> -- itei 
• .4 

Correo de Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco - Reporte de personal ... 3/7/2019 ., 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1

1

1
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Ese incumplimiento Y mala práctica de su empresa del contrato derivo en NO PROTEGER 
LAS INSTALACIONES Y EL ACCESO AL INSTITUTO Y LAS DEMÁS LABORES 

ESTABLECIDAS EN LA CLAÚSULA SEGUNDA. 

PRIMERA. - DEL OBJETO. 
"LA EMPRESA" se obliga a proporcionar el servicio de seguridad privada cubriendo las 24 
veinticuatro horas del día, con turnos de 24 x 24. de lunes a domingo, en la finca marcada con el 

,. número 1312 mil trescientos doce. de fa Avenida lgnaclo L. Val/arta, colonia Americana, C.P. 44160, 
de esta ciudad de Guadafajara, Jalisco. El servicio será prestado por elementos pertenecientes a •LA 
EMPRESA", mismos que vestlráh uniforme, emplearán lámpara de mano y gafete de Identificación, 
contando con una estricta capacitación todos los elementos. Dicho pf3rsona/ habrá sido seleccionado 
con base en las pruebas psicológica, médica, física, socioeconómlca, toxicológica, de control de 
confianza y honestidad que "LA EMPRESA" les aplique. Lo anterior, derivado Licitación Pública 
Local sin Concurrencia de( Comité LPLSCC-0112019. 

Por lo que conforme a lo establecido en la cláusula primera del contrato de prestación de 
servícios C.P.S. 022/2019 celebrado entre su representada y este Instituto, misma que a la 
letra dice: 

Por medio de la presente le comunico que, el día de hoy 03 de Julio del presente año el 
guardia de seguridad asignado a este Instituto, C. Eliglo Alvarado se presentó en las oficinas 
d~ recursos materiales y manifestó de que en virtud de que ya tenía 4 (cuatro) días 
consecutivos de guardia (del Sábado 29 de Junio al 03 de Julio de 2019) en los que además no 
había logrado contactar con personal de su empresa por no contar con ningún medio para 
realizarlo se retiraba ya que humanamente le resultaba imposible seguir trabajando sin 
descansar ,asearse y alimentarse en forma adecuada por lo que ABANDONO EL SERVICIO, 
DEJANDO AL INSTITUTO SIN LA COBERTURA DE PERSONAL DE SEGURIDAD LAS 24 
HORAS DEL DlA DURANTE LOS 7· DiAS DE LA SEMANA, EN LAS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS C.P.S. 
022/2019,SIENDO RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LA EMPRESA "MBA 
CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C." , 

CINTIA CAMARENA LÓPEZ 
MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA. S.C. 
PRESENTE. 

Guadalajara, Jalisco, a 03 de julio de 2019 
OFICIO DAJ088/2019 

Üc..u~P 
' - 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un
dato personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un 
dato personal identificativo.

1,2

1

1
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e.e p. Expediente de proveedor MBA corporativo en seguridad S.C. 
Coordinación de Recursos Materiales. 
Gpn/Asc 

' ( /' 

GrÍceldª'-f.?..é' ez Nuño 
Directorade Administración 

Atentalll_ente 
ª2019, Afio dé'Ía lgusldad de1Género en Jalisco 

i 

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted. 

Es por lo que le requiero que en cumplimiento al contrato mencionado lleve a cabo las 
necesarias adecuaciones de su equipo de trabajo asignado a este INSTITUTO, y cumpla con el 
objeto para que fueron contratados evitando las incidencias que ponen en riesgo el resguardo 
de las instalaciones así como el patrimonio ya que de reiterarse estas faltas, nos veremos en 
la necesidad de rescindir el Contrato de Prestación de Servicios C.P .S./022/2019, formalizado 
entre su representada y este Instituto y hacer efectiva la fianza otorgada. 

1 -;r 

1 
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/En ese tenor y atendiendo a lo establecido por el articulo 72 de /(il Loy de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Oblígados del EMacfo 
de Jalisco y sus Municipios, el receptor de los datos personales deberá tratar los mismos comprometiéndose a garantizar su confidencialidad y 

tínicamente ut.ilaarlos para los fines que le fueron transferidos. Además de que adquiere el carácter de responsable. El tratamiento de esta información 
deberá cumpt« en todo momento con las disposiciones de las leyes antes señaladas, por lo que cualquier rransferenCJa o :tatamiento de los dat.os por 

personas o entidades distintas a las dirigidas se encuentra prohibido: salvo las excepciones comempfadas en los artículos 15 y 75 de la Ley de 
Proieccton de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios 

•E/ contenido de este correo electrónico es mtormecior: pvbllca y susceptible de una solicitud de miormecion", 
'Al1orra energía y papel. si no es necesario no imprimas este correo" 

posibilidad de que este correo electrónico contenga datos personales de acuerdo con lo establecido en el artículo 3, fracciones IX y X de la Ley 
lección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de! Estado de Jalisco y sus Munjcfp1os así como información confidenc111I de 

conformidad al articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

adan.solano@itei.org. mx 

Instituto de Transparencia, Información Pública 
y Protrcción de Datos Porsonales del Estado de 
Jalisco 
Av V ;ll;.rta 1312 
Col Americana, C.P ~1160 
Guadal3¡a7 Jalisco 
Tel (33) 3G30 5745, Ext 1604 

Lic. Gricelda Pérez Nuño.· Director de Administración ITEI. 
Mira. Recio Hernéndez Guerrero.- Director Jurídico ITEI. 
Expediente del proveedor MBA Corporativo en Seguridad Privada S.C. 

C.c.p. 

P.O. Cinthla; el guardia de seguridad que se queda aqul en el Instituto, no cuenta con medio de comunicación para oon ustedes, la policía municlpal, o 
cualquier otra instancia que requiera. Me informa que el dla domingo que no asistió su compar'lero, intentó comunicarse con ustedes pero le fue 
Imposible. ya que no cuenta con los medíos para ello. Por lo anterior. se recomienda poner al servicio de su personal un teléfono celular que facilite la 
comunicación con todos los Involucrados, ayudándonos a evitar con ello este tipo de situaciones que hoy nos aquejan. 

Cabe ser'lalar que se buscó un primer contacto vía telefónica con el supervisor Cesar, no logrando contactar al mismo a su teléfono celular. 

No omito Informarle que es responsabilidad exclusiva de la empresa " MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C." GARANTIZAR a 
este Instituto la cobertura con personal de seguridad las 24 horas del dla durante los 7 dlas de la semana, por lo que se les solicita atender la presente 
eventualidad y evitar que se continúe con esta mala práctica, para que las personas que salvaguarden las instalaciones, controle el acceso al Instituto y 
realice las diversas labores establecidas en la Cláusula Segunda del Contrato de Prestación de Servicios C.P.SJ022/2019 firmado entre su representada 
y este Instituto. esten en óptimas condiciones de otorgarnos dicho servicio. 

Dado lo anterior, se incumplló por SEGUNDA OCASIÓN con el objeto del contrato, por lo que se hace acreedor a la tercera sanción económica del 
mes de junio consistente en el desceento de un día de servicio; toda vez que un elemento de seguridad por ningún motivo deberá cubrir un horario 
superior a 24 horas. Lo anterior con fundamento en lo establecido en la "Cláusula Décima Quinta .• De la pena Convencional" del Contrato de Prestación 
de Servicios C.P.S.1022/2019 firmado entre su representada y este Instituto. 

El servicio contratado es para que se proporcione a este Instituto Seguridad privada cubriendo las 24 horas del dla, con tumo de 24•24, de tunes a 
ri.2m1Jlg~{~). 

Adán Rodrigo Solano Cota 
Coordinador de Recursos Materiales -, itei 

01.- CLAUSULA PRIMERA.- DEL OBJETO. "LA EMPRESA" se obliga a proporcionar el servicio de seguridad privada cubriendo las 24 veinticuatro 
horas del día. con tumos de 24 x 24, de lunes a domingo•. 

Como se le reportó la vez anterior, dichas labores no son aceptables por este Instituto, por razones de salud, alimentación y cumplimiento de contrato. 

Por medio del presente, le informo que el guardia de seguridad Eligio Alvarado, inició su labor el dla sábado 29 de junio del año en curso, continuando 
con la misma el día Domingo 30 de junio y el día de hoy lunes 01 de julio del año en curso. 

Cinthia Camarena 
Presente. 

1dejuliode2019,11:32 Adán Rodrigo Solano Cota <adan.solano@itei.org.mx> 
Para: mba.corporativo@ouUook.es, cintia camarena lopez <cintia-camarena-consorcio78@hotmaíl.com> 
Ce: Gricelda Perez <gricelda.perez@itei.org.mx>, Jonathan Cristóbal Morales Rivera <jonathan.morales@ilei.org.mx> 

_,,,.,_, ··-··---- ---------- 2do. Reporte de personal con más de 48 horas continuas de servicio 

Adán Rodrigo Solano Cota <adan,solano@itei.org.mx> -;~ itei 
Correo de Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco - 2do. Reporte de pers ... 3/7/2019 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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SEGUNDO.- Por lo anterior, el M. en A. Adán Rodrigo Solano Cota notificó vía correo 
electrónico a la empresa MBA C()RPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. del 
incumplimiento a lo señalado en el contrato C.P.S.022/2019 en sus claúsulas Primera y Segunda, 
al dejar al guardia de seguridad sin relevo por mas de 48 (cuarenta y ocho) horas , haciendo con 
esto que el servicio de vigilancia del INSTITUTO otorgado por la empresa MBA CORP()RATIVO 
EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. sea deficiente, siendo el objeto principal del contrato 
C.P.S.022/2019 la salvaguarda de las instalaciones, por lo que se les haría efectiva la tercera 
sanción económica consistente en el descuento de un día de servicio, y además se les solicitó por 
dicho medio con carácter de urgente atender el cumplimiento cabal del contrato, evitando seguir 
con esta mala práctica, para la resolucion de la problemática descrita.------------------------------ 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 12:000 horas del día 01 de Julio de 2019, se 
reunieron los C. Lic. Gricelda Pérez Nuño, Directora de Administración; M. en A Adán Rodrigo 
Solano Cota, Coordinador de Recursos Materiales; y Rafael Alain Ruiz Islas, Encargado de 
Almacén; todos pertenecientes al Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco, en la oficina de la Dirección de Administración de dicho 
Instituto, ubicada en Avenida Vallarta No.1312, Colonia Americana, C.P. 44160, en Guadalajara, 
Jalisco, a efecto de hacer constar los siguientes------------------------------------------------------------------- 
---------~--~-------------------------- 1-iECt-l()S ------------------~~--------------------~---- 
PRIMERO.- El día en que se actúa 01 de Julio de 2019 alrededor de las 09:00 horas, le fue 
informado de manera verbal al M. en A Adán Rodrigo Solano Cota, que el guardia de seguridad 
llevaba laborando en las instalaciones del INSTITUTO desde el día sábado 29 (veintinuev,7Yde 
Junio del año en curso, y que habiendo pasado el domingo 30 (treinta) sin ser relevarlo y siendo 
ya el día 01 (primero) de Julio continuaba el mismo guardia de seguridad privada, contando a este 
momento con mas de 48 (Cuarenta y ocho) horas de servicio continuo en el acceso principal de 
las oficinas que albergan al Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco, ubicada en Avenida Vallarta No.1312, Colonia Americana, C.P. 
44160, en Guadalajara, Jalisco. Por lo que la empresa MBA C()RPORATIV() EN SEGURIDAD 
PRIVADA SC incumplió con lo señalado en el contrato C.P.S.022/2019 que en su cláusula 
Primera se obliga a cumplir con un servicio de 24 (veinticuatro) horas al día con turnos de 24 x 24 
horas de Lunes a Domingo. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS C.P.S.022/2019 POR PARTE DE LA EMPRESA DE SEGURIDAD 
MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA se, EN LAS INSTALACIONES DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (ITEI) ------------------------------------------- 

1 • 
; 
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C. RAFAEL ALAÍN ISLAS RUÍZ 
ENCARGADO DE ALMACEN 

Siendo las 13: 1 O horas del mismo día en que dio inicio, se da por terminada la reunión, firmando 
al margen y al calce los que en ella intervinieron para constancia legal. -------------------------------- 

Se elabora la presente acta para hacer constar los hechos antes mencionados, para los fines 
lega les conducentes a que ha y a 1 ug ar.-------------------------------------------------------------------------- 

1 itei 
. 
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SEGUNDO.- Derivado de lo anterior, el M. en A. Adán Rodrigo Solano Cota informó de esta 
situación a la EMPRESA MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. mediante correo 
electrónico dirigido a la representante legal de la empresa MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD 
PRIVADA S.C. Cinthia Camarena, a través de la cúal se hizo de su conocimiento la problemática 
presentada, además de reafirmarle que ya se les había informado vía telefoníca de lo que pasaba, 
solicitándoles de manera Urgente el envío de un nuevo elemento de seguridad, para la resolucion 
de la problemática descrita, ya que con esta situación se estaba incumpliendo con el objeto del 
contrato de prestación de servicios C.P.S.022/2019 ya que se debía relevar al personal que 
designan cada 24 (veintucuatro) horas durante los 7 (siete) días de la semana, tal y como se 
establece en la Claúsula Primera del mismo. Además, se les recordó que es una responsabilidad 
exclusiva de la EMPRESA MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. garantizar al 
1 NSTUTUTO su seguridad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:30 (diez con treinta ) horas del día 03 tres de 
julio de 2019 dos mil diecinueve, se reunieron los C. Lic. Gricelda Pérez Nuño, Director de 
Administración; M. en A. Adán Rodrigo Solano Cota, Coordinador de Recursos Materiales; y el C. 
Daniel Ortega Blanco, Técnico en Servicios y Mantenimiento; todos pertenecientes al Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, en la 
oficina de la Dirección de Administración de dicho Instituto, ubicada en la Avenida Vallarta 
No.1312, Colonia Americana, C.P. 44160, en Guadalajara, Jalisco, a efecto de hacer constar los 
siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
----------------------------HECHOS--------------------------------- 
PRIMERO.- El día miercoles 03 de Julio del año en que se actúa a las 9:00 (nueve) horas, el 
guardia de seguridad privada Eligio Alvarado se presento en las oficinas de la coordinación de 
recursos materiales de este INSTUTUTO ante el M. en A. Adán Rodrigo Solano Cota, y le 
manifestó que en virtud de que no se presentaba su relevo para realizar el cambio de guardia y 
una vez que el tenía desde el Sabado 29 de Junio desarrollando sus labores y al haber 
transcurrido 4 (Cuatro) días contínuos realizando su labor de vigilancia respectiva, se veía en la 
necesidad de ABANDONAR la misma por cuestiones de cansancio, salud y alimentación, 
señalando además que intento comunicarse con la EMPRESA MBA CORPORATIVO EN 
SEGURIDAD PRIVADA S.C., sin lograr su cometido, ya que no cuenta con ningún medio de 
comunicación para poder ha ce rl o.------------------------------------------------------------------------------------ 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS C.P.S.02212019 POR PARTE DE LA EMPRESA MBA 
CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. EN LAS INSTALACIONES DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO "SITUACIÓN DE ABANDONO DE 
SERVICIO PRESENTADA EL DIA 3 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE". - - - 

1
1\1l1"Ul1'1.Jr:'R••'.'.···~ .. l·:- ...... '.J.A.:..-, U 1 .. ,.,,,,,,·-:r:~;o1r~r.ti.-!YrF.M...;.(~"MLJ. 
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TEGA BLANCO 
O EN SERVICIOS Y MANTENIMIENTO 

LOA PÉREZ NUÑO 
INISTRACIÓN 

Se elabora la presente acta para hacer constar los hechos antes mencionados, siendo las 11 :30 
(once con treinta) horas del mismo día en que dio inicio, se da por terminada la reunión, firmando 
al margen y al calce los que en ella intervinieron para constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

------------------------------------------------------------------------ 
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Es por lo que derivado del incumplimiento del contrato por Segunda Ocasión, se hace 
acreedor a la Tercera Sanción Económicas consistente en el descuento de un día de servicio 
toda vez que un elemento de seguridad por ningún motivo deberá cubrir un horario superior a 
24 horas, y no se debe de dejar descubierto el servicio por parte de la empresa 
MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. Lo anterior con fundamento en lo 
establecido en la "Cláusula Décima Quinta. - De la pena Convencional'' del Contrato de 
Prestación de Servicios C.P.S./022/2019 firmado entre su representada y este Instituto. 

Es responsabilidad exclusiva de la empresa "MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD 
PRIVADA S.C." GARANTIZAR a este Instituto la cobertura con personal de seguridad las 24 
horas del día durante los 7 dlas de la semana, en las condiciones establecidas en el Contrato 
de Prestación de Servicios C.P S. 022/2019. 

PRIMERA. - DEL OBJETO. 
"LA EMPRESA• se obliga a proporcionar el servicio de seguridad privada cubriendo las 24 
veinticuatro horas del día, con turnos de 24 x 24, de tunes a domingo, en Is finca marcada con el 
número 1312 mil trescientos doce, de la Avenida Ignacio L. Vallarta, colonia Americana, C.P 44160, 
de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco. El servicio será prestado por elementos pertenecientes a ºLA 
EMPRESA~ mismos que vestirán uniforme, emplearán lámpara de mano y gafete de identificación, 
contando con una estricta capacitación todos los elementos. Dicho personal habrá sido seleccionado 
con base en las pruebas psicológica, médica, flsica, socíoeconómica, toxicológica, de control de 
confianza y honestidad que "LA EMPRESA• les aplique. Lo anterior, derivado Licitación Pública 
Local sin Concurrencia del Comitá LPLSCC-0112019. 

Por este medio se le anuncia que, este INSTITUTO detectó que los días 29 y 30 de Junio 
asl como el 01 de 'Julio del año en curso, No se llevó a cabo la rotación del guardia de 
seguridad asignado a este Instituto, conforme a lo establecido en la cláusula primera del 
contrato de prestación de servicios C.P.S. 022/2019 celebrado entre su representada y este 
Instituto, misma que a la letra dice: 

CINTIA CAMARENA LÓPEZ 
MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA. S.C. 
PRESENTE. 

Guadalajara, Jalisco, a 01 de julio de 2019 
OFICIO DA/086/2019 

1..: ., ... ~ .. '"'~~~<.A 1 
•r••Q Cot;)'il• 1:1-.Dl't ~ ..... t'- 

tor- ... t"·ll.: e_.~·~ 
l ~· 
1 

•. 
, 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse
de un dato personal identificativo.

1,2

1
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C.c.p. Expediente de proveedor MBA corporativo en seguridad S.C. 
Coordinación de Recursos Materiales. 
Gpn/Asc 

~ ,,."1i.tentament'~ 

~019, :[;;X;~~,,¡;,~· 
~~a-P~Nuño 

Directora de Administración 

Se le solicita atentamente reforzar la supervisión de su equipo de trabajo asignado a este 
Instituto, así como tomar las medidas necesarias para eliminar estas incidencias que ponen en 
riesgo el resguardo de las instalaciones así como el patrimonio con el se cuenta, ya que de 
reincidir en estas faltas, nos veremos en la necesidad de rescindir el Contrato de Prestación de 
S~rvicios C.P.S./02212019, formalizado entre su representada y este Instituto. 

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted. 



111 https:llmail.google.com/malVu/O?ik=34823e8a2f&view=pt&search=all&permmsgid=:msg-a%3Ar-6406140420386305177&simpl=msg-a%3Ar-64061404 ... 

\ 
En ese tenor y atendiendo a Jo establecido por el articulo 72 de la Ley de Protr;;cción de Datos Personales en Poeeson de Su1etos Obligados del Estado 

de .Jalisco y sus Municipios. el receptor de los datos personales deberá tratar los mismos comprometiéndose a garantizar su confidencialidad y 
úmcemenie uúlizarlos para los fines que le fueron transferidas. Además de qu« adquiere el cerécter de resoonsabfe. El tratamiento de esta info,-mación 
deberá cumplir en todo momento con las dispoSJCtanes de las leyes antes señaladas. por lo que cualquier transferencia o tratamiento de los datos por 

personas o entidades distintas a las dirigidas so cncuc11/ra prohibido; salvo fas excopcionos contempladas en los artlculos 15 y 75 de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Su jet.os Oblígsdos del Estado de Jalisco y sus Municipios .. 

"El contemdo de este correo efecrrónico es información pública y susceptible da una S-Oficitud de información" 
•Ahorra energfa y papel, si no es necesario no imprimas este correo· 

Existe la posibilidad de que este correo electrónico contengn dvtos personales de ecuerao con lo establecido en el artículo 3. fracciones IX y X de la Le y 
de Protección de Dato.~ Personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado dt~ Jalisco y sus Municipios, as/ como in(ormoclón confidencia! dé 

conformidad al articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso .1 /(1 Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

adan.solano@itei.org.mx 

Instituto de Transparencia. Información Pública 
y Protección de Datos Persotinlos dol E$ti\dO cfo 
J¡¡llsco 
Av Vallarta 1312 
Col. Amencana. C.P 44160 
Guadalajara Jalisco 
fol (33} 3630 57.:5 Ext 160·1 

Adán Rodrigo Solano Cota 
Coordinador de Recursos Materiales 

Mtro. Miguel Ángel Hemández Velázquez.- Secrelario ejecutivo ITEI. 
Líe. Grloelda Pérez Nuño.- Director de Administración ITEI. 
Mtra. Rocio Hemández Guerrero.- Director Juridico ITEI. 
Expediente del proveedor MBA Corporativo en Seguridad Privada S.C. 

C.c.p. 

Sin mas de momento, Quedamos en espera de una respuesta expedita a nuestro requerimiento. 

No omíto Informarle que es responsabilidad exclusiva de la empresa "MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C.'' GARANTIZAR a 
este Instituto la cobertura con personal de seguridad las 24 horas del dla durante los 7 dias de la semana, por lo que se les solicita de 
manera URGENTE el envio de un elemento de seguridad, para salvaguardar las instalaciones, controlar el acceso al lnslltuto y realizar las diversas 
labores establecidas en la Cláusula Segunda del Contrato de Prestación de Servicios C.P.S./022/2019 firmado entre su representada y este Instituto. 

De no haber respuesta INMEDIATA por parte de la empresa "MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C." a la anterior petición, el Instituto 
podrá rescindir el Contrato de Prestación de Servicios C.P.S.1022/2019, haciendo efectiva la fianza de Garantía de cumplimiento de contrato. 

01.- CLAUSULA PRIMERA.· DEL OBJETO. "LA EMPRESA" se obliga a proporcionar el servicio de seguridad privada cubriendo las 24 veinticuatro 

horas del día, con turnos de 24 x 24, de lunes a domingo". 

En este momento este Instituto se cuenta sin elemento de seguridad asignado por su representada, íncumpliendo con ello con los compromisos 
contraidos ante este instituto, a través del Contrato de Prestación de Servicios C.P.S./022/2019. 

Cinthia Camarena. 
Presente. 

Por medio del presente, le informo que el día de hoy en punto de las ~O horas, el Guardia de seguridad Eligio Alvarado, perteneciente a su empresa y 
asignado a este Organismo. Informó que, después de cubrír 4 dias consecutivos de guardia (del Sábado 29 de junio al martes 03 de julio del año en 
curso) , por cuestiones personales se veía en la necesidad de tener que retirarse, y que NO había podido entablar comunicación con ustedes para 
informárselo, por no contar con medio para ello. Cabe hacer mención que antier un servidor reportó via telefónica a Cesar (Supervísor de MBA 
Seguridad Privada) el hecho de que el C. Eligio Alvarado ya llevaba 3 días consecutivos de guardia. sohcrtándole el cambio INMEDIATO de dicho 
elemento. sin obtener respuesta al dla de hoy. Asimismo, el día de ayer reportamos ante Usted por este medio dicha acción, y de Igual manera NO SE 
CONTÓ CON RESPUESTA A ESTA SITUACIÓN. 

Adán Rodrigo Solano Cota <adan.solano@itei.org.mx> 3 de julio de 2019, 10:03 
Para: cintia camarena lopez <ctnt1a-camarena-consorcio78@hotmail.com>, mba.corporativo@ouUook.es 
Ce: Gñcelda Perez <gñcelda.perez@itei.org.mx>, Rocío Hernández Guerrero <rocio.hernandez@itei.org.mx>, Miguel Ángel Hemández Velázquez 
<miguel.hemandez@itei.org.mx> 

2do Reporte de abandono de servicio 

Adán Rodrigo Solano Cota <adan.solano@itei.org.mx> -,. itei 
Correo de Instituto de Transparencía, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco - 2do Reporte de aban ... 317/2019 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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Ese incumplimiento del contrato derivó en que por Tercera Ocasión, se hicieran 
acreedores a la Cuarta Sanción Económica consistente en el descuento de un dia de 
servicio toda vez que un elemento de seguridad por ningún motivo deberá cubrir un horario 
superior a 24 horas, y no se debe de dejar descubierto el servicio por parte de la empresa 
MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. Lo anterior con fundamento en lo 
establecido en la "Cláusula Décima Quinta. - De la pena Convencional" del Contrato de 
Prestación de Servicios C.P.S./022/2019 firmado entre su representada y este Instituto. 

GARANTIZAR a este Instituto la cobertura con personal de seguridad las 24 horas 
del día durante los 7 días de la semana, en las condiciones establecidas en el Contrato 
de Prestación de Servicios C.P.S. 022/2019, Es responsabilidad exclusiva de la empresa 
"MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C." 

PRIMERA. - DEL OBJETO. 
"LA EMPRESA" se obliga a proporcionar el servicio de seguridad pnvada cubnendo las 24 
veinticuatro horas del dfa, con turnos de 24 x 24, de lunes a domingo, en la finca marcada con el 
número 1312 mil trescientos doce, de la Avenida Ignacio L Val/arta. colonia Americana, C.P 44160, 
de esta ciudad de Guadalajara, Jalisco. El servicio será prestado por elementos pertenecientes a ·LA 
EMPRESA·. mismos que vestirán uniforme, emplearán lámpara de mano y gafete de identificación, 
contando con una estricta capacitación todos los elementos. Dicho personal habrá sido seleccionado 
con base en las pruebas psicológica, médica, ffsica, socioeconómica, toxicológica, de control de 
confianza y honestidad que "LA EMPRESA· les aplique. Lo anterior, derivado Ucitación Pública 
Local sin Concurrencia del Comité LPLSCC-0112019. 

Se le comunica que, este INSTITUTO detectó que los días 29 y 30 de Junio así como 01 
y _02 de Julio del año presente, No se realizó la rotación del guardia de segundad asignado a 
este Instituto, conforme a lo establecido en la cláusula primera del contrato de prestación de 
servicios C.P.S. 022/2019 celebrado entre su representada y este Instituto, misma que a la 
letra dice: 

1 

CINTIA CAMARENA LÓPEZ 
MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA. S.C. 
PRESENTE. 

Guadalajara, Jalisco, a 02 de julio de 2019 
OFICIO DA/087/2019 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de 
un dato personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un
dato personal identificativo.

1,2

1
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C.c.p Expediente de proveedor MBA corporativo en seguridad S.C. 
Coordinación de Recursos Ma:eriales. 
Gon/Asc 

1 

1 

1 

1 

1 
1/ 9, 

L)_. 
Gricelda'P rez Nuño 

Directora de Administración 

Atentamente 
"2019, Afio de la lgualdaq_qe Género en Jalisco· 

) 

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted. 

Es por lo que en acatamiento a lo contratado con su empresa MBA CORPORATIVO EN 
SEGURIDAD PRIVADA S.C. le requiero para que refuerce la supervisión de su equipo de 
trabajo asignado a este Instituto, y cumpla con el objeto para que fueron contratados y suprima 
las incidencias que ponen en riesgo el resguardo de las instalaciones así como el patrimonio 
ya que de reiterarse estas faltas, nos veremos en la necesidad de rescindir el Contrato de 
Prestación de Servicios C.P .S./022/2019, formalizado entre su representada y este Instituto y 
hacer efectiva la fianza otorgada. 

.. ' 
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Carta compromiso que celebran el Instituto de Transparencia, lnformacíón Pública y Protección de Datos Personales del Estado 
de Jalisco y MBA Corporativo en Segurídad Privada, S.C. 

Leída que fue la presente carta compromiso, ambas partes, enteradas de su valor, 
contenido y alcance legal, manifiestan que es su voluntad obligarse en los términos y 
condiciones que del mismo se desprenden, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a 04 
cuatro de julio del año 2019 dos mil diecinueve. 

Es por lo anterior que resulta pertinente requerir su compromiso formal a efectos de dar el 
debido cumplimiento al contrato firmado, solicitando que en el plazo de 30 treinta días 
naturales realice los ajustes necesarios con los elementos de seguridad a su cargo, para 
el debido cumplimiento del servicio contratado; es decir, que sus elementos de seguridad 
sean relevados cada 24 veinticuatro horas en turnos de 24 x 24, horas de lunes a 
domingo. 

La presente carta compromiso, se derivada del contrato de prestación de servicios de 
seguridad privada identificado con el número C.P.S. 022/2019, por lo que en razón de que 
MBA Corporativo en Seguridad Privada, S.C. incumplió en varias ocasiones con los 
compromisos contraídos en el objeto del contrato, especificamente en lo que respecta a 
cubrir el servicio las 24 veinticuatro horas del día, con turnos de 24 x 24 horas, de lunes a 
domingo, puesto que en repetidas ocasiones el servicio se ha visto interrumpido por los 
elementos de seguridad que integran su corporación, señalando los mismos exhaustivas 
jornadas de trabajo de hasta 72 setenta y dos horas continuas, dejando en estado de 
vulnerabilidad la seguridad de esta institución por el desgaste de los elementos. al 
manifestar a la Coordinación de Recursos Materiales la necesidad de retirarse por 
cuestiones de higiene, salud y toma de alimentos. 

CARTA COMPROMISO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR LA PRESIDENTA 
DEL PLENO, CYNTHIA PATRICIA CANTERO PACHECO, EN UNIÓN DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO, MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, Y 
GRICELDA PÉREZ NUÑO, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN; Y POR LA OTRA 
PARTE, MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA, S.C., A TRAVÉS DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, CINTIA CAMARENA LÓPEZ, QUIENES MANIFIESTAN SU 
VOLUNTAD EN CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

CARTA COMPROMISO 

• Í'-1 
• Uill ·'< 1 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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Carta compromiso que ce ran el lnst.ituto de Transparencia, Información Publica y Protección de Datos Personales del Estado 

de Jalisco y MBA Corporativo en Seguridad Privada, S.C. 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DE LA CARTA COMPROMISO SIGNADA POR EL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO 
DE JALISCO Y MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA, EN FECHA 04 CUATRO DE JULIO DEL ANO 2019 

OS MIL DIECINUEVE, MISMO QUE CONSTA DE 02 DOS FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.------··--- 

Cct\~o. ~fYLe•,.CA<A.. l ;._¿>(.,l._ 
CINTIA CAMARENA LOP~ 
REPRESENTANTE LEGAL 

POR "LA EMPRESA" 

MIGUEL ÁNG L RNÁNDEZ 
VELÁZQUEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
GRIC EZ NUÑO 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 

POR "EL INSTITUTO" 

CARTA COMPROMISO . , 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n
I, de los (LGPICR), por tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, 
fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1,2
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"El contenido de este correo etectnuuco es información pübltca y susceptible de una solicitud de información". 
"Ahoffa energía y papel. si no es necesetio no impñmas este cotreo" 

Ex!stCi fa posibilidad de que este corroo electrónico contenqe daros personales de acuerdo con lo establecido en el artlct1lo 3, trecciones IX y X de la Ley 
de Protección de batos Personales en.Posesión de Su1etos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. asl como información confidencial de 

conformidad <il artículo 21 de la L.ey de Transparencia y Acceso a la Información Púbitc« del Estado ele Jotisoo y sus Municipios. 

Instituto de Transparencia, Información Pública 
y Protección de Datos Peraonalus del Estado de 
Jalisco 
Av. VflliMil 1312 
Col. A1nericana, C.P 114160 
Guadiil,1j<1ra, Jatísco 
Tel (:m :!630 5745 •. Ext 1 f\04 

a dan.solano@itei.org.mx 

Adán Rodrigo Solano Cota 
Coordinador de Recursos Materiales itei 

C.c.p. Lic. Gricelda Pérez Nuño.- Director de Administración ITEI. 
Mira. Rocío Hemández Guerrero.· Director Jurídico ITEI. 
Expediente del proveedor MBA Corporativo en Seguridad Privada S.C. 

Sin mas de momento, Quedamos en espera de una respuesta expedita a nuestro requerimiento. 

No omito Informarle que es responsabllldad exclusiva de la empresa "MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C." GARANTIZAR a 
este Instituto la cobertura con personal de seguridad las 24 horas del día durante los 7 días de la semana, por lo que se les solicita de manera 
URGENTE el envio de un elemento de seguridad, para salvaguardar las instalaciones, controlar el acceso al Instituto y realizar las diversas tabores 
establecidas en ta Cláusula Segunda del Contrato de Prestación de Servicios C.P.S./022/2019 firmado entre su representada y este Instituto. 

De no haber pronta respuesta por parte de la empresa "MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C." a la anterior petición, el Instituto podrá 
rescindir el Contrato de Prestación de Servicios C.P.S./022/2019, haciendo efectiva la (lanza de Garantía de cumplimiento de contrato. 

CAS02 
El día de hoy lunes 03 de junio de 2019, en punto de las 09:36 horas, se retiró el elemento de seguridad asignado a este Instituto, Quedando el servicio 
sin personal de seguridad por parte de su representada, Por lo que se hacen acreedores a ta segunda sanción económica consistente en el 
descuento de un dla de servicio; toda vez que de acuerdo a lo establecido en la Cláusula PRIMERA del contrato, "LA EMPRESA se oblíga a 
proporclonar el servicio de seguridad privada cubriendo tas 24 veinticuatro horas del d{a, con turnos de 24 x 24, de lunes a domingo". Lo anterior con 
fundamento en lo establecldo en la "Cláusula Décima Quinta .• De le pena Convencional" del Contrato de Prestación de Servicios C.P.S./022/2019 
finnado entre su representada y este Instituto. 

Dado lo anterior, se Incumplió con el objeto del contrato, por lo que se hace acreedor a la primera sanción económica consistente en et descuento de 
un día de servicio; toda vez que un elemento de seguridad por ningún motivo deberá cubrir un horario superior a 24 horas. Lo anterior con fundamento 
en lo establecido en la "Cláusula Décima Quinta.· De la pena Convencional" del Contrato de Prestación de Servicios C.P.S./022/2019 firmado entre su 
representada y este Instituto. 

El servicio contratado es para que se proporcione a este Instituto Seguridad privada cubriendo las 24 horas del día, con turno de 24•24, de lunes a 
r!.2m.J1ig!2.,,,..(~) 

CASO 1 
01.· CLAUSULA PRIMERA.- DEL OBJETO. "LA EMPRESA" se obliga a proporcionar el servicio de seguridad privada cubriendo las 24 veinticuatro 

horas del dla, con tumos de 24 x 24, de lunes a domingo•. 

Dado lo anterior, le informo que su representada ln&.!.!!DP.lió en 2 ocasiones con los compromisos contraídos en el objeto de contrato, siendo estos los 
siguientes: 

Por medio del presente. le informo que el dla de hoy se presentó a esta Coordinación el guardia de seguridad asignado a este Instituto, para Informar 
que está laborando desde el dla sábado, y que por razones de salud y falta de alimento se vela en la necesidad de retirarse. 

Cinthia Camarena 
Presente. 

Adán Rodrigo Solano Cota <adan.solano@itei.org.mx> 3 de junio de 2019, 12:01 
Para: mba.corporativo@outlook.es, cintla camarena lopez <cintia-camarena-consorcio78@hotmail.com> 
Ce: Gricelda Perez <gricelda.perez@itei.org.mx>, Jonathan Cristóbal Morales Rivera <jonathan.morales@itei.org.mx>, Proveedores ITEI 
<proveedores@llel.org.mx> 

Reporte de abandono de servicio y de personal con más de 48 horas continuas de servicio. 

Adán Rodrigo Solano Cota <adan.solano@ltei.org.mx> -, itei 
Correo de Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco - Reporte de abandono ... 3/712019 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



www.iteLorg.mx 
.Av.\ allarta ' : 1 , ol. ~m~r1c.ll1.:i C.P.4·~ 160 Cuad.11 ¡:ira. J.;li~o \.1,.. r o •Tel. ; l H;'o - · 

Página 1de2 

------- ·---- 

SEGUNDO.- Ese mismo día alrededor de las 09:36 (Nueve treinta y seis) horas se presentó en la 
Coordinación de Recursos Materiales el guardia de seguridad, señalando que en virtud de que no 
se había presentado su relevo y en razón de su salud y falta de alimento trás más de 48 horas 
ininterrumpidas de trabajo, se veía en la necesidad de retirarse de las instalaciones, dejando 
acéfalo el servicio dándose en ese momento el ABANDONO DEL SERVICIO Y DEJANDO SIN 
VIGILANCIA EL INSTITUTO SIENDO EL OBJETO PRINCIPAL DEL CONTRATO 
C.P.S.022/2019 LA SALVAGUARDA DE LAS INSTALACIONES, ASÍ COMO CONTROLAR EL 
ACCESO A LAS MISMAS ENTRE OTRAS DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LAS 
CLÁUSULAS PRIMERA Y SEGUNDA DEL MENCIONADO INSTRUMENTO.---------------------- 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 10:00 horas del día 03 de Junio de 2019, se 
reunieron los C. Lic. Gricelda Pérez Nuño, Directora de Administración; M. en A. Adán Rodrigo 
Solano Cota, Coordinador de Recursos Materiales; y el C. Rafael Alain Ruiz Islas, Encargado de 
Almacén; todos pertenecientes al Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco, en la oficina de la Dirección de Administración de dicho 
Instituto, ubicada en Avenida Vallarta No.1312, Colonia Americana, C.P. 44160, en Guadalajara, 
Jalisco, a efecto de hacer constar los siguientes-------------------------------------------- 
------------------------------------------------------H ECHOS--------------------------------------------------------- 
P R l MERO. - El día en que se actúa 03 de Junio de 2019 alrededor de las 09:00 horas, le fue 
informado de manera verbal al M. en A. Adán Rodrigo Solano Cota que el guardia de seguridad 
llevaba laborando en las instalaciones del INSTITUTO desde el día 01 (primero) de Junio del año 
en curso, por lo que ya contaba con mas de 48 (Cuarenta y ocho) horas de servicio contínuo en el 
acceso principal de las oficinas que albergan al Instituto de Transparencia, Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, ubicada en Avenida Vallarta No.1312, 
Colonia Americana, C.P. 44160, en Guadalajara, Jalisco. Por lo que la empresa MBA 
CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA SC incumplió con lo señalado en el contrato 
C.P.S.022/2019 que en su cláusula Primera se obliga a cumplir con un servicio de 24 
(veinticuatro) horas al día con turnos de 24 x 24 horas de Lunes a Domingo. ------------------------- 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
PRESENTADO POR LA EMPRESA DE SEGURIDAD MBA CORPORATIVO EN 
SEGURIDAD PRIVADA se, MISMA QUE PRESTA sus SERVICIOS DE SEGURIDAD 
PRIVADA DE ACUERDO AL CONTRATO C.P.S.022/2019 EN LAS INSTALACIONES 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO (ITEI). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1 
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C AEL LAÍN ISLAS RUÍZ 
ENCARGADO DE ALMACEN 

\ 

) 
F MAS 

Siendo las 11: 15 horas del mismo día en que dio inicio, se da por terminada la reunión, firmando 
al margen y al calce los que en ella intervinieron para constancia legal. ------------------------------ 

Se elabora la presente acta para hacer constar los hechos antes mencionados, para los fines 
legales conducentes a que haya lugar.---------------------------------------------------------- 

TERCERO.- Dado lo anterior, se procedió por parte del M. en A. Adán Rodrigo Solano Cota, a 
dar aviso vía correo electrónico a la empresa MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA 
se del incumplimiento a lo señalado en el contrato C.P.S.022/2019 al haber dejado al guardia de 
seguridad sin relevo por mas de 48 (cuarenta y ocho )horas y consecuentemente se había 
retirado el mismo de las instalaciones, dejando acéfalo el servicio dándose en ese momento el 
ABANDONO DEL SERVICIO Y DEJANDO SIN VIGILANCIA EL INSTITUTO SIENDO EL OBJETO 
PRINCIPAL DEL CONTRATO C.P.S.022/2019 LA SALVAGUARDA DE LAS INSTALACIONES, 
POR LO QUE SE LES HARIA EFECTIVAS DOS SANCIONES ECONÓMICAS CONSISTENTE 
LA PRIMERA EN EL DESCUENTO DE UN DÍA DE SERVICIO, Y LA SEGUNDA EN EL 
DESCUENTO DE UN DIA DE SERVICIO ADEMAS SE LES SOLICITÓ POR DICHO MEDIO CON 
CARÁCTER DE URGENTE EL ENVÍO DE UN NUEVO ELEMENTO DE SEGURIDAD, PARA LA 
RESOLUCION DE LA PROBLEMÁTICA DESCRITA.------------------------------------------------- 

itei 
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Martha Patricia Ar menta de León - T1tu/sr del Órgano Interno d Control. 
Archivo 
GPN/ASC 

Asimismo, le informo que de los servicios prestados por "LA EMPRESA", quedó pendiente 
de pago por parte de "EL INSTITUTO" el servicio corre endiente al periodo del 01 al 20 de 
agosto de 2019, por un monto total de $16,240.00 (Die iséis mil doscientos cuarenta pesos 
00/100 M.N.). 

El dia 28 de agosto del año en curso, se le envió scrito mediante el cual le solicitamos 
el cumplimiento a los acuerdos establecidos en el escrito e rescisión de contrato 022/2019, sin 
emitir respuesta al respecto ni dar cumplimiento al acuerd SEGUNDO descrito con antelación. . . 

SEGUNDO.- "LA EMPRESA" se compromete a resut ir en dinero o especie el detrimento 
patrimonial que se causó a "EL INSTITUTO", previa presentac/ó de la denuncia penal correspondiente 

Dentro de los acuerdos establecidos en el docume to de rescisión del contrato 022/2019, 
se estableció el siguiente: 

ICIA 

. ~nteponiendo un cordial saludo, sirva el present l.para informarle que, como es de su 
conocírruento. con fecha 18 de agosto de 2019 se res indló por escrito el Contrato C.P.S. 
022/2019 celebrado entre el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de 
Datos Personales del Estado de Jalisco (EL INSTIT TO) y "MBA CORPORATIVO EN 
SEGURIDAD PRIVADA S.C." (LA EMPRESA). ·.' 

ROCÍO HERNÁNDEZ GUERRERO 
DIRECTOR JURÍDICO Y UNIDAD DE TRANSPAR 
PRESENTE. . 

Guadalajar , Jalisco, a 24 de septiembre de 2019 
Memorándum DA/529/2019 
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Referente a la rescisión del Contrato de Prestación de Servicios C.P.S. 022/2019, 
llevada a cabo por escrito el día 20 de agosto del año en curso entre representantes del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco y su persona, en representación legal de la empresa MBA Corporativo 
en Seguridad Privada S.C. 

En seguimiento al mismo, el 28 de agosto del año en curso, se le envió oficio 
DA/132/2019, en el cual se le notificó en seguimiento al ACUERDO PRIMERO, aviso previo 
de ejecución de fianza. 

Asimismo, respecto al ACUERDO SEGUNDO, que a la letra dice: "LA EMPRESA" se 
compromete a restituir en dinero o especie el detrimento patrimonial que se causó a "EL 
INSTITUTO", previa presentación de la denuncia penal correspondiente, se le solicitó a su 
representada la restitución en dinero o especie del detrimento patrimonial que se causó a 
este Instituto (en características similares o superiores), anexándole al mismo Fotocopia 
simple de denuncia de hechos presentada ante la Fiscalía General del Estado de Jalisco 
de fecha 23 de agosto de 2019, Resguardo de mobiliario y equipo emitido por el Gobierno 
del Estado de Jalisco, mismo que enlista en renglón 25 el equipo siniestrado del renglón 1 
de la tabla anterior y Factura de adquisición del equipo siniestrado enlistado en el renglón 
2 de la tabla anterior. 

Se anexa fotocopia del oficio DA/132/2019, así como de los anexos que llevaba el 
mismo -enlistados en el párrafo anterior-. 

Se le solicita atentamente dar cumplimiento al acuerdo segundo, mediante la 
restitución en dinero o especie del detrimento patrimonial causado a "EL INSTITUTO", o 
manifestarse al respecto. 

Sin más de momento, quedamos en espera de la atención que le brinde a la 
presente. 

C. ADÁN ZEPEDA ZAPATA 
REPRESENTANTE LEGAL MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. 
PRESENTE. 

OFICIO No. DA/151/2019 
Guadalajara Jalisco, a 04 de diciembre de 2019 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por 
tratarse de un dato personal identificativo.

1,2

1
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Deberá de enviar mediante escrito , dirigido a una servidora, anexando 
comprobante del pago. 

Santander. 
65505605893. 
014320655056058936. 

Banco: 
No. de cuenta: 
No. Clabe lnterbancaria: 

El pago de la sanción deberá realizarse mediante depósito bancario, a favor del 
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Jalisco, a los datos que se exponen a continuación: 

Al respecto, se emite el presente aviso previo a razón de que, en un lapso 
máximo de 7 días naturales a partir de la recepción del presente, realice el pago 
correspondiente a la sanción por incumplimiento de contrato, por la cantidad de $24,360.00 
(veinticuatro mil trescientos sesenta pesos 00/100 M.N.). Una vez fenecido el plazo, de no 
tener por realizado el pago, se procederá a hacer valida la fianza número 19A21376 con 
folio 1125231 emitida por Fianzas Dorama, a favor y disposición del Instituto de 
Transparencía, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
Jalisco, para garantizar por parte de MBA Corporativo en Seguridad Privada S.C. el fiel y 
exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones y especificaciones contraídas 
mediante contrato No. C.P.S.022/2019 de fecha 04 de abril de 2019. 

ACUERDO PRIMERO. - A razón del incumplimiento contractual atribuible a la "LA 
EMPRESA", hacer válida a favor de "EL INSTITUTO", la garantfa del 10% que se 
manifiesta en la cláusula Décima Tercera del Contrato de Prestación de Servicio de 
Seguridad Privada, identiticedo bajo el número de expediente 02212019 .... (sic). 

Referente a la rescisión del Contrato de Prestación de Servicios C.P.S. 022/2019 
(CONTRATO), llevada a cabo por escrito el día 20 de agosto del año en curso entre 
representantes del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Jalisco Y. su persona, en representación legal de la empresa MBA 
Corporativo en Seguridad Privada S.C.; Sirva eJ presente para darle seguimiento a los 
acuerdos PRIMERO y SEGUNDO establecidos en dicho documento: 

C.ADÁNZEPEDAZAPATA 
REPRESENTANTE LEGAL MBA CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA S.C. 
PRESENTE. 

OFICIO No. DA/132/2019 
Guadalajara Jalisco, a 28 de agosto de 2019 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse
de un dato personal identificativo.
2. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse 
de un dato personal identificativo.

1,2

1
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Sin más de momento, quedamos en~ espera de la atención que le brinde a la 
presente. 

Adicionalmente. se anexa al presente: 

1 Resguardo de mobiliario y equipo emitido por el Gobierno del Estado de Jalisco, mismo 
que enlista en renglón 25 el equipo siniestrado del renglón 1 de la tabla anterior. 

) 

2. Factura de adquisición del equipo siniestrado enlistado en el renglón 2 de la tabla 
anterior. 

4 USB PLATA 

LAPTOP DELL VOSTRO 3468 L:ED 14" 3MB Cl57200U BG IT 
2 WINlOPRO INC OFFICE HOME A~'f.lVIRUS, KASPERSKY, CANDADO 

DE ACERO GARlA NO DE SERIE 38R7FL2 

3 USB NEGRA 

LAP TOP PORTABLE COLOR NEGRO SAMSUMG MODELO 600B4BI 
1 

NO DE SERIE HLAH93C8900450H 

# BIENES A REPONER 

En cumplimiento a lo que comprende a este instituto respecto al Acuerdo 
Segundo, se le hace llegar anexo a la presente fotocopia simple de denuncia de hechos 
presentada ante la Fiscalía General del Estado de :Jalisco de fecha 23 de agosto de 2019, 
solicitándole atentamente la restitución en dinero o especie del detrimento patrimonial que 
se causó a este Instituto (en características ~imilares o superiores), siendo el mismo el 
enlistado en la denuncia de hechos, mismo que se detalla a continuación 

ACUERDO SEGUNDO. - "LA EMPRESA" se compromete a restituir en dinero 
o especie el detrimento patrimonial que se causó a "EL INSTITUTO", previa 
presentación de la denuncia penal correspondiente. 

·. 

.. , 



\ 
1. Es un Organismo Público Autónomo, dotado d1 personalidad jurídica y patrimonio 

propios, creado a través de la reforma 'con titucional estatal del artículo 9º, 

contenida en el decreto emitido por el H. Cong eso del Estado de Jalisco, bajo el 

número 20862 veinte mil ochocientos sesenta y dos, publicado en el Periódico 

Oficial "El Estado de Jalisco" el día 26 veintiséis de marzo del año 2005 dos mil 

cinco; así como por la promulgación de la ªfrogada Ley de Transparencia e 
Información Pública del Estado de Jalisco, la cu 1 consta en el decreto emitido por 

el H. Congreso del Estado de Jalisco bajo el nú ero 20867 veinte mil ochocientos 

sesenta y siete, publicado en el Periódico Ofici~I "El Estado de Jalisco" el día 06 

seis de enero del año 2005 dos mil cinco;[ la promulgación de la Ley de 
Información Pública del Estado de Jalisco y rus Municipios, mediante decreto 

número 23936 veintitrés mil novecientos trerta y seis, publicado el día 22\ 

veintidós de diciembre del año 2011 dos mil on1Je, además de la promulgación de 

Contrato de prestación de servicios de seguridad privada que celebra.el Iris luto de Transparencia, lnfermacién Pubhca y 
Protección de Datos Personales del Estado de -Jalisco'y MBA Cor orativo en Seguridad Privada, S.C. 
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l. DECLARA "EL INSTITUTO" QUE: 

LAS BAJO CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

SIGUIENTES 

DECLARACIONE 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS E SEGURIDAD PRIVADA QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL DE TRANSPARENCIA, 

INFORMACIÓN PÚBLICA y PROTECCIÓN DE .DATps PERSONALES DEL ESTADO 

DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUliO", REPRESENTADO POR LA 

PRESIDENTA DEL PLENO, CYNTHIA PATRICIA NTERO PACHECO, EN UNIÓN 

DEL SECRETARIO EJECUTIVO, MIGUEL ÁNGE HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, Y 

GRICELDA PÉREZ NUÑO, DIRECTOR DE ADMI ISTRACIÓN, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO" Y POR LA OTRA PARTE, MBA 

CORPORATIVO EN SEGURIDAD PRIVADA A TRAVÉS DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL, CINTIA CAMARENA LÓ EZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ "LA EMPRESA", QUIENES ANIFIESTAN SU VOLUNTAD EN 

C.P.S. 022/2019 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n
I, de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1



Personales en Posesión de Sujetos Obliga os del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 1- 

\1 4. La representación legal del citado ór~an~ 

0re~ae 

en la Presidenta del Pleno, 
\ Cynthia Patricia Cantero Pacheco, según lo disf u esto en el artículo 42, párrafo 1, 

\ fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acclso a la Información Pública del 

Q, Estado de Jalisco y sus Municipios, quien cuecia con facultades de -. der Glp \ 
\ para pleitos y cobranzas y actos de administracr. , 

' Contrato de prestación de servicios de segurid~~·~~iva·~~ que c~~~~;~-~7";nstitut~·~e Transparencia, Información Pública - --- ~ 
\ Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y MBA Cotrativo en Seguridad Privada, S.C. ; 
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2. El día 26 veintiséis de marzo del año 2005 dos mil cinco, se publicó en la sección 

11, del Periódico Oficial "El Estado de Jalis o" el decreto 20862 veinte mil 

ochocientos sesenta y dos, por el cual se eforman diversos artículos de la 

Constitución Política de la entidad, el Instituto de Transparencia e 

Información Pública de Jalisco, cuya denominación cambiarla con motivo de la 

publicación del decreto número 25437 veintícin o mil cuatrocientos treinta y siete, 

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 9 diecinueve de diciembre del año 

2015 dos mil quince, siendo ahora el lnstitu o de Transparencia, Información 

Pública y Protección de Datos Personales del E tado de Jalisco. 

3. De conformidad con lo dispuesto por el articul133, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado 4e Jalisco y sus Municipios, es un 

Organismo Público Autónomo con personalida jurídica y patrimonio propios, con 

autonomía en sus funciones e independencia en sus decisiones y tiene como 

funciones, promover la transparencia, garantiza el acceso a la información pública 

de libre acceso y proteger la información pú lica reservada y confidencial, de 

conformidad al numeral 901fracción 1, párraf6 1 , de la Ley de Protección de Datos 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Informa ión Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, mediante decreto número 2 50 veinticuatro mil cuatrocientos 

cincuenta, de fecha 08 ocho de agosto del a o 2013 dos mil trece, mediante el 

cual tiene entre sus fines promover la cultur de la transparencia, así como el 

derecho de protección de datos personales y el derecho de acceso a la 

información entre los sujetos obligados y la sociedad. 

C.P.S. 022/2019 
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2. Cuenta con la capacidad, infraestructura, servicios y recursos necesarios para dar 

cabal cumplimiento a las obligaciones contenidas en el presente contrato. \ 
\ 

\ 

1. Es una persona moral, mexicana, constituida ediante escritura pública número 

8, 766 ocho mil setecientos sesenta y seis, de fecha 19 diecinueve de mayo del 

año 201 O dos mil diez, pasada ante la fe de Si via Blanca Silva Barragán, Notario 

Público número 19 diecinueve, de la ciudad d Tlaquepaque, Jalisco, y que está 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Jalisco, 

con número de registro folio mercantil electrónic 10205 diez mil doscientos cinco. 

11. DECLARA "LA EMPRESA" QUE: 

7. Para efectos del presente contrato, señala ca o domicilio legal el ubicado en la 

Avenida Vallarta número 1312 mil tresciento doce, colonia Americana, C.P. 
44160, en Guadalajara, Jalisco. 

6. El Secretario Ejecutivo, nombrado mediante a Segunda Sesión Extraordinaria 

celebrada el día 30 treinta de junio del año 201 dos mil diecisiete, y la Director de 

Administración nombrada en la Trigésima Q inta Sesión Ordinaria del día 20 

veinte de septiembre del año 2017 dos mil di cisiete, comparecen a suscribir el 

presente instrumento en unión de la President del Pleno, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 30, fracción VII y 39, fracción XV, del Reglamento 
Interior del Instituto de Transparencia e Informa ión Pública de Jalisco. 

C.P.$. 022/2019 

5. Cynthia Patricia Cantero Pacheco, en su carác er de Presidenta del Pleno de "EL 

INSTITUTO", se encuentra facultada para el presente instrumento, 

habiendo sido designada por la Sexagésima rimera Legislatura del Pleno del 

Congreso del Estado de Jalisco, mediante sesi · n verificada el día 22 veintidós de 

junio del año 2017 dos mil diecisiete, a partir d 1 día 02 dos de julio del año 2017 

dos mil diecisiete y hasta el día 1 ° primero de ju io del año 2022 dos mil veintidós. 

1. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, 
de los (LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1
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"LA EMPRESA" se obliga a proporcionar el servicio e seguridad privada cubriendo las 

24 veinticuatro horas del día, con turnos de 24 x 24 de lunes a domingo, en la finca 

marcada con el número 1312 mil trescientos doce, e la Avenida Ignacio L. Vallarta, 

colonia Americana, C.P. 44160, de esta ciudad de Gu dalajara, Jalisco. El servicio se · 
prestado por elementos pertenecientes a "LA E 

PRIMERA.- DEL OBJETO. 

CLÁUSULAS 

6. Su domicilio fiscal se encuentra ubicado en la venida Francia, número 1703 mil\ 
setecientos tres, colonia Moderna, en Guadala ara, Jalisco, C.P. 44190, y que se 

encuentra inscrito ante el Registro Federal de Contribuyentes con la clave \ 
MCS100519DG2. 

111. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

ÚNICO. Declarado lo anterior, "EL INSTITUTO" y "LA EMPRESA", en lo sucesivo "LAS 

PARTES", reconocen la personalidad con la que comp recen y están de acuerdo con las 

declaraciones que anteceden, por lo que manifiesta su voluntad de manera libre y 
espontánea para suscribir el presente Instrumento, el e al se encuentra libre de vicios del 

consentimiento y apegado a derecho, al tenor de las si 

5. Cuenta con el permiso que ampara su legal f ncionamiento, mediante el número 

de registro CESP/SPSMD/008/201 O, expedi o por la Secretaría General de 
Gobierno del Estado de Jalisco. 

4. Dentro de sus actividades se encuentra la a esoría, consultoría, supervisron y 

prestación de servicios de seguridad privad y gestión de riesgos, tanto de 
carácter industrial, comercial y particular, entre tras. 

C.P.$. 022/2019 

3. Se encuentra regida por lo establecido en el R glamento de los Servicios Privados 

de Seguridad del Estado de Jalisco y el R glamento del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública. 

ite 

\ 
\ 
\ t 
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El precio que pagará "EL INSTITUTO" a "LA EMP ESA" por concepto del 

privado de seguridad y vigilancia será de $243,600.00 (doscientos cuarenta y tres mi 
seiscientos pesos 00/100 M.N.) Impuesto al Valor 

QUINTA.- DEL PAGO. 

En la prestación del servicio no se utilizarán armas de ego ni animales. "LA EMPRESA" 

sugerirá, mediante la elaboración de un diagnóstico e seguridad integral y gestíón de 
riesgos, medidas, acciones y mecanismos que permitan disminuir las incidencias que 

pongan en riesgo los bienes patrimoniales y la segurid d de "EL INSTITUTO". 

CUARTA.- DEL DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL. 

Las funciones a realizar por el personal de se uridad privada se desarrollarán, 
exclusivamente, en el interior de las instalaciones de " L INSTITUTO" y en coordinación 

con la Dirección de Administración, a efecto de brindar n mejor servicio. 

TERCERA.- DE LA COORDINACIÓN. 

El desenvolvimiento de los elementos proporciona os por "LA EMPRESA" será el 

siguiente: un elemento en el turno de 24 x 24 se ubicará en el acceso principal y 

resguardará las instalaciones de "EL INSTITUTO". e igual manera, deberá solicitar la 

autorización del titular de la Dirección de Administraci · n, cuando se trate de la salida de 

bienes (mobiliario, equipo de cómputo, equipo de administración, documentos, etc.) 

propiedad de "EL INSTITUTO" y se establecerá comunicación continua entre los 

elementos, el supervisor del servicio y "LA EMPRES ", así como autoridades en casos 

de emergencias o eventualidades, actuando conforme 1 protocolo estandarizado. 

SEGUNDA.- DEL SERVICIO. 

uniforme, emplearán lámpara de mano y gafete d identificación, contando con una 

estricta capacitación todos los elementos. Dicho per onal habrá sido seleccionado con 

base en las pruebas psicológica, médica, física, socio conórníca, toxicológica, de control 

de confianza y honestidad que "LA EMPRESA" es aplique. Lo anterior, derivado 
Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité L LSCC-01/2019. 

C.P.S. 022/2019 
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"EL INSTITUTO" facilitará las condiciones para autori ar el relevo en horas de trabajo de 

los elementos asignados que participen en el progra a integral de capacitación, lo que 

garantizará su mejor desempeño y el cumplimiento co mayor eficiencia de su misión d~ 

salvaguardar los bienes del primero, sin que ello rep rcuta, en ningún momento, en 1 

disminución del número de elementos contratados originalmente y debiendo informar por 
escrito y con anticipación a "EL INSTITUTO" de lo ant rior. 

\ 
OCTAVA.- DE LOS RELEVOS. 

\ 

El personal destinado a prestar los servicios materi del presente instrumento jurídico 

depende, exclusivamente, de "LA EMPRESA" y ajo ningún concepto podrá ser 
considerado como empleado o trabajador de "E INSTITUTO", por lo que "LA 

EMPRESA" libera a este último de cualquier res onsabilidad de carácter laboral, 

mencionando que los elementos se regirán únicamen e a las condiciones laborales y el 

reglamento interior de "LA EMPRESA". En consecu ncia, dicho personal se encuentra 

bajo su inmediata dirección y dependencia del pago d salarios ordinarios, extraordinarios 
y prestaciones en general, así como cualquier obligac ón derivada de la Ley Federal del 

Trabajo; lo mismo para el pago de cuotas del IMSS e 1 

SÉPTIMA.- DE LA REPONSABILIDAD LABORAL. 

El pago mencionado en la cláusula anterior, deber· realizarse en moneda nacional, 

cantidad que será distribuida y reflejada en pag s mensuales, es decir, 1 O diez 

mensualidades de $24,360.00 (veinticuatro mil tr scientos sesenta pesos 00/100 

M.N.) Impuesto al Valor Agregado incluido, pagos que se efectuarán dentro de los 

primeros 05 cinco días hábiles posteriores al mes en q e se prestó el servicio del mes que 

corresponda; en el supuesto de que la fecha de pago sea en día inhábil, éste se realizará 

el día hábil siguiente contra factura que "LA EMP ESA" presente con los requisitos 
fiscales necesarios. 

SEXTA.- DE LA FORMA DE PAGO. 

C.P.S. 022/2019 

comprendido entre el día 01 primero de marzo del a o 2019 dos mil diecinueve al día 

31 treinta y uno de diciembre del mismo año. 
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"LA EMPRESA" se obliga, en términos del artíc lo 84 de la Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de S rvicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, a garantizar el fiel y exacto cumplim ento de las especificaciones 

DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENT DEL CONTRATO Y CALIDAD. 

"EL INSTITUTO" conviene en este acto con "LA EM RESA", que para el caso de que 

requiera ampliar los servicios pactados en el presente i strumento, así como el período de 

su vigencia, celebrarán un addendum al mismo para d jar asentadas las condiciones del 
servicio que se contrate. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DEL ADDENDUM. 

La vigencia del presente contrato comenzó a surtir sus efectos a partir del día 01 primero 

de marzo al 31 treinta y uno de diciembre dél año 2 19 dos mil diecinueve, debiendo 

concluir precisamente el día 31 treinta y uno de diciembre del mismo año. 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LA VIGENCIA. 

Por la naturaleza del servicio que presta el personal signado, y según las necesidades 

de "LA EMPRESA", ésta podrá remover libremente los elementos del servicio privado 

de seguridad y vigilancia, sin que por ello se entien a la suspensión del servicio ni la\ 
disminución del número de elementos originalmente ontratados. En caso de que no se 

presente a laborar el personal de la prestadora, que ará obligada a suplir a un tercer 
1 

elemento en los términos estipulados en el contrato sin costo extra para "EL \ 
INSTITUTO". 

DÉCIMA.- DE LA REMOCIÓN. 

Es competencia exclusiva de "LA EMPRESA" apliéar correctivos y sanciones a sus 

elementos por actos u omisiones durante el desempe o de su actividad; por lo tanto, "EL 

INSTITUTO" se obliga a abstenerse de sancionar a ros elementos asignados y deberá 

comunicar inmediatamente a "LA EMPRESA" medí nte el supervisor o por escrito de 
acuerdo a la cláusula segunda. 

NOVENA.- DE LAS SANCIONES. 
C.P.S. 022/2019 

\ 
\ 

~ 



Contrato de prestación de servicios de segurídad privada que celebra el lns ítuto de Transparencia, Información P~ rea y 
Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y MBA Cor~rativo en Seguridad Privada, S.C. /n:_, 

1 ·· r · 1. 1 T , 1, ) - • Página 8 de 9 -\ 1 i f ."1 ( u . \rrl<~rt('.f.l 1 ,I C • 1l•Í l Í)IJ C .~.)n;l .Jf1lr1t ,¡ • 1 () ~ \{ Xl('.0 • 1 • 1) ,. 

W\\1W.it<.'i.org.tn' 

SE RESCI DIRA EL 

CONTRATO CRITERIO 

DE ''EL IN TITUTO" 

DE 11 EN ADELANTE 

MAS DE 11 

DE 06 HASTA 10 

>\ 

\ 
l 
\\ 

% DE LA SA CION DEL 

IMPORTE T TAL DE LA 

ENTREGA 1 CUMPLIDA 

10 o 

DE 01HASTA05 

DÍAS DE ATRASO 

(NATURALES) 

En caso de que "LA EMPRESA" incumpla con el plaz estipulado para brindar el servicio 

de seguridad privada, descrito en la cláusula primera e presente instrumento jurídico, se \ 

aplicarán las siguientes penas convencionales según e rresponda: 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA PENA CONVENCIONAL. 

te en las investigaciones ante la 

que sea debidamente fundada y 

EMPRESA" se obliga a colaborar como 

Fiscalía General del Estado de Jalisco, a 

motivada la acción legal por parte de "EL INSTIJ.UT " 

Ambas partes acuerdan que en el caso de cualqui r controversia que se suscite con 

motivo de la interpretación y aplicación del pres nte contrato, se someterán a la 

jurisdicción de los Tribunales competentes del Prirryer Partido Judicial del Estado de 

Jalisco, renunciando a la competencia que por razón e su domicilio presente o futuro les 
pudiera corresponder. En los casos de robos, en cual uiera de sus modalidades, o algún 

otro ilícito que se cometa en el interior de las instal cienes de "EL INSTITUTO", "LA 

DÉCIMA CUARTA.- COMPETENCIA Y JURISDICCIÓ . 

obligaciones contraídas mediante el presente contrat , derivado de la Licitación Pública 

Local sin Concurrencia del Comité LPLSCC-01/201 , mediante la exhibición de una 

fianza en moneda nacional, expedida por una institución mexicana, legalmente 

autorizada, por un importe del 10% del monto total rná imo del servicio adjudicado. 

C.P.S. 022/2019 
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Leído que fue el presente contrato por ambas partes, enteradas de su valor, contenido y 

alcance legal, manifiestan que es su voluntad obligars en los términos y condiciones que 

del mismo se desprenden, en la ciudad de Guadalaj ra, Jalisco, a 04 cuatro de abril del 
año 2019 dos mil diecinueve. 

"LAS PARTES" podrán rescindir este contrato en el caso de que una de ellas incumpla 

con sus obligaciones y con las cláusulas convenidas en este instrumento jurídico y se 

abstenga de reparar dicho incumplimiento dentro de 1 s 24 veinticuatro horas siguientes 

al aviso, notificación o solicitud que la otra parte contr tante le haga en el sentido de que 

proceda a cumplir con las obligaciones motivo del requerimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

C.P.S. 022/2019 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un 
dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un 
dato personal identificativo.

1.2
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Para validar su fianza ingrese a www.doram•.mx 

L.ÍNEA os VALLDAC(Ó)I: 1800 019A 2137 6112 5231 

Av. PolliotiJmo No. 201 Piso 1 
Col S:lll Pedro de le>.< Pinos C.P. 03800, 
Del Bcnno Jllif<i. Ciudad ée México 
Tcl ~17 /.JOO • 01 llOO DOR..~IA 1 (lt<~~·I) 
R.F.C FD09~11098R8 

Fianzas Doratnll. S.A. La presente póliu únicamente scr3 váhda s1 conuene In linna del responsable de su expedición. 
Condiciones Generales adjuruas o en www.dora.'tla.mx 
Esta Fianu es nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complcmcntari:! de olill(s) que amp;rr<{n) In misma obligación 
b) Pot 111 cantidad mayor indi~da ol mu¡;.~ con la máquin3 protcc1oro 

EVÁ MARIA CAJERO CHA VEZ 

~F..RF..NTE COM.li:RCJAL 

GUADALAJARA, JALISCO, A 1 DE MARZO DE 2019 

ESTA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE AUN CUANDO SE OTORGUEN PRÓRROGAS O ESPERAS AL DEUDOR PARA EL 

~ ..,; .... 
:! 
~ .. 
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~~ 
': :.: 
~!;: 
~~ 

..!l O\ us E- H¡ ~- 
~ ti 
~~ 
t :::! 
~ :¿ .. o 
~~ 

~ ;-§ ~g 
~~ 

i ~LA FIANZA TENDRA UNA VIGENCIA DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, A PARTIR DE LA 
t FIRMA DEL CONTRATO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMO Y PERMANECERÁ EN VIGOR 
~ DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y HASTA DESPUES DE HABER REALIZADO LA ENTREGA TOTAL DE LOS 
~ BIENES Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE ~ ~ INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE 

CONFORMIDAD A LO SE~ALAOO EN EL ARTICULO 174 Y 175 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS. 

A FAVOR Y A DISPOSICION DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, PARA GARANTIZAR POR PARTE DE MBA CORPORATIVO EN 
SEGURIDAD PRIVADA, S.C., CON DOMICILIO EN AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1703 COLONIA MODERNA, 
C.P. 44190 EN GUADALAJARA, JALISCO, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS OBLIGACIONES Y ESPECIFICACIONES CONTRAIDAS MEDIANTE EL CONTRATO NO. C.P.S. 022/2019, DE 
FECHA 04/ABRIL/2019 DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPLSCC-01/2019 PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019", POR LO QUE, EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR PARTE DEL AFIANZADO, SE 
HARA EXIGIBLE LA PRESENTE FIANZA Y EN ESE CASO LA INSTITUCION AFIANZADORA SE SOMETE 
EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 279 AL 283 Y DEMAS 
RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, ACEPTANDO SOMETERSE 
A LA CO~PETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, 
RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LES PUDIERE 
CORRESPONDER. 

f 

FIANZAS DORAMA, S.A., EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACION QUE LE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 11 Y 12 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA HASTA EL MONTO DE 
$24,360.00 (VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 

Fianzas Dorama. S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de lnstiruciones de Seguros y de Fianzas 

S24,360.00 Monto Totnl de In fianza: 

FORANEA Divisiún : 

Código Seguridad. jwb8ALBV 
e.e, : 3004000 

MCS 1005 i 9DG2 

19A213i6 
R.F.C. Fiado : 

Endoso: 
S24,360.00 

Monto Afianzado del 
Mo,;mit>nto 

Movimiento : PO LIZA 
Fianza: t9A21376 
Ramo: ADMINISTRATIVO 
Subramo: PROVEEDURIA 
Obligación: CUMPLIMIENTO 
Moneda: PESOS 

FOLIO 1125231 Datos de la Fianza 

~DORAMA 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por 
tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.

1,2
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Para validar su fi:a.nza Ingrese a WW\v.dor:lma.rnx 

LÍNEA DE VALIDACIÓN: 1800019A 21.l7 6112 5231 

Av. P:atrio1ismo No. ~01 Piso 1 
Col. San Pedro~~ Pinos C.P. 03800, 
D<I. B•nuo Juire4 Ciudad de México 
Tel. 5487 6100 • 01800DORA.\iA1 (367262·1) 
R.F.C. FDO'J4l1098R8 

fianzas Dorama. S.A. La presente póliu únícamente será válida s1 conuene la finna del responsable de su expedición. 
Condiciones Generales odjun1:1s o en www.dorama.mx 
Est~ Fianza es nula y sin nmgün valor s. se expide: 
a) Como complementaria de 01ra(s) que ampart{n) la mismo obligación. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margro con 13 máquma protectora. 

EVA RIARLA CAJERO CHAVEZ 
GERENTE COMERClAL 

GUADALAJARA, JALISCO, A 1 DE MARZO DE 2019 

LA FIANZA DEL 10% DIEZ POR CIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL SALDO INSOLUTO DE LA OBLIGACIÓN O 
CREDITOS GARANTIZADOS CUANDO EL PROVEEDOR NO CUMPLA CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO O INCURRA EN ALGUNO O ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS DE INCUMPLIMIENTO CONSIDERADOS EN 
EL CONTRATO PRINCIPAL Y LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. FIN DE TEXTO. 

A TRAVÉS DE LA PRESENTE FIANZA TAMBIÉN SE PODRÁN COBRAR LOS ATRASOS POR INCUMPLIMIENTO EN 
LA ENTREGA DE LOS BIENES A RAZÓN DE EL 3% SI ES DE 01 A 05 DÍAS, 6% SI ES DE 06 A 10 DÍAS, 
EL 10% DE 11 A 30 DÍAS, DEL MONTO TOTAL SIN I.V.A. DE LA ORDEN DE COMPRA Y/O RENGLÓN 
CORRESPONDIENTE, DE 31 EN ADELANTE SE PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO A CRITERIO DE LA 
"CONVOCANTE" 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL 
ARTICULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

Fianzas Dorama. S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Credito Público, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley d~lrlstimciones de Seguros.y de f'\aows 

$24,360,00 J\lonto Total de la Fianza: 

FORANEA División: 

CódJgo Seguridad: jwb8ALBV 
e.e. : 3004000 

19All376 
ADMINISTRATIVO 
PROVEEDURIA 
CUMPLIMlENTO 

PESOS 

Fianza: 

Ramo: 
Subramo : 
Obligación: 

_ M<lneda: 

MCS 1005 l 9DG2 
19A21J76 

R.F.C. fiado : 
Endoso: 

$24,360.00 
Monto Afianzado deJ 
Movimiento 

Movlrmento : POLIZA 

FOLIO 1125231 Datos de la Fianza 

~~DORAMA 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por tratarse de un 
dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por tratarse de un 
dato personal identificativo.

1,2



"Ltt Manudore" o.ttnta con. una unkllcS MQeC.illcuda que rieM por ctiteto llencfet COl'llUtH y t1cl1m11elonos ele les usV81ios, la e-..tel deb.,-• 1•tPOne'« por Hako deintro de..., plRo (11.1• no ••C.O. de "•"'Ita dtas l\ibiles. ool"'.tados. 11 
parhr de I• tedl& de recepcl6n de"' conanes o~. la prnmadón de tf(:l1m•clontt ante la unidad tspeclallzada de ··1.a Afi1nlaclora~ o d• '• CONOlJSEF. ~ta PfHCt~ do IH ecoones a qw oodleren éar 
lugar, tBI corno lo os~• 1Jf11o.Ao so.a.is de 11 t.ey 4e: Proltc'Ciór y Defensa et U•u.otkJ do Sel'Vlelo• Fln.Jnderos. En caso d& Oletg~rl• 111 l)OhU a (llVO' de le Fl!den1ci0n, enlkfae'es FtdetO~H. Dls7lo Fecter.- o M1.,1"1H;ipios, ·u 
Aflo,rii~ora• se &UJet.a al PJ'OCOdlm'IMO dt COOtO M&atfecfOo en ef An. 28:2 O. la USF, '°"'º qu• 10 '"lll& e.nte I• Federao,ón p.ara .oa1antlior 161 obllgtd-ones lltc;ales a e'9l'90 de iereen:M, pun *" ffe CoMO M OCoservet• lo c.sp&.estQ por el 
Mlc"o 1•3delCMgoFíscalc!ellf-(CfF~ 

19.· '\.a A1an~0<a" ?Qdr* oons111.1 tte en pMte y gozar de klOOS 10$ eeteG't'IOt inn.ren~" • ,,. ca:r4ct.r M'I tos. n.egocíos 'e~ cuelouler 1"'901a, en proc.ft01., ~u 0-1ros proce6m~~ ,\dctllrM en fo. cr• H tt1ya otOtQado t:M t enza, 
on toda toque se f'8Íltlt'aa tesraoori11tlíti~rd11 oe-tv.c:tas ce~ l$i como en kll proc:•.01 c:ue $6 t'91r+' los fiados por respG-Mat>iSIOldt:I: g1rt,,t1::•• pi)' 1..a Ne.nza·tJ::.-.-·. AsmiSl'r!O, I peit.dtHtO. ptt\4. i..aAtia"IZadora· oeberj 
oomP«eoet" enlosproce!iOS oJ-*>of m~• rno. -~a tas ~~lq.am.hlmo&. Art. 291 dftla USF. 

2'0.· En Q:liO de OA 1.a ~" ,..&te Ul'I Of90'-" vi"kld éoe tr..a pcin. la S'.JbtoO* W mll'llltt-io d9 li!y. en lodos 1c.s detee:ho&, ~ )' gflYjt9c-qLe e l..-:r og '°9 ~lrio· * c.r-+ton dt I• ~za de ~a c:1..igadoin 90'- 
,,..~·pocra.i':lett"llroc.lfo~dt'R.S~~$1po'Q;JS8Stmpu:tltln•"EJB4ntr~·tetapol;zaoe.fairQ,N~Olit,..,.,.,~¡;ios!:tera~A-U..t170t ... USf. 

HOJA 1 DE2 

Por t.a...,:.o. a rr"YNt(ot dal P-eton'• .....,,""411\!D OOCIL'tr\ ~ SOt mtll:l!Ot. til~COI ~ Pflf'l ltt '"'"'*"'""y ut nd6' dt <Soroct'let., od~ .. ~ ... 1 I• operllC:liorw:l y tiW\'OOa c.eltitw.oot DOt 1~ ~ 1..1 ~·· 
-tdlC'*'Y __ ... eo.e-e1tlOl,...._l"'_Ol"'--oi""'l>'WY-"EiSG1k:ito;ty'<>F.-·y10ogflool~:lo!t)Soldot'ottfO-..,_l....,_~la-lO-do 
CIN<lOI\ _,,,_.'*'°".,....,,._,_1o_ ... ,_.., .. .,..;.,.., -•.mogtdldoolldc<:um...---.,.,.-y..__ 

f,• En loo -- ot loo r,QAoo et ..r C40i90 oa c .... on::o (CCJ 1903 <MI CCF V !116 do la LIS!' le OOI- do "l.a Af'"'1Z-· -~ "' ••·.a p0tzo M ._o-" ce lo> - - <tJa la <*H'\ 
--..alcol-WOO<•'\.oK.....-.· _,..,..,...._,,.._..._loComi•O..NaclOllaldeS.gut01yF .. nu.(CNSI'). 

10.•LloCl~C•"l.aAlllllUCotl'..,,,._en_Cldllu•- ........ , .. 11gur ...... adJCldodyDl9oetlpclónregul•datporelM. 11'y17$0011LISl',do"""-- .. ~· 

Cu~ndOl• lnst1tuiCtOt'I sehut:lilll"t OblOldO OOt '*"OOdt*"'NdO ol~~tl'n\.flaOO QVl(l;ftt Ubrt dt 1u o:>llgae!on P<lt eoduod~d. 11 el ~r•floaf'O, tn t~l~dl I~ CtlOl.•llO tr'I,. Mt4'o m dt _,.l.., no OtHtra '- f'ed.,.IQO(I d• 
111t1nt1dot\110de'11'azoQu• H 'Utyt •tl.lPIJldott1I• Odlu.o~. «=tnttodt IOlderi1ooch.fnte d(11j 1191.11nlos 1 la txplrticlór. d& 11vlg&ncllla.1• li•nu: a, en e.tleml.-r.c> oat.zo.•.-W u .. led'w M que le od101Cldc'l9tí1flt12&dl H 
vut1v& •1Clgibl1 POI' ~lm..,.:> d .. n.cto. 

Tr1l6"4ole de. red~ o '*IU'rin•nt.oe do peoo p0t flll\U!s ot~ a f1Vor O. 11 F•dfJrocldn, Oel Clt1rtlo Fté'•rel, d• 101 E'tadoa y di lot Munlop o.._ ft otu" • Q11.;e M tt.ftef't ti Pline'o .,,.°"°' ""6 6e 1rn "'8ol. 

PttlOntlde to rodem&Odrt\a la lr-"I~ dof'!:'Odel ~CUI CO'~I contotn'IO 111onfculo17.4 do Q1.1e t.oy, l\8bfé r'l4C d:> tu dor&eho l)flta lwc:t"r Dfoc-Jva la pólzed• l'iaft.ia. .. oM QUC!da ... '*'º ... orucnpd6t\ lO ll'tl)~Oón le 
llt>treti por pt~ CAndO "11'*""9 .. Clla.."'Or• pw1 CIJ6 ptt:ICr'tbl., ~Ión Qatan~naa o ti de trtt lfios, 10 C!Vt ,..,ulte mtN)I'. Tre~ dt rederrador'"41 o~~'*" o. pego oor llf'ltH OCOtgldH • tw01de1• 
F-.dtlDll:!1tofod.,...,c•loo~ydolosMuioc.plos,alplU01QllOHf~rt1•toPi•nolo-a .. ~tsll\DS. 

~111'1' tdotl.dd9 09QO or ..a-•o '*""''°'el ~o 1" '"""-"'°on o. *" au cno la P'tMn~ .. \1t le rtic:trn10ÓI"\ 1> rtcoetr*"'to o. Oi19Gd9 I• f•~ I~ la ~CIOÓ" """°c...,..,¡-•~ 
11 •• CUolqulo<......,_• 11•-~""" oe""" pólu-• •oc:'ic-"'" 1..iclpocOt\ wno-.10. 1 "1.aAllai.tadctt• .. ..,_.....,,, '-'"'...._u..,.,.. .... __ ._..,.,'"""''°--a $cllciun:o y -a~·.~ ... corno~~ 1;+;am • 't.a Mw\laocq" rrMl\oJU a. cor-'~ao por t:terf:o. '1..1 A.'lenz:ldlta ctebert • ~Cléll 1n kll: ~ *"''._ 'JeJC1".ol. 11 ... ..,. ~ ot7a flllt!:tl e -1·• _,.,o la~ P'W1QP11 y- "l.a A'lr-...,.,. _,. "°'""'..-..,.....,,. pa.oal la"'""' OOlg8dOft. O._,. "l.a Al..,,..,.... la~"" <>rn ,..,.. oo ,,,,... -e~· 1e ...-...-.-.~..- .. .,..,.......,.~,,__._._. eo.A•,,,_ .,,, .. _.,.. riwo2•f...e.C11IVy 1eooo11~1SF 

La nov-dola~ pirq>al «X"O"" •lo""""' ..,.,..,.,.....,,_.,,._Y po<-ri!Odo"l.aAnanz.C0<8', M. 2220 CCF. 

12 •• CUlnOO '-.•A~·~ M"'pta contnotf~MC.m<f.N etJla ~ia de~ c:MNrode lotpCatOJCO"I Ql.10 cutmel198'mtfllt per• tu c:unipllm...-o. ~Pl9*' 1 •EJ t.Mf0t1o·~•noetnl'liZIOOtl por m(ta d• 
ecuerno" laltatasyvlllorot potCUld01G•CQf'dom'ldMlconlO~ oor t4lf'\'tCUO2'&:ICM11 Ley M lnttltuetol'!Mdft Seguros y dft Fl1nz11.. 

Cu11'1do sea pr~e. ,.. IMUIUC.ontl dt flanul oromoverin ..... ~Aedo& y demOt OtlllOOCIO•, •' rHmbol10 do IH ln<!omnlttclOl\H ou• 1'1UblH4H'I cubl.no ccrlcrrnt al ptHecU• MÍQIQ. 

13.- En cat0 dtlQt.Jlta.ta ftanu Mfedi.a ef'I &em.tm11Ml>OO'd6n QUt leot)llg»Qón prlncl)OI yll1 extingue onol tMode «;u•, en vlni,..d do olla, qutot 1t.1io;1 l1 ob'-geciOn p-w'dpill e~,,~..._ ocordc:onn. AA. 2847 CCF. 

t4 ... Le flMU .. •ICÜn¡¡iu. si 'fJ e.netidMO" ~., ·~ ptóttOgit o etpeta lll'I COMtl'lflMltfllO tlCprttO C) por e.terho ele 41.,1) Allanzldor.·. M. '?O d• I• LIS•. 

u •• La Af>1~· ro ooi. de to1 bWMr1001 M orden y Pcusión r su,, r.uu no M 1rcting>Jlt-~n eUri QJtH'ldo ºEl S81'\1fic1ii,,o" no ~l.i• )l.ctloelmtw'l11 e1 fltdo 00t Ji ~~ dt .. ot'llgedón rnoOll o cuanoo ttln cec.'U 
jua~,cada da,« <t.,._ • .,..·~_..,._,,,• 1 odc.M. •7g do la USF. 

16.· Todo de;re.-.e'aClt loop«- .. 11 •~ dolD.Jo,to F-. oe loo.,_, yd1 lo• Mo.rki?'OS Hlan obhga:l&s • -- •,_,,_.loe caios...-.- ~·º oe<rot".oos o. _.,..1 .. 
Jdioten••~dt .. hnzl..uf COMO de ~taa.~:MI UUMo ya M•!~. admlNstrat-.o 0<11 cutilquleroc:ra net:ni.,;a~ elqw MN)'e ow~ola f...-ayras::ti.•latok:k!Oót~Ki6'1 o.\a &ll'\l:IC41t!":roa 
10.~diM~~•'-tMft\a.Siesas~re~dllCNlolácudott1ttodllpl&::OtMt10.~.seeo~",...,,...__.MMiOO~·oaf~AA2tSot"USc 

11 •. P,.. 11 debclool«áóo ~·..,._·e s.-..<,cw' dooe él_.., .. podo< alon¡¡INldol1 l)dlU. ..i amoQJOlqi.ie• mocl.1-- ola,....,. .. aetw;11. __ .,_.ood.,,...uclonasde ..,.,,.IO. ~ .... 
pun l•-dUOOo do!a pOlu - •,...,do •LaAf~ lapouuoddn ... oue,. ~• e.<t"ll"'<loou otr~f"'<lo<a.·salV09<\*~do 1o--....•.-.. 111&"9 la USF. 

, •.• "El Berie(ldano·~ ,,,.Mf°'tat IU f'Mf~d~,.~ ~ A."..anudota·y.,, CHO C• qui 6tUI noclé re19u1at11 O.Nto °" IAtl'NnO ~o que mstll i~ rwiptOOC• '6~UC.Óf'tetft.l03'10''3 ft't$.'TI •• "EJ 
S..ne'ldano" pocirl. •tu t4oc::c::ittt, "**' -.-., 1US ~ r:e la eorr_;sión ~• pwt le Prott«lóri. y Oafen.sa de tos U$uarios dO StNl:-.o. P-11'\Wto~ {CONOUSEF) o Cltn.. an:o • US:Mi"W'n oarr~tn. Atts.. 279 y 280 ce fa 
USF. 

b) 

En i. ceatoraódft oe oPW~ y wv oos q,ue 1..a AAanuocn• ttaflice en t6tmlnot cel pteMnle contrato, en IH que H lnduy.1 t• exl)ldlo4n tltd.t6t4:.a de fllftUIS y los «K.Jmtnl.,. moClflCft:W'IOI a las '""''''U. ~OOran 
w UUl.z.tdot trteclot _.~ dpdcor. o de c-•nuier ot"• cecnologl.a 

u idwff..::adórt do u"""°6. .. o.e*"""~ et tt1POA$3bilda4es )11• n'IM1r41 '" CIVG •• l'l-;r6 oon.ttor la ere.eie.~.,, lrtni.m llón. n'lodl1~ o O)(l.no6rt de dettdU r at:Mol::tonts 'I Mtvidot cave Sf c: ... brer vtiliurco 
tos modi0$ -~ mo- CC'1 onteriond.td, ost1rlln IUjolot o lo d •PO .. lo por ol Tllulo SoQ\ll'dO (DEL COMEF\CIO El.ECTRONICO), Lbo Segvnó> del ~da Cc,,,.rdo vtgonco, W\ cuyos artlo.los 89 ol 
11', r.aiAI .. ertpfco de n\ed:ot efec:rón cu. en la cetc!>tadón de ec:to1 de com•rcio 

Con ba.M .,, k> an1tit't0r. ~El SolioW'- ., .. o F.ado y~ "'E~otJ Obl:~1) SdiOll'to(tf tS!bri 1n·or&dot Qult td ut0 de 101 mocios dQ ldt"'lt1'lc.ecion que H i.l llclf', tf'i *'"''~ oe ta íf'm• ~·'' prooueatt lo• mt*nOS e·~t:)t oue 181.S 
l•Y" o:otvM a toJ doc:u-ertos CICW"l'a~t • ...,..,. lf m r'IOVator ~. o d•cit, 1 .. 1 obll9tdon1J dtt vod*' dt la11)611;:.11 di r1anu •ltc:S~ M ~ tfl'l!Cirt.e UM fir"M e1.c:rt0nit1 ~ ui:ili.i•ndo cero'ieaéOs 
~tJ en 1-Clt to di-o por lc>t o• c.-u 11 fil T~lo ~""°""'"";lo El""'>O"'co. Cepl:wlo l. da 101 Mtnuj .. do Dot ... dll CO<l·DO da C.,._,o•-¡- I0--.0 •arle 1 t...:- la-· 1"M'1!1ddao" 
in•~ae1 .. _y_oot __ a"tl5"'io-.)"'oF-"Y.,"El[lot)Obl'9aoo(t)$Glodll>O(t)'. 

s ... 'LI Ali~· .sc*> •l.lTlh ~· en tu '91"1ad fiadora. mediante el olOtOClmiOn1o da e&ta póllza cuanc!o la m1$1'Tlo ~ o~u•nt!t l\Ull'l~te• ali oom;, 'º' dceu'MnlOi& ldeaoWt:t • ro mismo. ld'es como am.Pta<:i5tl, 
d·•ml'IUC>6'1, ~"!!"y ouos ~ocunortoo do~' del~ con ....,,,"" el monto d• la non••· nomb.- ccmploto do 'El(lo•) Be..ilo.ol<O(t)', el lodo y el - Ol'l"4Jla:IO. M 186 •• 14 USF y M 78 del Cód'go do 
Cometdo. 

O.· 9 leK10 de I• fvndebe serdeiro y JnCrto ...... ¡e~.., sus propias lmltft'llll 

7.· Do-•lo-:lo9"1• ~·U .. ,,_, 11 coi.-c.aut v..icado Sos"'°" Y Flan,..· • lr°"""*"'to tlp.AionlO. 

~ta oñpenca d• I• cic*t• .. ~o f!IÓO 'POCi'6 der.- POlf ~ • I• Mf~ lt Wofme el poc'QW'\a:• de U Oft"tl;I Quti. W COftClK*> de o:.r-.stOn o~ 0-..c'.• CO"'tesoonda .i ~o oor JU 
in:efve.-oóo .o te ~41'\ de ..u COl'.t.rab. u ~ ~· ckl\e tnformed6n. CKll' Mettto o oor IT'cedioJ eiec:t~OI,., un otato cw no~ Oe 6'e: cs.1.n hltift ~ • 19 '«1'4.oe ~ór de ta. 
tQlic.t.d.• 

8.• En *"'°"°' de to~ por lot 11t1c:Yot 16S 214 Je;9 'I ~ r.teb'lm CS. t• Ley ft r~~n de Seg..tros y" F~ l.as i:an•s OtCl.llf\ que: en la ~Oft di ws oottKIO"'IM y .. P"'d.a:tdn O. s..- ~ "l• 
Ati.nudora• ~· ~u.o de 90\M~ medoa fltd~ gpli~o O. ~:-tt °''ª -.C:nol'C'Q/•. 8'11.emat euto'na!fzados ele procesam ento ele OMol y rtdn dt 111~ )'I Mii'! ar111edoe o putlcoe.. ,:>.a tlf •ledo M 
Oli:~IO s-guicnte: 

Las ores.entes concScio'l6S ;enit'lii• aotc..n Olt• '• ptl z~ Cilf Ramo Admin.Estratlvo emilldla pot FlantM Ooratr\a~ S.A. en adoltmi9 °L11 AJ1W1udor.1'. 

1~· lol <.Setee:ho$yOCJI~~ -~.,......... :G"I• ~ce es.:a fW'IU• &nOA"lttlln r9f)\Aa;o .. OOl'la lty(ltfn$!1tUCtonas.oe $eQl.;tos y ót F•lt'L:*t(USF)y-'lo"'°~S.:OW KI at')'M t.:ii.'(:l(• ta Jti¡:atao6t: ~ y.afab 
.i. dspmicilln ......._ ~ Cóc"° CM•- ICCf'l.At 113~ i. us• 

2..· 0t acuerdo al As"- 17 )" 16 ~Ca USF lN flilnZM Mt&n ad'rt~~ garartfa 1r.:.e lnce~ y ~aotis de ta M'"t\ltws::ac.on Pi.dlca F~ 'f rte &as •...C0'1éadilsioc::ait61 en l.300-s :C~ ~ Cf.Jll! la~.aciór eqa 
o ~la OOOSlllut ~..,..,. a'lte ""*""·ta. ...cr-ltclt-ús o locM$ 11 ..,,,....._, ,_,....la menea c!e 'e• Al..,,,_. ""ul<CM doCN -- "'~la~ oo ._._~te llá-.taSo 
~de cuela ~tiaón """'°•tatA 6' _,,,,, raXes. ni a. de su ttSt~ jc:rldc.t.. 

Las rn-r.as ~ro~" l\•fr41'fOJ' ~ixw--.-~ la "ianz.a c;-.Je d~ 1..1 ~oro·. OH et se~!ado ~ d.f)p0s1.os ~,, t.toewo u ocru tor.rriM C• garar:ua. 

3,. "LA.Aliarudo!a' se C<Y.sld,,_de .,_,_ adv-..porlas '""2asc;ue .,,,.,.., de ccnlor""dadcon el M.1Sy 16 delo LISF • 

.t.- L4t5 r1anzas y todos tor. contr.atcs ove, dohvett de la emrs.-...!n óe eHas se ~!Mtn ~rtarltet pata todas la ~l'\C$ (lue en ello..t lrler\tft-~" Y• ... corno ·e Se1'c:Jt.a1"1:e y/o F'.00º. -SOos) ~l) Sdideno(&f o eo"ltrafla:jo'(ff), 
'El~oo)be"9~o($)",""' e<ee;>elón dolagorontla--._M. 32 de I• USF. 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
~DORAMA 



HOJA2 DE2 

sexr A.- Cuanc::. "La Afianzacora• no ampla con tM ~onitl$ asum das en la p5ffza de fi$nZS dervo de fo& plaics con que cuenta legalmente ¡:ara su a.nnplim..~tto. oeberi Pl9W" a "a Senerdaltoº u.ria ,ndernr,izaci'Qn por mora de 
acuerdoalas'l3$"31 ""4llore$Pi1-i::ladosde: ~e<-lidadoonlo6~~o ~et ~·cu.o 2a3 do lg ley de ln-r.:J;Uetona-s d.c Seg-uros y clo Fianzas. 

Cvanoo $e8 prooeden;e, tas 1"'5l~de lar.las ~ e"lle tos. fiado$ y e-amas ooli.gados, el f'embol$0.cle ht' if'ldOlTininc'ionei que hlibie$e..'"I r:ut>er\O coiifonn• a! oresente art.aAo. 

El presente do-cu mento q\.le<:iO iegiwado en et portal~ la Co.m.:.sión Nedonal de Seguros y ñanz.as, a pa'tir tfel dí~ 30 de abnl de 201.5, con el ,,u-mero RESP-FOOl&-0122·2015 

Para el caso de tas tianza.s a faYOt de 1" Fedt-.tci6t\, del Ois.1rlo Fedetat, de lot; Eatados y d(I 10$ MonioipiO"S, .además se deberá ob&eNar lo que. ras;:ieao • lae miemM. s-.e prWOrOa .,. '"" ~ iegafaa. re.gtam..emstfa!. y 
ac.minlstfattvas ~lkattes. 

·o•elima Segunda..• En"'''"'° so oxpd.:. al Regla_~" ~ "-""""" r.te<end• los e<'\lclios 2'1• 'I 282 do lo:. t.ey et,;, 1,,.,~1;.,.<iion0t• IJ• Seouror. y do F"1anus., so ap1'°""'· •~to~-. to~ en a RegJomen&Q Q4ll ..,.:c"'o ~ e.e h!I 
Ley FecSeral de l"íSltuc:ionH dé Ffam.a'$,, pe-. el c:o..:w de fianzas otorga(!a1 a favCt de I~ ~ed.~reciC,.. ~el Distrito Federal. de tos. E.51..00.s y d6 los Municipios. m.tl!ias d.s W quie ~ oOOgaciones rc&ea1u taoe:a-e.s o corgo ce 
ter.e.eros."' 

IV. La 506e prewrr.addn clt l• "*<f antooón • 18 lnsciitucidn lf'I los tiM'llnot do lo f•oe:;:lc)n 1 dt esta enJct.;10, lntum#f!plri la p11tsoripcl6n Ht&blede:a en d ~* 17$ dt ... Uy. 

SEGUNDA,~ Conforma .a 11 Oitpo5;ddtl •.2.8. Fracoon WI oel Clpt'b,;o 4.2 de la Circular única ce seguros y Flerius, se da a cono:;.or al "8en•ncisño~ de la l)teS~e rsanu. la tlguitnt1 l!'llOM'ltOÓt\..· lat redln'\0$ que rorm.JI• ti ·El 
B•netici.to" debet8n w orewtados 6A el ~o oe aus ~ o $.JCIJrsalff ce •s!a lnatitvclón debertm so1 OtlC natu¡, firmados por ti '8en&ftclarla" de '• póSzt de ftllN.I. o..,,.__.,¡.., .. ~ )' dtberjn contetttr COIT'IO l"ll'nlmo 
101 lig1.1'-:n~n da:os. oon d <*+:sl3d•c;ue la lnstf.l.dón caen-A ccn dtimcri'!OS para l:a dei.nni"'clón de su l)t(l(e{jonoa total Q parciol ~l'I: A) Focha de le redamaoón. B) ~o dala páizadt Ar.za ttbóOl"aid# con b ·e:cl~aclón~ q 
En ca.o de ílM2a dt4ec:rór"6ta. dlber.in prewn:.1 411 COo;go de Sciourktad y fdio pro;ictcionaco por "Lo Aflil'IUdora"; O) FKha ~ t:>cpcdlOón d• I• fJan1' E} M.ont:>.;. 11 fi:anu; F) ~· o cero·nu\a.oór\ a.t ~. G) Nombre o 
dtnomlnocióo ce "EJ BeNfdMo·; H; Ootnltilo c. 1:1 B~ilri:)" ~ otr y reobt, nc11neodonea: I} OescrJpclón de Is -Qbllgao.ón ga·entlzada: J} Rtftf..-.oia del contrato tuera ('ec::Mt, twlrn~ ce ect*ato. ate.) K) Otwrpc¡on a.el 
lnc .Jmphmieonto ae s obiig.aotl ~ada q.Mt m•-. ta Pt'ft""QCJ!St- de~ tied&~adón, acompaflando la do<:i.lmoni.aeión que .sirva como aoporto oara comprobar lo dacerlldo y l) e l"TICI0'10 00 k> tOdamedo. 

TERCER.A..· CorfonTie • ~ dispuKto por et artc.J:i 279 y 282 ce IJ \.Ay e1e l!\$Ciluo<>Ns de Ses uros y do Fianza~. é;lsl como• Jo eS!at>leclekl por ta Oispo~ón 4.2.6. F~ "111 de~ an:ue.r ú-.:. 6t Segvrro.s y ,::¡anz.as, todos l~s 
toclamos y roqueri'Tlient0$ dt Plat dt 'lil'\ll· dt:«án * JQMftll'004 o·reccarnence M 11 domlolio :le 111 otlcin1s o su-0:1.,1ru110, de es11. lnstituciOrl, on o~ir't.al y filma ~iog~.r1 del -stnelt..at o· o su 1a;nsani.am• ~-·por lo que l\O $é 
aomi:irAn • llimtle f~amol o r6q.lefirniwuos da p.e90de \anza e'tiet\.&eoa. por medios ellK:tróoícos o eua~quiét CJ~ro modio di~nto ¡?l pr.,cíaadO on es1a D sposiciÓI\. 

CUAFlT A..• C0t.f:>ime a k) éis.plAsb JIOI' el an;c;Uo 273 F~ 1 de la t..,. de IR$litvóone$ CIO S~ouros y dit Fien:u1i, QQrt'it't\ & cargo ael ·se1'lailoerio" le OOllg.OM 6e l)fObw" doc:u-,ll"llerneflle y e-- (Of'lrul ~a le existenci• y 
ex.lglb1idad ~la Qbligación g&11i'.t~a. por to q..e no podlii cQnG..:.onot o r&le.,.ars-.> ds tal oblig-.::.ón. trasiadé.odola a la ln'itll1.1oi6n1Afianz3dora o al ·ei Soldtar-Ja vJo Rltdo" 11 tmparo 6- lo d.spt.nto an 8! Wculo 2&9 Ot ta Ley de 
IM1il,.1ciones de ~uros: y dél F'ianus. 

QUINTA..- Conf~ a. to difPUff»por fJ Mcuo 282de ta Ley de ln:sril~ de SegUtos y d-e FiariZn, 1;uanclo ff3 el ·eonoílciarlo" de la PftMn~e fianza la F6Cem:ión. EnUcades FedenltNts C.S.tlo F«wat o Mvnldplos. rn-ra la 
o;g bil1aac de a ::ireserte hnta, deber*I se;-_. el F~ (tUe enmarca t!'I no_rren11 en cornen:o lnforrnatido \fua ccnfomie 8 la O sposcel6n T (anSiloria DM:imo ~a de .,_ Ur)' d9 ln:sttuoories Ce Se;p.wot y de Fianzas establece 
lo s.•g.ii~n!e.: 

Enla1,1d.,,,ac:bMl~ccny•dtt•t~1 1100M1Vn1ca.~ 

El -•daño ,_,h "°' uc11<0 1 lo ,,..,.,clón de qve ff lroce ol pago do 11 nanza, acomponando 11 doeumenlocl0'1 y OtmM oloment0t ciu• .. ..., - P"" -·lo tx1$1~ yla uigll>l.d•d de 11 
obligadón ~Por ll C-.z.a. l8 .-..:t:\.dón tendrd det#Cho 1.ciklit1r111 btntficlalio to~o üpo dt ll'\formaolon o doc:Ym""'6tión q1.11 Han nteeMtlas rdaoOftldn oon &a r:anzo mowodo ta roc:farnac¡Qn. para 
lo a,,111 ~a oe un :ituo f'o.dca da~ diat. contaoc • panlr oe ia te~l'o •nen;• lo lu• prtttntada dicha reelamación. En "1• CU> .. el boneticilrio t.e...n qut'Ot df'a PI'•~ i.a cocumentldón ~ 
lr.l'ormac ~ ~~.,u no hacei1o tn 6:._, t.nníno, H ttndff oor lr.teg11d• 1• 11d1m1cl~. 

u lnldti.i:idf" t1Mr• etroeho • .o:.otw al t'fMfidatto tooo llpo do lf\form.aciór'I o oocurnentoeión q1.o 111n neceserlat rdacJonaon con 11 fsanza 11odvo de la tecfamedón. pera to Q,i,tlf di~ dit un plazo Na;o 
oe <atl.nct c1aa corudo 1 '*'"' ót la ttoe:ne tn G\I• le 11..1 ptttlfltldo 01cria rec1am11dón. En .. ,, cato1 el 1>1n1Gcle.rio tMc1• Q\.lnct o&u '*'' propotdotwl 1• dOCufl'l.,.ao°"' t Wcnnao6n reqytrlclH y dt l'IO -""•"""""'*"' ,._.por,,.,,s._,,,....,,,..,~ .. 
s. lo 1"1lnl<lon no._ ''°del -ltO o qo.¡o .. •-• ti ~rato en1orto1, ,. cenara poo lnltgroda la ttd"1\oclón col bln1,011t1o. 

UNi vn h-s;:"'lde 11 rtet.-rtQÓll"l en tot, linn.l'K)I dt Joe coa Obtl1'fOl •n1erloru, I• lntt!tudón 1tnorj un pl,110 l'!.U"ll de ue,n\l di8S, oont.00 a !)&1tr de ta titcNi ., ~ tvt inlegt1da- &a r.c:tameeiét\ pata Plooedtr 1 
tu pago.~ r a; C8;10 '*ª comuftCW 90" ncrltO" btnilfie¡e1101-oa razones c1u1as o motlvot d<I au wnprooeeenc11; 

u. SI• Jl.,.dc de., t~proceoe riere&atMonce l¡ NdlJl'!l"dón, poclrt nae<1rtf P4QO dt loqu1 reoonozce otnt1' o•I plazo "ut COIT6'P()nda. conl:rm• •to.uat:ledooenl• f...cc>Cn .,qrioryel benefaarlo estar$ 
obtigiedo 1 reciodo. •n oer.ui~ode q.,. to-oa vaaer-.1 d.erte"'IOt porto dlfar•ncla. en lo1 t6m11not Clo to frKcion 111 do cttt •r.·~. S. ti P-oo • Nce oe~cGI ptatore1..-oo. ae ll'lllltici..cich OObcr.) Wbrtr Jos 
i~HSmenc:IOñadOI M• Afticulo 2830. es.:.a Lty. en et Lop.aoque c:icha 1n'cu10 estl'lbl6Ce ~nt1do • panltoe la ltehl en~:.:• debi6h1Ctne el OIOI). ~., blr*kí1noecdón en tott•'rnioOs ~ _,:cuo 
28000-loy. 

ltl, Osando el beirtfidario ~u~ ()Qr\fOtmie =n ta tffOtudon c:ve lt h\Jblere comunicado 18 11')$111ucl6n. pod1' a a.u elección, eicudlr t11t1 I• Coniti6n .'41tdotW '*'te Pro:.cdón y OI"'.,,.. de Jos USoM o. de Servicios 
ñ~t • eteao ce qA tu f9Cfam~ M llt'IO a lfa'V(Ui de un ;iroctdi~!.nto conc111a1orto. o hacet vll.u sv1 deroehc>1 an1• los tribunaltt coimpeMirUo:t °'"':..me • to •lllt:ftodO ~ 11 11Uc:ukl 280 ele uu• ley, 
y; 

.PRIMERA.· Do ::ortonnld.d 00"' to C .eouesto por of a'\IQ.lo 27t Mi., lfY de lnittilock>ott dt Segvro1 y dO Fianzas, 101 bo.neflelarto1 dó flWOI cSot>t,..n Pl"t'Al'Ur IU.I reda~t pot' re:tpONablidlidM d.,..v.ci• 04 los c:Jorocho4 y 
Obl ~ .qo..• ~tttn Cllf'l ta pl)lza ~· •Klln'tMCe tt\ .. 18 ~1•tuddn. Ei t.HO que_ •tlG no 111 U# <:0n!011oiacl6n d•f'\llO aeil 16-•mlno l1Qll o ~ut -XIS:e lll100f"tormid0d respec-.o di le~ $"r'4t0a POI la miln' .. 11 ...cfatna/\l* 
i:;Odr•. & $~ elo<:ckN't, ~ vlHf tul~.._•~ Kadonal PM• i.,, Protección y 0.(t"IN c1 lot Usuarios do SoMclot Financiero• o biM, on1e to.: fnbun•ttt CO"nP*tw.t1 tft aoe ~ orM.ate1 i»" ti an!c~ 2eo dt: e.sto 
Ley. 

GUIA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

En caso O• QUO. ta ln&Uuc:i6n no reá:1e los ~tos y to de>c'.mentación o los P8'JQ$ p;:¡r~i:lfu a 4uo ~u refiere el pártBf.;: t11nl~rlor. ,,_..i_¡z_ara el p.a_;o ee le ffdamac.6n ~t.dil por ti ~ano y, en •t<• C*S01 et riado, 
tol Citarle. ~:k>t $Clidr.os o Ull"C."'•5aéorq esca:'an Obl~ a rtmbolsar a la lrsttúciOti lo quo a éste te correspooCI; en los t•nninos det contrst:> ~YO o o. ..:a Uy *' q1J1e puedan ~"° e fa ln:MttuciOn las 
ex.e•~$ e~.- fiado tlrn•r• l•e:ite a tu"°'"°°' tnd.t)'9l'lÓO le del p1go d• lo 'nCtticto, por •o qve ne wr~n apllc&bl&t en n1ngUn ceso, 5os ~ 2632 y 2433 e.e C6ct¡0 CNI Federal. y los correta•vos del Oislrilo 
Fe<tral y d•ro. E .. .- de la_..__ 
En k>I do:;u"*1les c:ue ~'-'~del soloiarr.:e. tiedoi oonlfQtiador u otHgádo sotidario QQn la lnsl.ltUOóp, u podr' paaar que Ja f!'l$tib.d6tl reaiz;a¡fi •pago i:e tu c:ltlf:sadM qA N •Hn •KJ..m.actas, ~$ti 
pGT tC IT'O'W.o ... ..u.OO. sin ntCMildld de nctrtexiórl previa .. laco al aollotante. a .us obligados soll4ll1'10$ o a sus co"l~""tiadoret., ''' oe q¡.;4 Mtos mvt&l.ref'I o no P'e'llJIW'netU su con'OmW:tad. quec1andc; 13 eli..,,taidor;i 
eictnl.a 6- (e obM¡actn de**' q..tt ·tflPUGnar u ~w ara tjecuc!On de la fianu, er. 0$.lO caso, el t ado, soUc.tar.~. o~lige(j.ot t011dlrio. o contnatedores,. "'*'*" •gados a PfOY.., a re k-$tudOn las can!Klad.s 
Moeseri&s:Gi..Ae ésta te tokd.• P9r1I hac»t., p,go<lie IO quo to tctCQt'lc;:J.<:a 111 b4tn•ficial1oo, en sv ca'10. 9 l'f:Sambolsa.ra la lnsd1uel6nlo qu1 a •mi I• ~IPOf1da en to&:~dm canl'11to rffPe(tfvoodt ea.:a l•y. sin que 
puedtn OporlOf1t tas e.IcepciC1tln <JA el hado Mie•a t·tnet a su WHdor, nduy•ndo fo dOI J)QQO do lo indebido, por lo ~ut no Ht6n apl ~" en n\ngllri -:MO. tos tr;IQAOl 2832 y 2633 (ef Cd4.go Clvil ~e!Hral. y 101 
c()!r~a:ivos Oll Oitttlc F.dwM y delos ~ oe ta ~pUOlica. 

NoObt~a.nt• ~ett•*°4o tntosdotP*rafo& •rutkret. el fi.acto co..,s.,.,a·4 ""' dertciot, acclonot y oxctipc.ion•• f1'6rne a tu aer~or :>ar• cemanoar1erproc.eoenc;i160I paoo '*=ho por la fnte.tudón y«~ <::i¡S¡e» y 
1'~$()1.rt con ~mof~l•hrbilre uu.t.edo. CUindo 10$ que l'l\lber.,, !'lecho el t:iaoo o lo lnstltuo~n f.Jf!f'en ef sollcl~al"ll• ofosabJigKos $0lldeños o contraflilCb'M. podr.tn recuptter locue a ai dOfecl"o conviniere tn 
COl"'lr• o.l tlaóo y~ Vía d• tubrog;tddr .an:. et aaMda ~como btfleJici.rlo de Ja flanu la hizo eftcUve. uitn111tueicne1, al..,. reowle.a o dlm&noadas pof" lf ~. poer6" dtn.&reí« et pltl:o et deudot D(lrw;lpal. 
así oc:mo al "°'acite~te. ~ 80krarlo& o con&:t~e:t, PGll ®• Cifeot rlnd.1n IAJ prueba• que c1ca.n ootwtnlen:tt. E.n C3SO ce QUo no~" 11 f.JtO:» wt tJ n:teaoo objeto. ka p-.-fudlcat'$. la ser,cencl.a QVO to 
PfQnl..ncit con;ra .. tnlUucidn. lo arMricw" \llft>.irt tet~ _.cat:M en rc:1 proetd¡f'li entot conclllatotlO& y ,ulclos erbltrale.a. ul como en 1'4 prooKill'ntettot co~ ~ u ~ oonbme 11 aru'Wo 288 de 6St• 
Ol'dw.am-*'l.o.. En eeao de que no N101ft al )..c:tO pai1 .. 1ncl!Cl40 obítto. llS ot1,IUdic11t fa 11ntericl• ~ve so pronunci• coritra la ln~tuelóo. Lo an.leriof t«nbi.,_ _..,. tiflk:eele en los ~.nun101 CClf1C..:ll,klr1ol )' Jl,tltlC$ 
ntf'lih. ni ClOll't'IO .,.,, fes ~ltt'fot c:ot#eridonllts que .. tste$tl:Can COnfomtl 11 Aln!CUIO 288 '10 otlO Orcltn&mitnto. 

e ta(lO di u:e tnlaAo • "",.=-,de M&.....,. •MQu~a al Aaco. 11 ld1c11en:e y. tri sv CHO, •los obligtdos sol dartos o contrali:100te1. 'f debef' \rlntcncWM I~.., .. c:icdt•to ldtci4ud rtsl>ICl~O. 

Le lrttti:uodir\ «' ~ momonlO. tero'6 dt,ecno • cpcnor 8' bcMt cla,lo 11 compen•elo1 do ro c;;uo O.trt oobl 11 fladO, o>coop10 c.uandO .r dtudor hUbitrt r~ ONYil y upru.emen• e ..... 

21 ... De ac:uerco oor ta Ois.pos~ 4.2..6. Fracc:;t1. VU y Oisposicióo 19.2.3. de la Cir'c•ja• Ünlc:a da S3g Jf'Q$ y fianzas. OJanc:o "la Afianudora'" emita p.)!lzas <XH'I (espoo$l:lbiia:ades en monede ex:ran,era se e1tat:ltece .to sigtlien:e: 

~ l3:s e~~ de pago c;ue deñven efe ci=:t'lM con.ttalaelones se $olveritarán .en too t•m~jnos de Sa Ley Monetaria de tos Estados Unidas Mex~ S.Jl pesj"*='o de <l'o• la parte que 001Tespor..ds 
a mcidades o aggnHs eñlW'ft~ se realice en moneda ex:trarje-~~ 

11. Oae ef ~je: tas redatnl!M".:Ol'Mt ~ue reolkien tas lnstitu~iones en 01 oxlranjeca. se efec:;1vorá cor conctuc:o de instituóorln ce etéo~ me:rJcanas o a.fes de é$t.a~ en l.a moneda que &e liaya 
e~ontaOll!liza,y- 

111. O.Je para co"IOCef y resolver de IM con.:tcver$ia.s derivadas de 'ªs tlanzas a <11..0 se refiere este Capf'll.lc>, Htán compelenlas tas &Uklridades ~ en fOs tenn:nos de la USF, die la ley de 
Protección Y Oelenw al UsYr'° ~ Se:viccs Finar,cieros y QM'ÓS dlspo.siclones. legales. aplicablts.. sir. perjuicio ce que en ki-s e&$0$ de fianzas..- que ef cumplinien;.o ce la otfi{µlo-(:n garanliUda 
~ svs eJec:tos fJt11: dOl leni~ NOonai. se pacte la ~H.Yl~iaG15n de la$ nomtDS correspi)t\djaf'll&&.. 

22.~ ·9 s°' caeme )io Fiado" y/o "'!l{)os) otf gado{s) Sohdano(sf acepCan que: conoc11n lndub1~sbl.em~nte el comen do dof Artículo 2S9 de la ley de ln!tltudones de Segu--1;1 y de Fuir.zas~ se transcribe a~ 

"ARTÍCULO 289.· S.at;i.o el Q'50 ;ir&i1sb.., el wartc. ;Jitffafo dente '";culo, C\Janco l~s Instituciones re'CIMl"I la rtJCJam.aclón de W$ POI &as pot parte e .. Oenef:aarao. lo~ del conoc:fm en'° oet &adc e, en su caso, del 
sold~11;a, otlligadci& ~danas o~~ ~es saber el momen~o en QIJe S6 venc:e el plazo establecido en la Ley, en las póiz.fs de. tiainu o~ k4 ptocedimien8os comencionates et*::H'ados con los 
berel'loarfas. p.;n lffdver o ~Q.rwte en CGlira de Y tedamadbn. 

?ex su parte, .. tia'*>. dá.WU. ~ 5dicaros y COMl'Clft.ac:lorn, eatarlin oblls3clos 3 ptopC(cio1a: a la lnst1~1.1ción o,:>Ottonamtnte :Odol tos e:trrentos y dOCUr°'*".&.adón q1a: seu ntcetan0$ para e1-eco.rm1nar la 
l)rGGedenoa y. en su cuo. la CJ&'dkadon de la redar- eóOn. o tien So\. improccdo.neia, Incluyéndose en este e&$0 las O)l.c&pdonas relaeton~H con la ~dn Pf~ que le·~~~ a' blneficiario de fa 
póliza de f.ani•~ Ast1\$:ro. o.l3nCIO M COC*def• q.ie 'ª 1edwr.Jdón et :otal o parcieilmente prccecente. lendran. la ob1tgao0ión de proveer a la fr.st.b.ldón lU can~ nec;~ pera (fJI' tsc.a haga el pago de 1.o q"' se 
rec::r :nea al benefid¡n~. 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
~DORAMA 
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P•ra valldar' su fianu ingrese a www.dorama.mx 

LIJlfEA DE VÁLIDACIÓX: 1800 019A 2137 6l12 5231 

Fianzas Dorama, S.A. 
Av. Patriotismo No. 201 Piso 1 
Col. San Pedro de ~ Preos C.P. 03800, 
Del. Benito Juitti. Ciud>d de México 
Td. ~7 MOO • 018001>0itAMA1 (3fn62·1) 
11..f.C. FD0941 l~SIUI 

La presente pólize únicamente será válida si contiene la finna del responsable de su expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dornma.mx 
Esca Fianza es nula y sin nmgún valor s1 se expide: 
a) Como eomplemeotarfa de o:m(s) que am¡ntt(n) la misma obligacién. 
b) Por b cantidad mayor indica& al margen coa la máquina Pf"OtcC1ora.. 

EVA MARIA CAJERO CHA VEZ 
GERENTE COMERCIAL 

GUAOALAJARA, JALISCO, A 1 DE MARZO DE 2019 

ESTA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE AUN CUANDO SE OTORGUEN PRÓRROGAS O ESPERAS AL DEUDOR PARA EL 

LA FIANZA TENDRA UNA VIGENCIA DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, A PARTIR DE LA 
FIRMA DEL CONTRATO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMO Y PERMANECERÁ EN VIGOR 
DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y HASTA DESPUES DE HABER REALIZADO LA ENTREGA TOTAL DE LOS 
BIENES Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE 
CONFORMIDAD A LO SE~ALADO EN EL ARTICULO 174 Y 175 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS. 

A FAVOR Y A DISPOSICION DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, PARA GARANTIZAR POR PARTE DE MBA CORPORATIVO EN 
SEGURIDAD PRIVADA, S.C., CON DOMICILIO EN AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1703 COLONIA MODERNA, 
C.P. 44190 EN GUADALAJARA, JALISCO, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS OBLIGACIONES Y ESPECIFICACIONES CONTRAIDAS MEDIANTE EL CONTRATO NO. C.P.S. 022/2019, DE 
FECHA 04/ABRIL/2019 DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPLSCC-01/2019 PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019", POR LO QUE, EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR PARTE DEL AFIANZADO, SE 
HARA EXIGIBLE LA PRESENTE FIANZA Y EN ESE CASO LA INSTITUCION AFIANZADORA SE SOMETE 
EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 279 AL 283 Y DEMAS 
RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, ACEPTANDO SOMETERSE 
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, 
RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LES PUDIERE 
CORRESPONDER. 

FIANZAS DORAMA, S.A., EN EJERC1CIO DE LA AUTORIZACION QUE LE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 11 Y 12 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA HASTA EL MONTO DE 
$24,360.00 (VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 

Fianzas Dorama, S.A. En ejercicio de la autonzación que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

S24.360.00 ;\Jonio Total de la Fianza: 
Dhlsi6n: 

Código Seguridad: jwb8ALBV 
e.e, : 3004000 

19A21376 
ADMINISTRA TlVO 
PROVEEDURJA 
CUMPLIMIF.ITO 
PESOS 

Fianza: 
Ramo: 

Subramo: 
Obligación: 
Moneda: 

MCSl00519DG2 
19A21376 

R.F.C. Fiado : 
Endoso: 

$14,360.00 
Monto Afianzado dtl 
Movimicnco 

;\1ovimiento : POLILo\ 

FOLIO 1125231 Datos de la Fianza 

~í:>ORAMA 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por 
tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.

1,2
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Para validar su Iianza ingrese a www.dorama.mx 
Úi'iEA DE YALLDACIÓN: 1800019A 2137 6112 5231 

Av~ Pi11rloti$mO Ko. 201 Piso l 
Col. Son Pedro <le los Pinos C.P. 03800, 
Del. Benito Juárez, Ciudad de :>'léxico 
Tct.54~7 6100 · OL SOO DORAMA t (367262-1) 
ll.f.C. FD09411098RS 

Fianzas Dcrama, S.A. La presente póliza únicamente será válida si conuene la firma del responsable de su expedición. 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx 
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide; 
a) Coma complementaria de otra(s) que ampare(n) 13 misrr.a obligación. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la máquina protectora. 

GERENTE COMERClAL 

GUADALAJARA, JALISCO, A 1 DE MARZO DE 2019 

EVA~ 

LA FIANZA DEL 10% DIEZ POR CIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL SALDO INSOLUTO DE LA OBLIGACIÓN O 
CREDITOS GARANTIZADOS CUANDO EL PROVEEDOR NO CUMPLA CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO O INCURRA EN ALGUNO O ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS DE INCUMPLIMIENTO CONSIDERADOS EN 
EL CONTRATO PRINCIPAL Y LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. FIN DE TEXTO. 

A TRAVÉS DE LA PRESENTE FIANZA TAMBIÉN SE PODRÁN COBRAR LOS ATRASOS POR INCUMPLIMIENTO EN 
LA ENTREGA DE LOS BIENES A RAZÓN DE EL 3% SI ES DE 01 A 05 DÍAS, 6% SI ES DE 06 A 10 DÍAS, 
EL 10% DE 11 A 30 DÍAS, DEL MONTO TOTAL SIN I.V.A. DE LA ORDEN DE COMPRA Y/O RENGLÓN 
CORRESPONDIENTE, DE 31 EN ADELANTE SE PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO A CRITERIO DE LA 
"CONVOCANTE" 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL 
ARTICULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

fianzas Dorama, S.A. En ejercicio de la autonzacién que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

S24,360.00 

División : FORANEA 
Monto Total de la Fianza: 

Código Seguridad: jwb8ALBV 
e.e. : 3004000 

PESOS Moned.a: 

Ramo: ADMINISTRATIVO 
Subramo : PROVEEDURJA 
Obligación : CUMPLIMIENTO 

MCSI00519DG2 
19A21376 19A21376 Fianza: 

R.F.C. Fiado: 
Endoso: 

S24,360.00 
Monto Afianzado del 
Movimiento 

Movimiento : POLIZA 

FOLIO 1125231 Datos de la Fianza 

DO RAMA 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por 
tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por
tratarse de un dato personal identificativo.

1,2
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"le A.fianzadcl'a" tuéntl oon ~'-"'dad npec;!elU:ada ~ l et\t por ob,IMO etattct« CClf'\lull.8s y red•'T'l~s de los uSuarlos. 18. cual CleberA tesponder por tscrito <W1tlo dt U!\ .-no c:ue rio ~de trena días hi6bllff-, corudos- a 
partir de ta fe.che de recepddn o. las<XltlUlaiJo tMllft'lidond. La prtMntllClldt! de r..::fam11elone1 ente ta unidad e~edallzada drt "Ll!I Allal'\l.ldOfa' D cM I• CONOtJSEF. ~la QtUCftpddtt de In ~ciotwts a que puateren da· 
luga.r, tal como lo •st~a al a:rtictAO S0-81161 la ltiy" PrOCocc'Of\ y Ottenu el U~1rio de SGNIOos Flnal\elef0$, En OHQ de ctorgaBG la pOllt.a a t1vor de la FtM11taclOn.. ~ F.cftraüvat. 0.W{to Fedetaf O M-.in cipios., 'la 
Afianzadora' 5* sUjeta .. _pr~ d• eocwo •"*°'°°"" ti M 282 dt la t.lSF, 1111\IO oue " emita ante ta F&dOraclón p3ra 9orenLzet les obllgac'on6• hc.t1• • Clf~ oe •~ ouee en e.se cuo '8 obset'Vat6 lo dlsPVU:o "º'el 
Anlc<Ao 1"3de1Códlgo FiSGll dele F--(CFF} 

19.· ºl..8 Afili~dota· podr.t ccn~ en P*"' y 90lM ctit (OOOI k)e ctoredlo1JnMrllt'lle• 1 es& eatácter, en los t'ltg0(.ÍO$ de oualquler índole, on protíltlOS, JUlc>ot u O(rot otoe4d~ tuchdaks •1 tos~ M hay1 ororgsdo una fianza, 
en todo lo 0'1.I& se tefieta a In 195p)ffsatiilldide:t ~de ••\I W corno en lot orocetos q"'8 $8 slgan a los (>ados Pot rt$pOM&bilJO.dff g•rantiiad" por "1..1 A.f ~··· ~. a pdciCn de pa,..e, 1.a Mantaóof'tt* deber• 
~en 1os procesos o Jl,Jdoe menc:lorledol e ""'de et&# 111 t.1111 r•dlJ d9I k)a mi""'°'" AM. 287 de ltri l~SF. • 

20.· En ca~ de qu. '1..1 AICaftUldora'" ,.._ Uft Po"90 p v~uct de UN OOlz"' &I tubr09I PQr r'1ni•leño da iey, et1 todos loS defechos, acciones y ~-o'ol Que • 'INV de "B &e-.rtdanoº •deriven de ta NMateza de f.a obllg.c'ón 
111- 
'\.a ~an!:ldota"' podri~ J:)ta1 o~ CM' w. o~ el por c:avses ~Tlpu~ei a '"El Be!'le5darioº de 1a pó!lta dt ti81"Z.t. 8$ Í"npe!Soo o 1- ......,. .. "'1)CtJbl• ~tuOf'OgldOn, Ar.s.. 1n é• ~ USF 

l.• En~oalo~eotlolardcfAol T&.$.. 2t'. 3" 'l_.,..ttl-lttVOJ del.a Lly dltll't\.11~os0t Seguros y "9 Far'\l.tt.. lHC)art•"PIClll QUeentec.ttbrtoOnOrttut CIPt"90-VtNY'- ~de ws servicios.. '\..a Al.,._.-•._ uoodo ...._, - ~--. óelt- o dtcw!QU'Of olJ• IW>Ologlt. Oistomu outoma~ll®• de p¡o.......,,,_o 0• -Y redes do 1o1-.. ye_,. orvados o~~- tal e!oolo .. 

"""""""""'"'9"<tt •l Enll-eciOnoe __ , 'U~,_.·,..,,...,, ......... del ..-1.-.. ..... 1as- .. 1nc1uto 1a .-11n oltdlOri .. di,..,,.,..,._.,.... mool'a-•w...,..,.. podr~ _......_, ................. ~ 
b) l.o-do-lateltn--dot--Uylo.-~-· .... - .. ,..,·-le~ot\- ...... __ Ol"""°°"°'_Y Y_QUOM-tdt.ao<O 

... -- .._..., --· - "4- t lod-lJO' el TllllCI s.gurm(OE~ COMEROO El.ECTRONICO¡, UOlo s.g...,. Off C66-go de c-..oo_..-. .,,..,)'00 ..-89tl 11',ro¡oá .. ...- .. _ .. __ ..... ...._ ...... de_,_. 

c;..,co. .. en1o.,,._,~Solcilruyof"-·)o'tJ<lol)Otl~s)-.,.«1l'....,...,_,C\'IOol_ce..,meoloOde-.l<ll::aoonquoM..UtonO'l111...C-óelo,..,.1~rlll .. ~los,.....,.., .. """'cueloi ••ros-11oo-.-~.-. _.,., ,,.,,~o ... o.c.r.l•o01>90dcnesd<riv-.d•l .. pdl,.udef . ..,,. __ .. _....,..,._.,. .. .,. __ ,_ 
dlg(ltoa en,..,...,..- 10~po.1ot °""""' 89 ti 91 r 5..,.io del Com...io e.ct-. Copll>Jo 1. oe loo Met'$0Jff de°""''· del eoei.oo oe eo.!*do "'90"• lo- go ....... ....,. 1 - lo•- ... ,..,,.,dad• 
~de1n__. .. ,....--.·a-.eytoF-·y<o'tl(looJ0ttigocl0(1)Soldorlo(1r 

Por...,». los rormon1atdel _,. _ _.._ io.m- .. ...,.,._ - Pot• I• ...........- y ex1tr~k>n do cloreehos y obl~• -.,,,.. o lH-- y --coletlrldol. -loq..e •ttAWu<Jo"'" 
oo0<•.cti0teryrocitw-... .. - .... ....-deloet- .. mtd_,..- .... - ..... Pl•YMndo'EISOlldlllnt•yloF<ldO·~o·EJ¡1oo)OolQOOO(t)So1-·r--·--oe1a.--a.1o-<1o 
.-. -sm-ymotJ.-dodicN-y<!>A lo pormolon.._,., lo l<ltntl«!d. ""'eodcldo<t e1megridod de lodoc,.,,ontwlln .,_.,,. .. ~· r llM,,...W.. 

D.· En .,. le• ·- 89 del Códllgo ÓI C-oo (te) 1803 del CCF 1 1611 d4 la USF, .. obllg- <11 All•OZ•d0'11. ~nada .,, pOll11 do ,,,.... - - •• eolnn 
... -- ,,..,..,,,_ •. __ ,. 1-PM• ello.,, .. ,. Ccm1111ón NlldoNI de Seguro• y Fl•nus (CNSF) 

10 •• u o1>191C>6n de 'u AAenZOdofa' -~..,..u oOI~•- "'"'o loe 1g.ns Oo c:educ,dad y pr11crlpclol<l regvlod<ls por el M m y 175 .. 1. LIS!', oe con•..- -1o ·~· 

Cuendo .. ,,..,,11Jdón .. """'- OOllQedo "°' llomOo -·-o -.....nodo. Q ... d.,. 1 bre de IU ob~g1clón por eaducldod, el el t>O<i•Ocla•o ... "'"""°' Oe lo OllPUO•I• ........ ~ m di - ley, no,,,. .. ~ .. ttelomaciÓI\ de 
11 n.,-.11 dtntto o.i olMO Que" My• 1s&tptAldO _, lt CldlU. o bttt\ ~ro el• to. ei.n10 OCl\f"lt) di&& Mg.,,ll•n~ts 1 •• txpl11dón de 10 vl:genc11de11 r1.an.t1: o,.,, 11t1 mtlmo P•m. 1 OltW de ta '.c:N ..- aut I• odtgia(ión fl'Jn~uaa M 
vuelve tic"igitf• Pot l"0.1ml)1il'WMneodlf f •dO. 

Trot•ndoH de ..cl1Medooa o requtómlenloo de pago oor l...UO -godo• • IOYor d• la Fadoroclón, dot 0.11010 Ftdtrtl. de lo• F.st.001 y Oo 100 Munlclolos. el ploro • que M ,., .,. el p6nllo .,,._ w• d• n1......, 
p..,_,, t0d11Mlld6n •'-'""--del.,_ qJO ..,,,_,... cMICl""o ol ..,1c1.10 17< de Hla loy. htbr4 r\llcldo su d<lrocho o•ra "º'"" llfecwe la pót1ra do'"""" d..., <(UOd_. "4rr» • '• ,,,.~ L.t IMlkuclón se 
llb•tr•lr' POf -~ ,...ndo ,........,. el olazO ltOll ,.,. 11"" P<HC•bl la obllgeel6" ge·en:lt•d• o el de nt ellos. lo ~u• ""'" nienor. Tra<'ndoM de.- ........ o_..,. do PIOO PCt llanzas olor¡¡odas 1 lsvor de lo 
Fedoraclon. dll Distrito~ cM k>t E,.,.. y• io. '-'~ • .a Dino 1 ~ M rtnet1 HI• p•rr•!o NrA dt tr .. •~•· 

CuOlqultr IOl!d:ud di~ por etc:rto htCN OOt .. blMl"'CiMO a la ntttudón o_ tn IU c:uo. lo p'91M1d0ri dt lt re<Uimfddn O r.Qulflm1tn:o di Digo CSt 11t11\Z:I+ W~ lie ~- utYo qut f..u':t lr'P"OCldlNt. 

11 .• CUllquler ~ •ln-Of\gilld" lle..,. pdl u - MI' nob'leldo con ontlcloooón. por ncmo. 1·1.a Af;tl\lldofl" en 111 oflane NtriL ..,,..,..... u .-io- oo -· OtO •-""°""'•-"el Sdl(t1ente' y 
'"EJ atncfio;trlo·, co t:lidfdindolo como~ ~ íl'*11m-~to • 1A N.IW\Pdor1'" manl1ost.a su eontetml<".ad por etctlto. ·i..e Afltradot• .. dobtr• .., no:itc.d• en toa ftW'W ~ dOtC1IOI. ti •»* 11g.,... otra n.,,a o 
gorornle - a lo OOligeción pnoojlOI y - u ¡..r..,,,,_. ... _ .. gorontlundo.., lonne patóal la misma Ol)I gacóón. De - 'U...,,,,,,,.., ...... -- ....... ~ ... nana 'B -· .. 
...,,_... •-Qltlc;llier_ttd _ _.i.,,..,_., • cod• Coel>on<lldora, en los ,.,,..notdolort'cl.l'.o 2• Fro""'6tlJV y 1110de la USF 

tt ,_ll<ióndota~"'*"""'-•la lio.'ltll ..,..,. ... ,.. _,..""'"°Y l>Ot """'°de 'U Mon~·. An. U20 CCF. 

12 •• euo--u-· .. -- ... ..._- ........... ,,.... donl«>de ............. rt ........... leoelm•"'• """' .................. ....,..._.•"El--· --- POl' ...... do 
-·ta-yv--óe--lo......-po.el-2113dot•l•ydel-"'~ydoFlor\lAS. 

CIAndo MI~ m lMtl!.IC!tW'liM • _..at ~«*" Mt !06 aaooe. y O«!'* obtpdc)t.. .i ttoelTlbOlsooe ll:ltncemriaoonet ~~a.Serte> ocWO'mt • P'9Mf!1t .n.cdct.. 

tl.·Encaoooe...,..11rianu .. - ..... ,....-......--1a00l'Qao4"-..,yltex_..eno1ca...de-..,.n.lot...,_Mr.«-ltol>llpdell-•----o....-M.2&<7CCF 

, .... La~a ·~ tf ·a~· eot'C1'CMll f..OOPf'OITOPO..,... MconMn~Obote:SOOpol'-=ri°.O~• LaAr .. l'tUdOra'. AIL ,79 OI .. LIS~ 

ts.. i..a -·no ;c:o dt los - ao -Y .. - y .... r..,. ... no .. .,,nvur.,""' - ·a _.dino" no,_.,. J<60el- ot tladO w ot -- "'oa ablógod:!n """"""' º°"""'°""...,.. 
~del• de""""°'"'"" dJlado --- ot,_M.111 .. i.usF. 
1C.· T-dtpe-dol .. 1>ocw .. del• f--. del OlllrilDF- de looE-ydeloeMuifc<>lose"Mi oblgodase l)(Ol)Ottlonar • 'UAl!or-..0" lot dotoo..c.r.--......,..ino ......r-1a:&daqúones !U 
solic:l:eti la em~ de ta Mnt&. 8" como di~ te ~ dr9f ~o. YI ... Judlci1'. admfflt.thtnro o de cualqiAer ocra neturlll•:ta P•,.. el q\Jt M haye C4otQ8dO l• tlaNa y reld'Yw t. aaliCi'\.Jd de cnc:et.aoO'\ da la t\e'tn cfr,tro « 
loa treinta dies nab.nln postw>oru a " ~ Si .,..111.AOtdtldet no ~tn Clktie tdidll.Jd dencro det plazo mtncionadO. se enttndenin reJUtltn en Mnt~o ~o .i .a11o....- .. M. 2-tl de la USF 

17 •• Pn el debido 11.erddo di aus dlrtcttol. "'El 8eMfca.io .. cteCit O. tor\MN• .n au poder ti Ofidnll ele to póli¡a, •si c:omo cuJlqufer moditlcadon Qút • I• miema M n.191 Ullu como ~to o dstñ,.,.Oories « l"'tOl'lto. prótroga, e"X;. 
pues la dwduc.Sór) oe lli péf'ua ~ a ttvot Ot '"la ""'"2:.ldof'aº • ~~ d• que,. ha ex1Inguldo tu obligaóón flaa:ora, s.ollfO pru.be oe lo COlit'l'Wlo An. 169 d• le U$F 

11.· ·e 8eneftotn0" O•be:rt prMet'IUW au 19dlfftedon ~ene• tne• *l.• N111nadota" v •n easti de QU• ás(a no d.é roapvesta dentro del t4rmlno •tt•• o Ql.lt u1llt ~~ l"ftOtdO CM la ttsol\.M:IOn tmltd'a por la tr.iama1 'El 
Sene6ciario" podri a su etecdór\ hacer val• tut oerecno. MI• 11 Cotniltón Nadonal P8'• lo P101eoción y Oefe·nsa de IM Usue1ios d• Serviciot Fln-.ndorot (CONOVSEF) o b$et\. .-e los ri~.na&ec compe""..entes. Ad.s. 279 y 2t0 <I~ ta 
LISF. 

e •• B lG~O de •• Íltd".U debe ser datO y J)"OCdO sin que .. ~ ~ IUJ PfOC)itJ l~Lef'liéS. 

7 •• Do 8CUerdo a to estadoddo on ta~ .t $ 2. r~ 11 do ti "Clt'OJ.,. ll1'!c;a de Segurot y !="lanzas~, so transcriOO to siguiente; 

-Ou<anto la vtvon- de I• l)dlza. el IOI-• o - ,...,,. _,..., l'C" tscrRo o lo lr~:l;u:¡~ le lrlon'r'O ol porc:.nlaje de to orlmo quo, por """""'40 de comt161> o..,.. __ IS~. _,.- ol ,,. .. .,,.d<ono ocr su 
in:.rvenc!On en ta celtent:>6n oe et:. CC)llCTM La lntCIWc.O'\ OtOl)Clt'OQl"I• (kl'le "*>rrnac:l6n. por HCritQ o PQC" rredlos, elae~. e!'\ un pazo Que no ••ctdtft CS. dlH o• hllbln ~es e,. f~ De rK•pdÓn ee 11 
oollct.id." 

5,. ºLa A~•niadonl· sdo a~ oblgaoo:nn .n tu cdidld fildota, m.clorlto ti ocorg.ormento de es.!a pOhza cuando la misma 4• oncu.mrt nl.lfTlerad• MI como toe ~ odld!Jl'Wl.s • I• rnf!m.._ Uies eene cr,pllt1d6n 
dl$"nlnuc:161l, pl'Orroga y otros. docvMMtOI di moof Cld6n, ~lrtrdo con ••KllM el rncnte de ta nanza. nombc'e complelo d& 'El~os) Bon•fic:lartO(•i'". el hdo 'J ot ~o ~4-odo. Ali. t66 de la USF y Arl 78 del Código do 
Ctt"nl>tciO. 

L.-as misma$ autoridades no \)Odt"M\ 1Jat meyor wn?O"f perw Y hnzo QUI ctO'g'.19 'lo Ar 311z~ora', que- el se"8Lldo p;;ara dépÓ$ltOS el"I efectivo u Ol1N rQf"Tlu de 91·1ne.11. 

3.· 'l.R Aliantador.a"scconsldcfa de ~.tdvenda pot'-stlonuJQUCI ami.te.. <leconfoM"lldnd cDt"I el Art.15y i&de la LISF. 

4.• las flanz.as 'I :cdos 1e$ c:ort11:10t cue denv-" de'- ..-WOn de tllH .st r•rntt6tl mttcanUlu p;)!"o lod3~ la p.:i.."\e$ que en effos Intervengan ya'ªª corno "Et Sa61cbr(• y/o Fiado·. 'El,ot) Ot.lJgado(&) Sol datio(1r o cont.-afíe«ir(es)~ 
"ElOos) beoeflCi•<io(•)'. con ex~ de la ga<anl!a -.11a. Att 32 de la llSF. 

2.· Oe ilCuerdo al M 17y 18 l!e laUS=.1.as llN:.I$ sttitl M•cHt CO":'I091'ft~ M'te tas~perrcleoci.as ye-nt.idades de laAdmil'\$ltacl6n PUOLca FedefW,l y .,..et.N 1utcndedNtoc1111e1. 1n eodosiotca1PQe1Cosquei.Jes~ exija 
o permi1a """1ilulr ¡¡arrias .,,le OQU611as, In"""""*°' 1-. o locof .. el-"-'• eceptan •• .solv..,cl• do ·1.2 Afianzado"'·· oln colificM dd-• ..,..,_."' ""Ol• la cor"'Uodn te ~los.~ t• ,.,,,.. e 
comprobocló<ldequelaw.sttuciál .. _...,..do-- ni la de..,--. ¡,,~co. 

t,.ag presentes~~ ~pera ln Po1a.s• Ramo Adminh:tnltf._o em:'<ias por Fi.aftzas Ocnma. s.A. en atWMto •L• M.anz:adorl\ 

•~·los~ y o~ qi.>e se 9.....,,, por la~ de •"4 fiMU .se encut'nCr~ c.-glhdos por te ley de lt\$t Wd!lt\!s c·e S09"QS 'I a. Fi.~ (USF) 1tnlo"°~'*00( IA le) • 8411~ la legt9(ac:ól ~•;a lab 
de dlsposlclón '""'""'· o1 C<lélgo CY1 F- (CCl'i Att •eJ do 1a us• 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA ~DORAMA 



HOJA2 DE 2 

SEXTA· Cuando 'La Afianzadora• ri:> cvnl>la c;cn las of;:iigsoones #$1..1rnida& .-. la póliza ce ~dan~ de los~ con que cuenta~ ¡¡<;ara Sf.l' cumpfirriefli~ ~ ~a ºEl SeneflCiario• Uf'l;J .ndcmnizaci6n por mora oe 
.acueroo a tu t-du.s y v;Jlore:s pac;ado.s ce conformidad coo k> di~o por el aniaio 283 6G' la ley de IM!i!uciones cs. Seguros y di! ~ 

Cual"iCIQ ;¡.()U proG8d!3'nle, las ll".:$111•.J~Qnet 00 ria.nzas promovecan artt tos (ados y oemas Ol;l&geclos- el ~de lft ~ q:,..e ~ CJbierto conforme al l)t8Sétll& articulo.. 

1:1 presente doCúmonlo qued61egistrado en el pon,al de la Conú.ión Nac:iotlal do Seguros y ~1zas. a pattir del dia 30 de aOtl ce 2015. con el nGmeto RESP·F001~0122-2015 

Para el t;NO de las fianza~ a favor d:e t1 Fedeirac16n, del Diitrito Federal, de tos &l:ec:lo$ y de Jog M~ aOetnas se deberá Clbqtvaf lo que. ~a las n'i$Mas. se prevea en las di.$f>OSioon~s legales, raalen1.,ntaM;)$' 'I administrativH aJ;illcebh::I. 

•0Khn:1 S-ooundo.- ~n te,.nto N <lol(l'iO<t. ;;,¡ ~amCl"i10 • q:.io "~ •it~ l'O!S onl.:.l.J0$27$ y 282 de te U.y de In~~ oe ~y et. F~ •• apUcatS Cft toco'llduc.en.1•, kJ HUllbfeciOO on el R•Qlamento oel an:lclio 95 aa lit 
Ley Federal dé lr-t1i1.1ciones de Fianzal. para el co.::iro de fian?.as ~s a fwot de la F:edaolciCn. dd Dislnto federa&, óe tos E.s&a:los y~ lo$ ~:iios. distimas de i•' qoo QMantiun ooligaclonn riscales fedtY.ales a cftrgo Oc 
1ein:c10&." 

OUINT A.· Conforme 3 lo c11SPJé.~C por el artíec.Ao 282 da la Ley de lnstr.vciones de Sttgutos y de Flat\ras.~ cuando He el "86nelkiaricf ot: te ptHen:e fianza &p Fecteradón. Entidades FtdetaWa.s. Oislfito Fedet&I o M..1nldplos, para le 
e)Cig1bll¡,jad de a presente hnn, ceberán seguir e1 ~~:)ctdunierno que enmarca ef ,,,,.-:.etal on comen:o. Hon'nat'IOO ~o corlome e le ~ción Trensitlña Oecmo Segunda de fa Ley de lnstitt.Joooei de S~guros 'Ida Fi.U8$ eS1ablcce 
l0Sig1..l6!'1?é. 

PRIMEAA.· Do eonrcm'oidod con lo dlspunto por el o•fculo 279 dt l• 1.<ty .. tntl-do S..•ot y oo F..,,.... loa -dlltoo :lt - -..in~-..,.·-~· po. ••IP""e&Oilld•d<:• donvod•• do lo0>derocl\os y 
o~lgadOnet ~uo oon,t•n en I• Poliz.a re~Liva. dnctam*f\tt tntt J.a lndl\uclOn. En cato que•• no .. °' cotUSttOdn denlrO die cj.MN '-oat o que exilca tncon'°'1'nktld t11pteco "*la r1t'ie.llUOótl 1miid1 por I& Ml$rna, .:il rt<::11m1r.tt 
Podra. a •u 11tcoí6n. tiectt vtJer tu• <ltrtchOI. .,,,. ,, CQm,s.iOn Na>ol";ld p.w • ~ 1 o.t_... et. ao. UMfloi dt Servidol "nondtfos o bit'\ 1..u '°'* tri.buneM c:ompecenttt e.i tcc *""nos prevlacos pot e1 ortieulo 280 de esu1 Le~ 

En 11s r~omaclort1 en conl!'I dt la5 lr.&.t.tuOOMs. a obHrv•r• to Siguilll"4• 

El ti.norlcio:ior~ "°' ew.coo lo lnd!UOón do CIUe M trote el pego do,. flonu, _..,._lo _y-•el-- Mann ..... rlol ~,. d""'°"'º'"' •• ollndoyla exlglbUidad ero lo 
obligooón garont1zada por I& ~onza. 1..111n11<uciá> -• do(ocho a,.._., __ dpo ót 1- o-.llódn _Man r.tCtsonas _.,,,.d•• e<>n 10 r..- mouvo de la roClomlOótl, par1 
lo cuat dia.po"ldfj de un l)laz.o 1i.- dt QUMt 41M. eotitedo • pen# de .. ffCha ., que te tut pttUn".adil dlCN f'9damadOn. En .- c..o, et ti.nli'l~ltlo ttndta qu nee 0'81 Pll'I Pfopol'tÍO(lat 1• dooum•nttclon • lolomiocl6n reqult10" y cerro-•""_,....,, ..... se ltndtl p0r lnfeVOdl lo rtdonlo(.~ 

l• IM1iluclón tet1dr4 dia.re.:t'G • 10Ucilar al bontflo.rio ~ r*>O Oo Wormtddn o dOCur!"Of'C~Qn QLill ,..., ntc...,.. ntlOOf"-.. con i. hnze mocNo d6 te roe&;tmaóOn. pata fO eu¡I e1iaponcJrj de l.lf'! ~~o lit1111 
d1 cutt'\Ce Olas. conseoo • oa!\.lt at la M<N 11n Qt.A le fue ,_..MtUde O.c:ha ~ En es:• cato. et t>entftoW 'enct' ~nce °''* P(WO PfOPO'CIO'\ll' la aocvment1ci6n • 1nrOt'MacíC111C1quer1<111 y dt no 
,,. ....... dicho, • .,, ...... tlndr6 POI'.,._. .. -- 
S; lo lnstt.icll>'l oo 1laCt uoo ool dt.....oaquesottdler• 11 ,,.,,.,._, "'"""'" "°''"'~lorld-dol ~. 

Un1 vei inlOQl"ad• lfl 11demao60n 111 ~ ~ CS. tos dot perrafol ..-on. la tftlli;ll.dón '"'°"' un iilato,._. dt ttMa du, ~ a per:ir de la f«NI .,, que tu• 1ntegrad1 11 r1elamacl6n. p¡ra proc:ld•t 1 
"" PIGO o en .... cat0. F*'I oomun.tat l)Orn::rltoll blf'litficiJflO&as nuontt.C'tMSOlnOWotde sufmproc:.dlncie; 

11. S1 •Juicio Clt 10 1n011uc10n ~-· """''""*"' .. rodlmldé'\ l>Cdr* ._ti l"lllO oe lo quo-.a dtNIOOOI .,. ........ ..,_,, cO'Yorme a lo 0011~:hlo en la fi.cc1on onlono< y el oer.elle1ar1o -·• 
obllgodo 1 rociDlllo, 1111 per)¡leio de qi¡• ~· vaiCf aus •-por to dlfo:Mdo, an loo,.,,_...,..,. lo 1.-111 do <11• .,,-. SI el - "heoo doo,ouós do1 pla>:o telerido, la 1...iiuolon dtberí wbllr los 
rntoroso• -ntflClonado.S 81\ ot ar..CIJo 283dt eN Le, • .,• ttPtO que dcnC>a11c:Uoetll.l.bleot.COtUdo • panr dieta fec:iw en.-ditOión.ac:., .. tt pago. •"'Oñdo OI bl!Mfidario.oeót'l tn 101 Lirmlnosdot a.'tfCl.do 280 do esto Ley. 

m. Cv'110o .1 :)enef;O&rio no •st• cont0tmt: CO'\ll reldudón que te hul:li«e eorn.riclaolt l~. J)Odr6 a tutlf«,df\ ea.di en\.ala Comh!tn Nlcionaf pata i. Protecctóny 0ef8f'W de lQS Usuorioide S•rvl~o• 
Flnenderos • etocro dtt QUf JU recfam»ción M ...... • travts. ce u~ proceddn etiO eonc:illlOr.o. o hacer v• ws 6trechol ante '°8 ribl.lnaftit COtrp•tentes COl'{0tme a to ••tibleclc:o en ti anlcUo 2SO dt esl& ley, y, 

IV. l...a l.ol• ptasentact6"do:a redemldót'I a lo lt\Atución tntol:6fml1'0tdltahc:cidrl tcoesto a1So::*), \runvnpHlapreteripdórtOsiatJltc.ida end llr'llCl.io 17~ deHla ley. 

SEGUNDA.· CCl".torme a t1 Oi5')t110ón -'.2.&. Fracc.:61'1 Vut d .. CclU.lo 4.2 de I• QQ.1•1 "'*- oe Seguf'04 y F~ se e•• OOflOCer *1 "'8ene6otn0" oe &a 0tesen1.e rianu., t. s-oulonl• Wo"";addn ... Loa r6damos Q.11 formule 61 ·r1 
~ene1ltt.ano· det:~r•n ti' pt&S61'1tadoa •n et domi.;Jio de su.s ~c.nai o "UQ.W'U~I do •Ma lnriludón, doobef'ín ser ~.eles. fltl'nado6 por• ~ • de bi póha 6e f'tat\la~ o au t•prtcencll'\Ce tegal y de.otdn c0Me11er como mlnimo 
1011iguiontes da101, con., Objúlo da que la ln.QWC>ót\ wc.n.le c:on fltmlf\lOt para ta detOllT'P'llnaciOn dw fU ptocodenóa toeat o oatdd acn: AJ ftc:M de ta rtdamación, SJ ~'ºde ta pélit~ de f!at1Za relacion~a con la 1&damoción: C) 
:n CfSO de fienze tltclrÓf'llca, deber8n P'Htin1at el Código de Stgur Ñd ~lelo~ por "la A~ O) FocN de-~ dfJ la lanu; E) Monto 6o i. tlanu, F) '°"ombl't o dencrrln.eción del riooo: G) Nombtt o 
donom.n&cl6n do 'E1 Bentflt;i1:io'~ H) OOl'l'\ltll.o de 'B 8~~ p1t1 oft y rec.-t::fr notfiC:aOOnn: 1) O.~ de la~ earamz..- J) R_,.et*'lda dtl conhato rueme (1ecNls, rUneto d• oon~rato. ele.) K) O.acrlpción <Set 
ln~umplitnlcn10 do la o~gación garan11zade qUG mo:Jva 11 PfeJld\taelOn de ta: tad~4f\ ~o a. docurn4tud6n que MYa CCt'nO aopcne Ptta cc:wnpfabilt to dadatlldo y l) B impone de lo rec1ama'10. 

TERCERA.• CoMomie e k> dt&puosto pcr el ..UC.Jlo 219 y 2-82 de M t.y a. lt1'°"1eleñts de Segu:"C:s )'de ~ni como e b •s&Miteddo por .. ObpoSjQOn '4.2.8. ftacdOn VIII de la Circular Onlca <1~ Saguto$ y Fit11z.as. tO<los 101 
r&damos y requorlmlontos de pago d• hnu, del)Q(6r\ .ser pr•""tllCOt ~. en el domdlo dt In oraw. o'~ d• eiN lnúudert\ en oñgír¡ef y firma aut6gr~a diel ~a.neficlarlo" o so represtl'\tlnti logal, porlo Q\l• no se 
oórnitlrin a ttérmltes retfamos o t•QUttlmil('ltos da payo de fi.an.u eftduadcs por mtdol. efectt6nlcoso ~ wo mt<lo ciaanto Ji pttdsacb en esta ~ 

CUAJUA.· C~fonne a so dispu"l~ p::v el arttculo 279 Fr-ecoiOI'\ 1 d• ta LtY ce 11*t.:uoonet Oé Segut0$ 'f 6e Fta!UU. can'1ri a ca..go otl ~óario* q: ~ón de C)tObar oocum1nlafmente y an forma fidedigno la exlM&neia v 
txig!bilidad de 18 obhgaclón ga.ranliz•~•, por to QUt no podri conciciotw o relhatH ae tll ~. tr.nfadincola a la tnalucíón Nianz.adota o at 'El Sc:{dant• yJo Fiado· .i emparo <le lo ct;~L:asto en eJ. artleulo 289 da la t.ey de 
tn.stiluciones do 5'1Quros v de Fianus. 

GUIA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

En Cé)lfO do que la lr.•ti11..'ción no ftO-ba los dtlmenlos 1 la c!ocunen;&d~ o los P11g05 pardales a qae: se ref•• .. pM-aeo a.U.'llOf. ~et pa:go de la red.am.adóo pr•senwta poc el btrlfticiario y, en estt caso, vi fiado, 
.O:iti~•nte, obigadot solidarioi o con:nitia®ore:l. e~Lertrn obl~ • rembObar a ta ln~ón ao qw- a ftta Je COn"espcx'ldJ en k:lil: tittm"°' del cioncrato retoee\vo o ae •sta Lty. sin que outd.in ooono(.so a la lnstin..tcí6n las 
excepcione$ qve ti fiado \¡,1v1era fl'9ft!~ • S1.1 8Cfftdol, I~ ta <'411 pago dt So lnd«lklo, pot' lo"'• ro ser"1 aplicl*- c.n '*1gUn c;ao. les at\icutos ru2 y 2833 del Có490 Ctvíl Fedtl'a>I, y los cor~ativoi oei Distrito Ftde1a1 y oe los l!.suidOs de la Aepc.á:ll,c•. 

En los aocumenlos que consignen 1a euiGadOndel soki:aote. t:aoo. (:O(lnf'Jlldor uobl.gldo$dii0arioo:inla ~ M oocr~ pac.ur-que &e ln:stitJClófl tHfia:art .i pago de lnC11n1ld3dt.ti qu• fe .sean reclam3dat1 h.asta 
por 11 monto alianz100. sin neeetidDd dt not<1ea0Cri P'ev•• 116ado. ti dot.an&e.. • ti1.rt ~ IOieanot o a wt eot\Ctaí~ ,.. ~ <lW' HCO$ t'n\llnt,..n o ro P'*"''"'"•"'* su con'orrnid1d. quedando 13 ,rlanH<:lom 
t.unta Oe 11 oblJg&dón d• ,.,...... ctu. il'n!Nr;nar u opot'lt(M 1 la •JllO.ICiOn de la llift2A El' eM ca.o • .; L9dc>, tdlc.W", ~ 50idlriol o ~lldorH, esiat'$0 obltgado1 a P"º""' 1 ta ln5tituclón las cantklltd•' 
n•e11i11la.s que e,$1.1 le solie.ts pa~• hacer • ;.a~ oe k> QA M 1'9C:a".c~ al beneCk:iMo o. en tu ca.so. a reenlbokat a I• lnsbludón k> que a ta i. c:arresponda en los términos el .. contrato rupectlvo o et. eita ley, sio que 
puedan opol'Wlt las o>:capeion.1 qu• eJ fiado tw\e11 f • ..,..• su 9CIHdor, 1nduyenclc la dtl pago de 10 lncfetlldo. por lo ctue no $eirá'\ aplt<:at:Ms en~ oaso. lot ai'tlculot 2832 'y 2833 del Código CM Fedllral. y lot 
corielallo.•os d9' O!Wito ~lidthll y de los Eitedos dt &a R1~1c;e. 

No O!>stantt Jo estableodo en los do• p6rrafos •ni.er'b•' et ftado conswvar* 11.tl derecnos. KoonM y txc:itpCianes ,,.,,.. .. a tu eatedCW par~ cemanc:s. l• n:proc.cSencta col pago neeho por l.a lnte1tvc1on y eso lot dlftot y 
P•rJu clos qW: con •se mollvo 11 P'lubleire eauUdQ. CWn® IOI Que ttut:iw«i hecho et oaoo 1 te lntU&lotn ''*'"" oil tdk:i'MM o los Obl:gaoos td~ a canctafildotet, podrtn recupeter lo que a*' dtc•cho convmitrt et1 
oor.tra del n.oo y por vía c1 1Ubro;1ol6ri en:1 el ac~ que como '*"tfdaño de la bnu la tito 41{ectlfa. LH ~ ot ..- rwq.,.;.su o Clttn6ncl.0.• pot .i .::tMdor, ~n oenurd1t ol pleílo 11 dtl.40t pcinclpal. 
asf como al 1ollc.tarte, obligados ldidariot o~ ... para oue ffcos rind.tn tu piuebN qiJC Ql".att ~tes. En c:.uo C• ctut no Atgan al luido par• ti lhdlc&do oblcto, la s:•~udlceré la sentencia que w 
pronuncie cOtltra la l"lstitución. t.o ftnlerior twnb"" Mti ~catff on lot ~n.«llOt ~y ;fJcioa wc.uaru. MI como tr'I ao. prooeoimlentoa conv•ndonalu quo se e«able:e1n confotm• al an:iculo 288 de Hte 
orctnam enLo.. En e .. o dt Qui no salgan aj juic.o pere el ~noicaoo dl¡.t~ In~ 11 ~ .;ue M ptOt\wdt conll'li la IMlillolCien. l.o aotwlor temf.li.tn..,. aplicable.,,"» i:it0ct01mitnto1 cone.llatotlot )' ¡u;cic1 
afbítlll•a. ••í oomo en 1os pt'oc.a'.i!Tl1.1n1o1 oorNIVdonat .. q111 • NtlD e.zcan corlcwm1 • ..uaJo 288 di Mtt Ord~ 

e:1.1~0 et estoer'culO u ttn a:>eir cM m.a"*'1 lnequtvoee•r..oo. ti sdotwu y.en tu cato.atol: Oblig9dol tciidMoloCONT9'1dor*' y~ trantcribirM ""~'en ttcon11eio aCllcleuct l'ttp.ct~o. 

La lnslituclón, en tod:i momen'°, iondrt cw~aCipOnCH" • bonlio.etlotacom~dt lo queftt debe 8' '~ •.xOfP'Ocuando etdeudoc hub!tre rOfll...nelldD prev11yexpruamonio11111.· 

22.- "B Sdici18nte ~·ro F'i.100" 'y1o '"El Pu) Ob'igado:s.} Sdid$1'i()(tr ~ que conown i.nc!ut:lbblemen d ~éd M"o.Ao 289 de la ley ee tnsrhdones de Segl.ttaa y de Fl.tmus que se b'aMcnbe a coneirwaci6n: 

ºARTICULO 289.· Sa.1•10 el CC5$0 Pfe\''''° en el warto párraroo.e es.te ótlí::UO. wandOIK ""'lucicne&~ ta reclamaci6nde&&.'$ pólz.as por pan. d .. btnefióario, loharSn del coooclm ento del frado o, en su e.aso, del 
solicitJnte, obltgaoo' solidarlo' o conlr&fiadofu., h~ $h8f d nomerm en ~ ,. vence ti Olao ·~ en la l.e:y. en W poli.as <le fi&n24t o en loa proe.cllmler.ios con.¡encior\$1es cele:>r'3dos con los. 
beneficlerios, pa-a rc&0lver o lnconformarse en COf'llf'8 ~la rcdamaóO."i.. 

Por su part•. ~ 1lado, scUd\anoe, ~~ ICl!dartoa y oonb'aliadotet, esuttn ~ a ~ e la h$Wuaon oportooameme Ced0$ los etamenkls y ciooumentaclOn que s.eri necesar'i0$ ~ d•termlnar la 
proc11dancia y, en tu cno. I• c1.1antl-f~ii de la '9damaci6n o bien su~. b::luy6ndcne en esto euo lu exoe~ ~ c.on la otiig•ción prlndpat ~ l.a ln:s.:.tvei6n pueda oponer al bonofielatio dé la 
pl!llizs de fianza. A._-lshlo. cuat\00 u Ot>n•'dere que ta redamadOn u to-.al opa..~ _.OC41dtM•. ~la~ a. ptOll'Hf' a 111 lnsci1Ud0n In caMidadH ~Hr1as para c;\le tite l'lag.a el p~o. <1• lo que " 
rtoonozca al beneflc:larlo. 

111, 

11, 

21.- Oe aeoerac con la Di$?01íición 4.2.a. Fracción vn y Oi$9o$ici0r t9.2.3. de la Crcdar única de ~ros; y Ranz..as, ~......00 'La Afia!.Z.ador:a~ eníta pól:ilas QOt'I resoon:satiiidades en moneda extranjera se establece lo siguiente: 

oce las obllgaclon&& dé pat;o que deriven de ci:has conntac;OCllilS' se Sd\<ena.--'n en Jos términos ée la ley~ de los Estadoc; Unido$ MeX:canos. $n PQtjuiclo da que la parle que corresponda 
a ertieades e agentes extraRJet05 se teaf:c:e en mc>Mda extr.an¡,w.t.: 
Que el pago de las redarr.tdon6g. q'A tNliGen las ir.dituaones en el ~ero. so .Cec&uará por oondut;to ele i'\s:i"'1C:iOMS ee Cl'Mi:k> :nex.:canH o tili8'es de éslH. en &a mOn.eda ®* &é haya 

~:~~ .. .,.da las cooln:Jllfers!ss derivadas de las ftanu-s a qJe se 1e6ere esta~ sarál compe::ernes 13$ a.Aonc!GdM n"IU:anas, en los temvnos el~ i. USF, ~ la ley dé 
ProtecciQn y Oe'efJS.3 ai U&uario de SeMáos F•~ y O«Ñi$ t"'"l)Olióones legai.es a;iliea~. t.;n perjUido de que en k>$ ca5W de d:.ar"z.as •n q\18 ei cumpLmi.ento de la obligación gata:ntizada 
$W'la sut .r~m fuera del terri!oóo nac:ior.al, se ~&a ampiacióf'I Ce la$~ eotrespotdlnles. ' 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
~DORAMA 
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rara valídar su fianu. ingrnr a ""''~.doram:a.m.I 
LÍNEA DE VALIDACIÓ:"': 1800 D19A2137 6112 5231 

,\v, Pnlriotismo No. 201Pi.<01 
Col. San Pedro de les Pmos C.P. 03800. 
D<I Ben110 Juittz. Ciudad de Mh1co 
Tcl S487 6100 • 01!'00DORAMA1 (367262-1) 
llF C FD09! 1109SR8 

Fianzu Doruna. S.A. La preseme póliui únicomcntc scr.i válida si ccntiene la firma del responsable de su expedición. 
Condiciones Gencf31CS :idjunt;is o en www.dornmn.m~ 
Es1a Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complememana de olnl(s} que ampare(n) la misma obligseién. 
b) Por Ja cantidad ma) cr indicad:i aJ mo.tgt'n con la miqum.D. preieeeere, 

EVA MARIA CAJERO CHA VEZ 
GERE 'TE CO)fERCIAL 

GUADALAJARA, JA[...ISCO, A 1 DE :'v1ARZO DE 2019 

ESTA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE AUN CUANDO SE OTORGUEN PRÓRROGAS O ESPERAS AL DEUDOR PARA EL 

LA FIANZA TENDRA UNA VIGENCIA DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, A PARTIR DE LA 
FIRMA DEL CONTRATO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO TOTAL DEL MISMO Y PERMANECERÁ E VIGOR 
DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y HASTA DESPUES DE HABER REALIZADO LA ENTREGA TOTAL DE LOS 
BIENES Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE 
CONFORMIDAD A LO SE~ALADO EN EL ARTICULO 174 Y 175 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y 
DE FIANZAS. 

A FAVOR Y A DISPOSICION DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO, PARA GARANTIZAR POR PARTE DE MBA CORPORATIVO EN 
SEGURIDAD PRIVADA, S.C., CON DOMICILIO EN AVENIDA FRANCIA NÚMERO 1703 COLONIA MODERNA, 
C.P. 44190 EN GUADALAJARA, JALISCO, EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS OBLIGACIONES Y ESPECIFICACIONES CONTRAIDAS MEDIANTE EL CONTRATO NO. C.P.S. 022/2019, DE 
FECHA 04/ABRIL/2019 DERIVADO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL LPLSCC-01/2019 PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO DEL 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019", POR LO QUE, EN CASO 
DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS POR PARTE DEL AFIANZADO, SE 
HARA EXIGIBLE LA PRESENTE FIANZA Y EN ESE CASO LA INSTITUCION AFIANZADORA SE SOMETE 
EXPRESAMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCION ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 279 AL 283 Y DEMAS 
RELATIVOS DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, ACEPTANDO SOMETERSE 
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, 
RENUNCIANDO A CUALQUIERA OTRO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO LES PUDIERE 
CORRESPONDER. 

FIANZAS DORAMA, S.A., EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACION QUE LE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL DE 
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN LOS TERMINOS DE LOS ARTICULOS 11 Y 12 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO FIADORA HASTA EL MONTO DE 
$24,360.00 (VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 

Fianzas Dorama. S.J\. En CJerc1c10 de la autorización que le fue concedida por lll Secretaria de Hacienda ) Crédito Público. de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley de lnsutucrones de Seguros y de Fianzas 

S24,360.00 Monto Total de la fianu: 
FORANEA División: 

Código Seguridad: jwbSALBV 
e.e. : 3004000 

Obligación : CUMPLIM[P...10 
Moneda : PESOS 

R.F.C. Fiado : 
Endoso: 19A21376 

ADMINISTRATIVO 
PROVEEDURJA 

Fianza: 
Ramo: 
Subramo: 

MCSI00519DG2 
19A2l376 

S14,360.00 
Monto Afianzado del 
Mcvimiente i\lovimicn(o : POLIZA 

FOLIO 1125231 Datos de la Fianza 

~DORAMA 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), por 
tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR) por 
tratarse de un dato personal identificativo.

1,2
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Para validar su fiaoz.a ingrese a l"l'l\'W.dorama.mx 

LíNEA DE VALIDACIÓ.\": 1800 019A 2137 6112 5231 

Av. P1udolismo No. 201 Piso 1 
Col. San Pedro de 1.,. Pinos C.P. 03800, 
0..1. Benita Juárez, Ciudad de México 
Tel.5487 6100 • 01 800 DORAMA 1 (367262·1) 
R.F.C. F00')4 l l (r.J8R8 

fi3112a.s Dorama, S.A. La presente póliza únicamente será válida si contiene la firma del responsable de su expedición, 
Condiciones Generales adjuntas o en www.dorama.mx 
Esta Fianza es nula y sin ningún valor si se expide: 
a) Como complementaria de otra(s) que ampare(n) lo rmsrna obligación. 
b) Por la cantidad mayor indicada al margen con la méqema protectora 

EVA ilfARIA CAJERO CHA VEZ 
GERE:-ITE co~·IERCTAL 

GUADALAJARA. JALISCO, A 1 DE MARZO DE 2019 

LA FIANZA DEL 10% DIEZ POR CIENTO SE HARÁ EFECTIVA POR EL SALDO INSOLUTO DE LA OBLIGACIÓN O 
CREDITOS GARANTIZADOS CUANDO EL PROVEEDOR NO CUMPLA CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
CONTRATO O INCURRA EN ALGUNO O ALGUNOS DE LOS SUPUESTOS DE INCUMPLIMIENTO CONSIDERADOS EN 
EL CONTRATO PRINCIPAL Y LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. FIN DE TEXTO. 

A TRAV~S DE LA PRESENTE FIANZA TAMBI~N SE PODRÁN COBRAR LOS ATRASOS POR INCUMPLIMIENTO EN 
LA ENTREGA DE LOS BIENES A RAZÓN DE EL 3% SI ES DE 01 A 05 OÍAS, 6% SI ES DE 06 A 10 DÍAS, 
EL 10% DE 11 A 30 DÍAS, DEL MONTO TOTAL SIN !.V.A. DE LA ORDEN DE COMPRA Y/O RENGLÓN 
CORRESPONDIENTE, DE 31 EN ADELANTE SE PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO A CRITERIO DE LA 
"CONVOCANTE" 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN, DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN EL 
ARTICULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. 

Fianzas Dorama. S.A. En ejercicio de la autorización que le fue concedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico, de 
conformidad con to dispuesto por ta Ley de Insrirucioncs de Seguros y de Fianzas 

$24,360.00 Monto Total de la Fianza: 
FORANEA División: 

Código Seguridad: jwb8ALBV 
e.e.: 3004000 

Obligación: CU1\.1PL!MTENTO 

Moneda : PESOS 

MCSIOOS19DG2 
19A21376 19A21376 

AD\11NISTRA rrvo 
PROVEEDURIA 

Fíanza : 
Ramo: 
Subrarno : 

R.F.C. Fiado: 

.Endoso: 
$24,360.00 

Monto Afianzado del 
Movimiento 

Movimiento : POLIL<\ 

FOLIO 1125231 Datos de la Fianza 

1. Eliminado, firma de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los (LGPICR), 
por tratarse de un dato personal identificativo.
2. Eliminado nombre de conformidad con el art²culo quincuag®simo octavo, fracci·n I, de los 
(LGPICR) por tratarse de un dato personal identificativo.

1,2
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19.· "La A..c~ntaOOta" podri oon.u.w.rw en .- y~ tte IOdOS IOS C:et:ecACt lf"IM!tntu a ese Cllkttf. en m neg6cios ~e cualquier lndof•. tn P'OtdO•, luidos u «ms ~~:l!Uf'ios 1udialllt• tn '°" Que te hlr)'• q.crvaoo IJC'l8 tianie, 
en todo lo que .se refiera• tas~ d61w'ldis C1e ésta l$i como.,, lol ;iroceto• qua '* l:iCfln a loa flados oor re~or.nb fldtdei gtfllntiudas p7 ·y Ar..i.nz:adora'. As.rÑPro. a ;iftC;i6n di DV.e., "L1 ArtanLaéo.-a' ~ 
COFftt)lteOltl'ef\~~oj.AciOl~lfftde~at.taMtfllL;.ftatlMlosrn1ff'IOl.AtL28.7delaUS'F. 

20.· En caso de qoe 1.a ~· t..b uit ~en vn..d de ur.a ¡du ta~ POI rnWeitfto de ley, en ;odo$ I~ detec.hot, ~y"""~ cue. a •;;wcr de '"'El eener..oaino· M ffllv.'I de il ~o.e aa ot::I~ OO'- 
.,,., ... ~-~---o-•oo-~"9"<.._...,...,,.".-ae..--·cie1a001izadOl!anu,H-Ole• ...... i-np:.íclela~,.,,. IT7t•leUSF. 

"Ls Afümzadorat cuenta oan una t;nkted t~lt.ade que~ po.- objeto •~ender ~~H y 1td1maclon11 de los usvaJios, la eual dl.t>•rt re1pond• por uafto derl~ oe Jn dt20 que"° .-C4dl de tfef"lt• die.s hltbde5, contados e 
partir de Ja feche oe rectl)ddn 6t tn con...._ o redamacb')es. La pretenladón Ge ttcl1macl0f'l1S an!e la unidad· ésptciali:ada ó& "U Atl1mzaclora· o dt le COMDUSEF, suspendefj ta PftlU~ di flls et0or.es e que pudieren car 
lugal', tal como to estabfece ot tnJC:Uo SO.Bit de la ley et. Prolecdón y Ot1'tn$4 al U.Ut'lrio dft Servicios Financiero'- E.n cuo de ol0tgar'H 11 pól1u a fa,..Ot de Ja F~radOt\ ~ Fedtttl'OS. Ob:rto Ftdetaf o ~•ul'lidplos, 'La 
Afl•nzJdora' se St4jet.a al ~ enro Ot COOf9 ttlatfeddo en et M 2!2 de ta LiSF, MlvO q..,. se emite ente1 I& Fetlerac:.ón par& 9arontlur lat QC)llrg.aones nsea.Jea a cargo de lefCen:a5.. pJH en ••CHO M ~ iO d.:souesto por el 
"nl<;Uo 143 del Código Rscal de lo F-(CFF~ 

Por tllmD. toar~ dlil P'~ ~ OOOoM ~ IM m.ootel~COl •ddlneoe ~Je ""'•m!.Jldin yoxtnd&t dtdl>toeho• r obf~ ... ._........,.~Y .,...iQol;~ wlo ~ '\.11 M•nudct•' 
POdrl ldio:.ry---•-01l:>0f1- .. ,...,....._,,. __ ...,P'W y<Wl'do 'EJ SdlO',. ... y/O F1-· ro Elflot)~llO(•l$olidono(•T9«9-•-t1-~•lo- torr.- .. .,_,,__y..-·- .. --r-•..,._._.,,._ ....... oooc-•"'~""ie Y_...._ 
t.• En loo....,...,.. .. los r.'Gloo et eol ~ .. Cor-• (CC~ 1903 ool CCF y 1116 clo .. LIS" .. ol>l•QOOÓI> d<t '1.a Af,,,,.._,,. - .., •.:.O !)di.u M .,..,._ 1 :r- .. "'-n ti- - te ......... 
corrnponclertts• '°',~ ... u C• '\a AlaNldot'a. Of:..cllrr ... tfao.Jlaoait l*•.., MC• I• c:.omr .. o,., NiciQn.ail dt$6gvn>ty F'INJ.t(CNSF). 

10.·~olll~d<li.aAllONOCor1•_.., .... p61Uq.-*'1 ... •l .. l•gu.>n .. c•d\lCl"ociyorotenpelOnr~ullóH?Olol"fl ll•y175dOloLISF d<l<Or1-conlo~te 

Cuan<IO la 1nst1~ te ht.lblw. ®' 9Mo t>Ot a..,n:ao <ll~rm.ntdO o tncec•~ qy11<ta1ll llbr• do tu CbllQOCl)n ~or «td:.icl<J#::I. ,¡ el bentfiei•tt0 • .,, ttfmlnot ét to dt"°"''"° en ti lfUCUO 271 o. •• .. ey. "° ortMfltl •• rte1amacl0n d• 
IGI f+•ni:• donvo MI P'•zo QI..• M "'YI •lbPl.AtiCll> en la odttn o blefli cenero dt kM el-trio OQhenla df1t 1lgu!1nl•I •lo expll'Ctclón <10 IO VIQtf'IGlt OI I• fitl'lt&. o tn Mll ,,.¡.,..º ~ 1 oanr de la f1Ch1 '" oue t.a ~ QO(trt (OC& te 
vu..-v1 etlo"!t l>Of ~lrn...-.o d .. Wo. 

frttJil'\CloM de 1'6d•m.o!Or"ltso reqL.1etllnltN010t peoopOf rwa:totorgedüt fev0tdt l11 Fed•r•cl6n, del Ol•tmoFtdo.-., dttot E.stbdot y Otloa M.unldi>lo1 ... ri110 •Que,.,.,,.,.. ti P6ttllolft"eriof Hn) u''"'ª"'°"' 

P'retctUcSe 11 r.c:t8!"Nldón ••••MtUtucl6n o.MtO detplazoq.- corruponcf• co•;h:itme 11tr1k:Uo11t do clllJ l.,oy, hf'br' Mddo &u dOrac~ p,.,. *''"* d•c:Wit lt 1)Ó(4I do r•ni... al o.11!1(liMdn144C'o 1 le otaolpc:Mn l.e lntelluc:l6n ._ 
llborori OOf ~ CUl"*t l'W'l4ICUITI .. ot.zo •• Nt9 QV8 pretet'ba la OblfOK!6"1 Ql~•n';IU11d• o~ dt trM ª"'°"lo QUO tNl.Jto M61\0t'. Tr•!MdoN OI t'edaMKionet o~- di p.1;o p;r ~ ok>"g.ldu. r1·1or do,, 
Fedt--Kión..dll: OllUi".oF..,... cM .._ Elltedoa'/Ot io. VvrlCIPio&, fil dÑO e OUit M rtt•rt ••le pfm•"o Mr,dt Vel.aflot. 

c...,...,_.,._""'_,.,,_..,..i-·•-• ..,..,_ t•P'-6nd<tloredomad6no,_,..,....., .. _""'"'"""·""-ta-Po°""""°..,.,_,,..,.._, 
11·~-·IM-~dt-~u-w-.-con .. l<IOOCIOn.portsa11o,•'1.aA~.-.-..,.,ollcNINlllz.a....-•ol- .. - -•-C>Ot'ElSolcl' .. .._.y -e lonet¡o_.., .. coildldo't1.:ION mtl'M)~ KOP'tdotl.._,..,>e 11 "\.tAf..wvadcft'"'metw"to.ea tu ccnformidild pt:r~O. '"\.INi,/ltl'll,llOOla' dft!>OtiMtnou'leeda enlce ~~"*dMcri&a • • ._._ ~ot .. l'i.al'IUo 
~ .. - ... ~~y-'\.a..,..._ ... ....._.._u_on'onNlpot01flonw,,..•~O.-uA'l-.'lo"""""'"""°1 .. .,,,•_,_do,_.a.-a_.<1a...- .. 
...,._.t•1>1---red.,._, __ ..C.•ClllloC..- .... 1~.-otl..-Scúo2'Frt<e~ftrlly180doloLISF 

L.o "°"ld6nd01oolll"¡¡od6n P"W'.opol .._,. 11oa.v. --oo .. or-v por -•ltodo "U.Afl-ra·. ""' 2220 CCF 

12.· C....rcto 1.• At'.ltnzt00t1' "°o.mola con I• otf~ atuMlcSff *' I• pólia OI tlen1• d..,,lto ae ict $i:Cot eM ""' cut"lte 1eooimtnet o.r. "'cwr'di'nltnio. dtOert PIOll" •"E ~trio uM ~ación Por monl ce 
•cuerdo• '• ~y vllkxn ~de confom'dld mn lo a sp.rnco 00' ti .,,'culo 283 de 10 Ley do lnabtucloncs do Seguros y de FlAn&.111, 

Cu.ando MI procedon~t. lt• AN&.1~•• o.1Mz;aa promcN•6'\ M\t IOI fíadOt y dtm61 otitloodot, et r.tmbotto d• 111 lndrnnit1clon•1 que l"tubltMr. O.lb erto con~otme al CWHtH• Mkdo. 

1) .• En c.-so de Ql.it:a. I• t Mll .. fedl,Q tn .. nüme p!"opord6'\ ~la obllgec~ Otlt\CIOlll VI• t)(llnguo en t1 CHO o. que. •n virtud d• 1111. CYMte tvJ•~ 11 otlllgedón orft4'C, pal.~""'*"""' o Condldones. Att. 2847 CCF. 

14.• Y flat1t1 M ·~si '1:J 8tintfdltlo'"' (.OfUde al nado PtOn"• o fff*'• """°' oonunllm on·o txpreto o POt t&al\O de "la A!!anudor&", An 179 Ct ta LISF 

u .. U .MM!.....,.. no QOU do loo °"""fboo do ordrw> y Pcuolón y..,.~. no M txúogu1tn a.:.. cuaf'do "El BOfloflcl•rio' no r-•"' j"*lo,,.,.,,:e ot ,_ po• "~ Clt lo ooliglo6n P'l'Cf)ll o - •n "'""" 
J..1'1.lk.ada ~·de ~ .,_ el 1\Aoo lfl.&6Dl.tdo COf!.!111 el ftal:IG. Nt. 178 de ll USF 

16,·T--'ldoaolospodo'O>dtloí-dolDtlll<loFor: .... d<tll>Jütodo>y<lelotMIJric"'loustanolll!IMMt-rdoner.UAfior.z.do<•'los~- ... - .. -·o-ccsotq>.Íéh0$M 
"""'"'"lo1n1-:1e1o na.,.., MI comoelo Wor-.rle *"""" Ool asm<o. yt 10t¡uod<I "'*""'"•wtlvood<tcwlqu.,. """"""""""' ,._ olQUI M luiy• otori¡ldola r....,.y rcd';•lo "'1á\4 .... - lllle ''""" '*"'º •• 
bl trerud'iM~ ~*" • litn»-. $M11$11U10r:d.a0Mno~.,,.óc:N ldlOt..clOtfCIOdelplazo~®. se enuw~3Man t•.lll.lffn tn,...¡c:)fteg«;itolll soic.taroJ An.- 2$3 oe t& USF' 

17.• P .. 1 fl.-a,..-ooodo -..- 'B-'IO· dlt4o de-. an.u-ol oridlllllelo lal'd(za. asl<4'MM°"" -- QUO alo mlmO • ~ -- ...,_..,. 0,.,.. .. ,,,..,.. .. ,.,....., PoV1'<V'I re. 
_.11-ooclndolapdla-•r...,e1o'l.--·1a~<1eCM1e""u""~º"'~""°°'ª·'"""""'""" .. 1o"°""""°1or.1ee0o1ousF. 

18.· 'El Benét'.oatto" o.t111a. ~IW'W tu~ direcUrrerte rte '"La AJ'MHQOrt" 'I en ca10 ae ~ &la no cM rHOUHl• dt""ltro otl 1•rm1na leo" o c:...e exista~ ·~o Ot .. ,...,.,,OOn em.ldt oor la mtma. "Et 
80-nef~o· poc1ra. -.J elecciM. ""°" yfhr tu$ *<echos na .. Carri.9ofi H'acion;W pet• I• Pt«occidn 'f O.tensa. de'°' V.su11'iot do SeNl'CliOI Flr..lno•"OS (CC»«YJS;F) o bien.""'-'°' CllOt..,..,.. ~~n. Ms. 279 y tao do IA 
LISF, 

b) 

•) En la celebrKtonOe opttWoontl 1wvtdot.que "YAf~•· ,..UU ~ ttrrnlno1 ctl ~Hl'lllCOl'l"'.rato, e"l la1qve te 1ncivy111 e•PedloOn eectróniu di 5ar..uisya~n!llamociíceklriol 1fMmio.$Ma.t. ~an 
sorUlll!udotl""""oo-l'llftoc<>o,~odOcualculor""11"""""°91• 

La idlnt'1cld~ di i.tueno.. &a~ 641 ~H y la"''""ª f!l'I ciu• se hftr6constar111 ert&Gión, lt1n•mlal6~. modl"lt.odór o tKtW'dÓI"' de derech:l4 y~ '1 llfYllÓOI que 1e celebrtl"' l.llinuncc 
los m- elodnlnlc:os -- con ..,..,.orll)oc, ..,.,.,. lll\OIO•. lo dl•PU••lo PC>t .. Titulo Soguodo (DEL COMERCIO ELE:CTRONKX>). Libro $f9U!'do del C6d go .. C-rclo Ylgofq, ""CIJ)'OI artloJOI 89 ol 
t 14, r•P d ~ aa mcdlot dec::rdn ces.,. a. ceitbracl6n do tc:to1 de comor.::to 

Con bate en'° anttti~. "El Sd·~ yJO ~.-·ro "'EJC'os) Oblgado(I) Sdtdario(t)' Hl6fl •nitrado• Qu• ot uso ce'º' mtclot d& ldtill'lc:.-cl(>n qUit ff l.lt •cen.., SUR'tuo&\ Ot &e ftm\a •'°O'•ta. ptOO\IC'ltt Jo• m19"1"10S tf•ctos Q\Jllll lH 
ley•• OtotQat't a loa dOeu"*'1tOl ClOl"'I~ ttn*'°O .. m_,.., "* P'obalono, •• O.Clf, .11, o':>l¡.g&donH derivada• de la1 poltL•• ~ tl•nu .itdtOnleas.. M tOQOt1a ,...~ ~ frna •·ec:l~C8 ~ uc!l!undo c:.ro'leado6 
dlg1ol" on...,,..,,.,.d0loa~p0<loo....,"°" n 1199 T..., S...Jndodol C:O..ordo Elodnlnico, Clll>IMo l, 00101 Menn)Nde DolOI dol Cód'9o••CorMldov~- lo-~ - , ,...., .... - . ..,,.ntlodfde 
onl<!gftdoddolal_y e'EJSok>lrllJ'°l'-·ro•EJ(lot)O~•)Sc>llCle1'~1)' 

l.• El\ ~oeto ~ p:w los 1•1"°"°' "65 '2'.& l69 Y('"'*' ~OI de .. L"YO. fnttltudonft O. Segun. y de Fienns. tu p.lt\ts ~~en '-~Ot..,,. ~ 'I ... ~ ·- .ae"ioos,, -U 
N·anz:tdora'p;idrj; ~1.n0e1 eQ!la1Xlllo ~~ 4ocac::oso •"""qJtlf'W. t~I&. -.mu a:tom~z~ di IKOCMIMiel't:O dt ""°"Y --edftdetef~~ )'I MM f'Vldo.Op.itiitcot.. .,_,,. til ~ .. 
""""""'""lolij¡IOOl"le: 

l.• ºla Abnza1'ors· -Sólo att..w'C\lt6 OOllg~ to w cal.dad fiedora, r.-edenle el otorgl!m1tl'llc do u:a pOl!ta cvi:indo I~ mism& so oncuCH'lmt numerada att CO'l)() tos ~s Klic::londeit • &a '"kma. tdH eone ampltilclót'I, 
dl.i-"T\lnuci6n, prOtroga 'I oc.ros OOCUtneiMoe ót ft'IOdi! c.:IOI\, deflemttnando c:an tJtectlWcl .i monto CIO •• llOn.ta, nombre wmplet~ de ·ei,ot) S.enltflcl•rlo(•t. til nado y til concepto~ M 160 6' '' LISF )' M 78 eel Códl{;o Q& 
Co'nOfcio. 

6.• E1 tuto dt r1 ti~a ~ .., dltO y pt'tOtC> ..... Q~ ,,. cot'lhell)a en sus prop..as lmtani. ... 

7.·Do....wdo•lo9"'"-.enlodl-•S~f._l .-1o·c....urUne11"'So!¡vTQ•yFio""'s'.so1taisorillolo~.,. •. 

"Di.nrt!e ll ~di &a~ ti~ .. o~ pgó"i dc:tw pcr n:11ao 111INtl~ .. 1rlorrre ti OOt'Cel"U}t de 11 P""'• ~ OOf ~de ~,o~ on;u. COl'J"NOOl"'4 rJ ,....,,.~fio ~su 
'fUn'lflOÓr'I tn le coloorl06r"> CI ..:. COt1t"D. U ~ t...llC::iOn ~¡ G1chl )dOlf'('to~ oor- uoito o par medm Mctróftcol. en un ol&to 4'..I "'° -.~1--. de M.z CllM, r'dn: OOlle1otM a .. •tet. de recev.:acn ce a. -· 

LM P"'seo•es <Ondloiooe5--- ........ - <el R.omo ....,_;stntlvo emllkilos p"4 F'-as Oorama, SA en adOlant• •to Afiaolado<I'. 

1.· t.os~yob(;JaConn~ M ~ PQf '*~ d• t1:'$tlfla.."'!Za.se ~l'\ltWI fltQl.l.ttJol OOC'q: ~de ln$::iWck>ne$de SeQlUtOJ 'l MFlainus(USC:)yet'tlonoorH..S:Oooresaley M e;iA.c:..r. i. ~.aoón mercan::i y af1!la 
<le<f_o_olC«l~oa..tF-(CCFI A"- IS)álaUSF. 

2..· De a::wrdo al At' ... 17 y 1a0ie .. USF ... (#\U$ wrtn '°"_,.,.., i;om~ ~ INU ~ .. d•otl'ÓWOD '1 tnll~es de ta Ad~~~ F.on y ~as ~Joal- et' IOOOt ~ -.~~ Cl'A~ f~aci:)n ex;íJ: 
o per-tt'- oonstituil' gat11n!., a"ICt ~ lM ~ fldraias o toca&ts • ~lbrlM ·~la .sotvenoa -de u Af;fll\UOQ:e"'. _.,. ~ OiCt-. ~· ri ~Ja ~on oe ~. o:~-n.ereo de ra.-..:.as. o 
~de CfJe la llMl~ n~O. bienM.fa~c.$. n.lade$1exstenc.t10.n:tc.a._ 

l.tt: rn~ au-toodadtS ee QOd!iM l\lll ~~ilr"'..oor"'• Dilat.a fianu ~~"'la Aftanudore*. ~ 1111~ o.ara déPOSLot t"I erectvo u ottaa fcirmn de9111""1t11. 

3.·'\JAf....-,,.oe~11eno<le_,..,._Po<IHí""'23S--la. .. C""1~conel M.15yi6oolal1SF. 

•·· l..t:s nonie:s y 1o6os tos ccnlr8lot qu• Olh'ttt O. la~ o,, eltas M l'tpvnlat*\ me1candl&! pere IOdM la. partes .que en ellos intervengan Y•,.. como 'EJ S:Atdlar-.tt y1o Flaoo·. ·a~ot) Ott'OIOO(a) Sot-Olf'o<sr o conlra't.aoor(es.), 
'ElQos) beneri<iorio(s)', con e.<"'l)Cll)o <le lo-··• NPoloca'io. N'. 3'2 de lo llSF. 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
~DORAMA 



HOJA2 DE 2 

El presente do0Jmen10 quedó 1eg;otrado en el ponal de 13 Comisión Naáooalde Seguoos y Flan2as. a palllrdeldia 30 ce aorl éo 2015. ooo elntimero RESP-FOOIS-012,2·2015 

?a~;:i el caso ce las: fo~nzas a fa•1óf de ta Fb.deta!..."li:\ de1 OGlrito Fadaral. Ce Jos E$&ad0$ '1 de los ""'fllOplos. eoemés se deoera observar to q>A". respecto a tas mf&mM, se pretYea en tas lfscos:icict1ie..s IOQa!M, tefjam.enlaf!.as y 
rulr-lnlsuativas aplicabl(!s. 

SE.XT A.· CL-andc· ·'La Afiantadora" no i;i..mp:¡ c;on In obl~es asumidas en la ~il.a oe fianza cemo ce m plalOS c:on que cuan&¡. Se¡¡t~e pa;a su c-Jtnpfimiemo~ deberá pa_gara "B 8.ene1var10" Jna lnden\nia:;ión por moia de 
;)cuerno a h~J tH~S y v3IO<O$ p3cu11óes OC e<>n1<>fm d3d COr\ IQ ~i$pucsto por d artia.lo 283 de ta Ley c.:. I~ de Segwci y de F"sanza 

C.Jando sea pocedenta las lr..stituc enes de rianza·s ptOO'IO\'erin an1e los bd!» y demM otitgados. el reembolso ce lM AOef1'nitao<l~ que ~ ruoien.o ocrJa;-.@ 8' preser.te artlci.Jc. 

IQ6elma Sogunda,• C" tenlo S:a e-:w::pico ~ Regjomonla :i quel\acon ra!or~a'°5 am'euk)&. )1ty 2t)u6-t.-eyO. lrliP~de &e¡;,..-"OS )'de Fior.z;K,. so~. •n l~«IN:l~,tll>.-.t$bl~l<I(> 6fl ..,i 1\1:1~,,...todo:tl ~Hfkvlo9Sdo lo 
_ey Fede1al dl1 lnstitu-oones de Fiarzas. para eit "XX;·-o de f'.anzas ot~gadas .i fWt.'(W de ta f~ del O*lo Fejerll. de k>s ESlado:S y de los .. .,.ric:pot. ch(Jicas de las que garen1izan obligaciones íl$Cales fed~rolos o ca!go de 
:e1c;e.•o._· 

PRIMERA.· Dt conro<midod oon 1<> dlt<>u~oto ~ e! altfo.Ao 279 df lo Ley de 1n11.tuc1one1 de S-os y de FionzH. loa bond""-<lt fil"'81 - ~_..,""' recl""'"®""' por '"90"S•';llll~1<1<>s donvlldlll do 101 do1ocho1 y 
obllga<.iOf"nH QU(t ~'"' on I• p6P2.11W1pt«Jva. dtr.et.amf!f'1t ente la lnstit'i.fÓOft. En c.uo qi.-. , ... no )ta. COfUIC*l:ón """º cW t•T"'ino "91111 o que t*a ~fotMdtd respteto dt l.o tHoJución tmíUd1 par la mi1m1, ti r6damaolt 
podrA. 1 1u 1ltecl6n. ~ vMer s1.11 d ... tcl'IOI or,.1• Corn.itb't Na:itor.l pita la ~y Del~ 4t aot u..rios 61 S..V.OtOI f1Mtdttot o bilt\ .,,,.. tos en~ eo.,,S)Mlnt•• 11\ la. clrm.nos orevlttOI por el ercic~llo 280 do Nt¡¡ 
Ley, 

En ce1 ree1amec1or.e1 e.n ccnlra a lai INl t1.1e.1:1ne1. M Cbtervart l:> •ou ~r. 

El bef':eflcl•rto ntQuerlr• P011ctto a ta lndtuciíOn di que M ne.o ti "90de11 filnU.. ~la doc:~ y ci.mM •l'MMOI CltJi9 Man t'leeetltloe ~ <1emoa.var le e:cittuncla y ra tx1g1bUrdad d1 I• 
oal.gael6n garentl~ por la f 11'\:1. LI tl'ls:il:uddn Mndra d•Kht> a tdtoa. 11 bentfdano todo 1po cM .r.b'maclon o dOc\l'nenMódn que Mlf"l tWCeswlu ttl.ecíorad.at con ta fanza mo1wo do 11 rodemaoJ'ón. ;:1111 
lo cu.al dlti:ondra óo 1.in :.11.0 hnl• de o-~ d'H. COIUdO • P"* oe .. techa-" <11'1' le tue ~:ada dicha r~ldOn. !n es:ie c.t0. 11 tenefic1ario ltt)(lr6 QU neo oc. piare propordon11 I• documenllclOn • 
lnfcm'006n roq- ~ .. no 1-tl'IO en~*"'""- so A<IC!r6porinlegrld.l11 roe!.,,~ 

L..a l.nclb.u.iOn 1.n~r' OtrechO 11 IClicur 411 bentt'dlrio t~o ~ a .,_Otl'nld6'\0 dOCumen'..:idn ~·•en neceteriat ret6CiicnQen Ce>n la fi.anu m01i\lo et. fa rtclomtdón. pora IO cuot d•SO<>ndté ele 1,,1n pla:co hl&UI 
et Q1.11not oras. contvdo a l)llnlr de 11 flChl.,, cut &t f\A ~ ckt'.a rednedon. En"'* cttO. et btcwíic:iano *'C•• q..fnce dlas oere C)l'~t se dOC"'1'1•n(~Ól"I • ltifctmaci6n rtqUtrl<IN 'Ido no 
ha1;erlo en clctio l•rmk"to. MI~ P«1"'~ la l'tlda'n1::i0n. 

s.1o1n.:lll.oónno11aOe\40dol-•quo .. r.n..t1µm10wr-.so-w~-1a-ot1--o. 
una ~n l"ll~d• la rtc1am~ .., to. t~ M aa. do1 ~os IRW•«.._ te lMbtuc.ón *",. "" otuo t"ltl& o. ~~ dln. contado a p.attf di la f.cl'la en CA tvt lnctgrad.a l.a r.c:Jarr.ac:IOn, w1 prooeder • 
1U pago. o 80 '"' CUO, POrl comuntc:ar PQf ·~ ... bltltlicilñola raz.ones. ~o~• tu lmSJl"OClldtnQa: 

11. SI eJIJlclode l• ln1"1vc;IOn procede l)ltciolmenltla .......,.~ _. ._ • .,_ .. lo<!llt,....ozca conroOtl l)luoQUO cormoono1 ..,.,,Oll"'tato 111at>10Clóoenlt rraccl6• 111len0t y ti benerlclerlo es1eré 
obli9•do a rodoltio, •n pei,u.coo Go que ""9• ·-...,. dert:ilol por,. die·-. en lol 1.,,. ,_••la -111oo0110 antculo. si ti ~;o .. Nrc. detQUe1 del plazo tolorleo, la lnUi1ucl6n dob<>ró cubrir 101 
rnt0reses mc1Clonaoo& en 11 .VCIJo 28l di tita ley. en el lapso 4'JI Clieho artJcUo ntabltce. COtUdO • pr.t• <11 Lt f1<111 en que dt.oí6 McittH ti ptig01 *'endo ti btnefioa.1o .oo~ "' los ~rm no• ellf e..nlo.ifo 
280 do Hll ~ty: 

111. Cuando d benefidano no Hti confoimt CO'\ .. retOluei~ ~ t& r..iOilete c:orn\M'locado ta I~. Podr' a tu •.cc.én. 90.!óf tn&e le Com~ ~ tc.onaf pera la Pf'ott(Q6n y OeftnSI d• 101 U11.1an01 elt S•rvl.ciot 
F.1N1no.11oa a tf ec'lo dt que su redamadón se llevo a ,,......., c. un ptocecfl'n•» C1:1td;afO'io. or.os va"'' oerechos wwt lOS er~tos compe~n!es con-'onne a lo •st•ol•clco en el anlcuo 280 de 6Sta Ley. 
y, 

tV. l.• ao!a presente.c16n di la1edamoclón o ltt 1"5ttudónen •~"""'no. delafraooón• 6t es&eerdaJa. rk!mm,-..fapr~et&abtOoda en el •tlaJo 17S oeesta Ley. 

SEGUNDA.· Contorrn• a la Oi-.posiciOn ~.2..$, Ftae~ VIII 0- .. C.04\1.AO 4.2 do la CAraA.- Cln.a1 oe S4gtXOt. y flanus. JO da 6 CO"'IOC« .t -a.n.fic:atb" CS.11 ptfftflCli fta1'Za. la algulonte ínforrnidón.· 1..01 reclam;i1 qua fOfm"t i1 "El 
6en•flc:ltrio" debfl."'n ser pr&s.en1':;1os on al domieUo de aia ofkiNlt o 111.1~ dt ttte I~ dllbo'*'.., ong nllH. firmlldol POI' et ·~_,,;).die la póhza e:!• rianu1 o a. r1~11in1e l~&I y d~~ran conliUlGf como mfolmo 

10$ tlgu1Mtet ®lO.S, con ~I objeto de que Ja hstlluciOn cutrte OQn ~ Olf4 ta dete.nn!MCión ce su prooedenda 11Y.M o pairc:al son: A) fecha dt I• rectamaoón, B! Nilmeto de la P611:za o. f*lla n:lildonada con la 1oeclwnaclOn: C) 
En caso do rlanu ettctró~ oeberin preHl"ll.af el Cod190 O. S~ridad y t•o p~ pCll '\.a AíW'IDdonf': O) Ftchl oe axpedcidn de I• Ga"\l'a; E) Mon'° 6t la A3nu: F} N<lr'l'lbrt o dcnomil\ilOÓf"I del fiado; G) Nomt>.-. o 
denoml"laQ;6n dt ·a Ben.<1dario'; 1'-) Ootndlo ót 'IEJ ~arlo·~ c4r y rtleillr no~ 1) OetcttpctOtt dO 16 ()Cligad6n gw...-Z.m. J) Refar..-.ct• dtt COf'l1r'at~ fl.lenlt (feen:as. número c:e ccnrato, etc.) K) Ottet1pol6n Clel 
1no..impl1mu!t."llO (16 re cnllg»on S.tttl'lli?t"ttf qvo motNa •• prosetlttddn de la ~adOn aocmpa'\atdo .. dooJtnonsa;jdn cp.10 •tva como llOpOtta para oamotobat lo dodarffo y l) El ímporte de lo tedam•do. 

TERCERA.· Conforme a lo dispu15to por el anM:tA:i 279 y 282 oe l• lAy óe ~<Se Seg..wos y e.e R~. al oamo' lo~ OOf ta Oi&potld6n 4.2.a. Ftseeión VIII de la Circutw Ur.lea de Seouras y F1anus, tOdOS los 
reclamos y requerl-nieruOJ de 0&90 de 1181"\Za, de~Man Mr Pf*$8nlados d.xec.t:sner.t• •n ti cloniolio de tn oticit\n o .sue.naaes d• •m tnstilUOOI\ .., O'~ínlt y firma euk)g;l'lte del ~een.AearrJ' o su repruentanl• legal, por lo~ no s• 
&órnit1Utl~ a ttámil~ radLrmos o r~QJtrrimlOf'l104f de pago oe fianu e'"&."'!l.iacas por tredies efec:trOnlcot oOA/q.1111}1 OCIO tMdiO dStinlo • pteOsado.., .,.-_. O s¡)OS.dOn. 

CUAfUA.· C.or.f~rrnt s le C•apuest~ ~ ef arllcúlo 279 Fracción 1 de Ja Ley de lnst . ..wdones de Seguros y ce f,-anzas., (::(lfWri a argo del "'Be11e~erio' ta ~:wt de S)f"Obat ctoeutnenl.3lmet'lle )' er (orm.a fdecigna la e.xi$tencl3 y 
e11.ig!billdad de la obl!gaci6n gara'lttz-acs, por So qua n::i podrj c:ood~ o teievatS(J O& tal obligacón. hasl~ •la lnstit.Jr;iót\ N•'\ZadrOta o al "'El Sol)cil:arle tfo Fi.ado. ~ amparo de kl ditPUttkl en el &nJculo 2&9 d• ta ley dé 
lns.ttlucion•s. de S~vros y dt FlanzH. • 

QUINTA.· Corifo1mo a lo dl$p1Jó:S10 p:ir al artic1,..lo 282 de ~a Ley de fns:tbJcione:t; dt Slglr,lrQt. y oe flan.zas, o.sa~o su el ·aeneOciano' dt la ptt.sen:e 1lanu la Feceradón., Ent.aades FedetaSva.s, Dlsbito Federal o M.Jf'!l(fpios. pore ta 
exlgibilidad de a prasenle fianza, Caberén .segUr el proce-~:o q¡Jó «vtlafea t!I m.metal en comemo. infOll'fl'IJlnco q.- cortorme a la (Mposió6n T,ansilona O«imo Seguna.a de ~ Ley de IMCiCVCIO'le.s. de Segvros y <lo Flan:tas esli»btece 
lo S;iguíer.te: 

GUIA PARA PRESENTACION DE RECLAMACIONES 

21.- Oe acveed.c· co.., Ja OtsPOSlcion 4.2.8.fracctóil VII yO.sposlclon 19.2.3.0ftta ~lklicadetSeg..roS-yfia.'l?8s.QAilldo"'UA'ianmdofa"em.Upólzascon responsatilidadesen moneda exnl'\jeta &e estabtece losíguienle! 

Oue las O"bliila,:.iones de P390 que deoven « Q:(:R8i5 ~aUldores se ~'\ 111'\ tos ;~de ta Ley Moneüiria de So$ Estados l:nidQ5 Mexic#'IC'1 sin per¡ uldo de qve la Pilrte ®e oorresoOt"lcia 
e entidades o ~t.H .e1:tratlefcs se reakc en monada exlra:fera: 

11. Que ef ~ dO las reclarnackr'IH que realice las lnsti".udones .en 91 ~. se efeclJara f)C( oondudo u insbbJO!Or..M ele cnkfí'!o mexicatl.a$ o Dales de éstas, en la moneda que se haya 
establ ecído er. la póliza, y: 

111. Oue par3 conocer)' resdi.·or <Se 1as eoin.:to .. «'ltn dlf'Nadas de las f.at\Us & QUIJ .se rWi.e n-ae CapOtlo. $ff$n corpecenc&s las a...torictade$ mexl(;anas. ert los t4rmir0$ de la us,:. de la le)' de 
p,~ecciÓn. '/ ~fe..'lSJ .al tJ5V8fio de$~ flr.ancie<OS y demil$ d.1l?0$1done:s klsain aiiic.atfts. Jfn perj!JicSo ee q-.ie en 1o$ eélSO$ ee ÍIMZM 61\ 000 .,, cumpJim;•nto de la obligaGión garanlizaca 
SUf1a sus efec~• fuere o .. teMtortQ nacional • se p¡>cte la amaladOn cs. tas~~ 

22 ... "8 Sot1ci1antc >"º F-laoo" :;:o ·EJ~cs} Ob11g.a&.:s) Sdidano(sr aoerp\an que conccen indllbGb'"emenie 4 ~ oet Atdcut:o 289 da la Ley de lnstil.JCiOl"leS de Segufos y de Aan:as <1ve se Va:'lscribc a ooo1inuacón: 

·ARTICULO 2&9 ... Sa.1·10 el caso p:eYl5olo en et cuarto pa(fato de es.;.e 3'1.ieilo. cuando t:s lr.s:ituciones r~ b r~on oe SU$ pOfuc, por $1arl• ótt ben.e<~. kl r-.artn del coooc.miemo del fiado o, en 5\.1 caso, del 
solicitante, oblrsac!O$ sotldar-os o COl'ltrat~H. fla:;andoles s:.tber f!l l'latlento en QUe te vence el plazo estlbtedco en la ley, en t.u póiz.¡ls de fianu o en tos procecimlenlos eo.'1•/Cf"ldonalü c..:e::irados con los 
~rcflclarloS, pata rescber o &nton1oonarse en COl"t:a de la redamaccr .. 

P-or 1u parle. el fíeco, .ollciton:t, o.:ttQaoos dáattos y eollllaf'adora. KYr*1 obl gado5 a ~ a la ln!tlit&ld6n ClpQl'h#wmefr.e Codo$ fos. elementos y clocurnen1aci0n que sean n.ecesal'los para detarminat la 
procedoncla y, en su caso. la coonl.1-itaciórl de la red:amación o bien"' inl>fCQedena:a, iK:l~ on HM e.a.so las excepdooes ~ c:on la ~i{¡:aci6n ~al quo la 1Mtib.lci6n pueca oponer al t:.11eficifrio de tn 
pOllta ce fia~a. A$in'li$mo. wanoo se c:>llssaere que -. rectam~ n to~ o ~ ~·. iendrin fe ~dn o. pt'Ol'Mf .a la ll'tlb1uc:ión las cantidad" nec~sana.s pare e; Jt e'ta h~a el p~ <le lo que .ce 
lt::»nOZ.Cb al bentíicia.rio. 

En case de qve ta lns~llvciOn no recil:;a 1.os el~) la doo.m.-.:a.:>:6n a l05 pago$ pardales• q"* M ttf..," pAtqfo •.nlirrior, reai:Zart et pago de kt redwnac~ ~•Mimada per •I b.neficlano y. en este case, el f,ado, 
$01 O:lan:e.. o~lg.ados s~ O arios o COfttmfi~s.. •slaran obl!gados a re;nbolsar a te lnsb1:il~ lo que a .U te~ en tos *1nlnos <Sil contral4 teSotavo o ele •sta Ley. Sin que puedan opontf&e e la ln1ti1vtlOn l~s 
•xcepci<>n•$ Quo el t1:1® luv~•t1 frente a .su ~. lnc;tvytnCo Lt del~ oe to lnctbOo. pot lo qi..t no sertn 1plce*1 en t'W'IO'-" cato. les an.lculos 2aJ2 y 2a33 e.el Cóe!lgo Clvít Feder.i, y 10$ c;orrelallvos d'6I Olslrllo 
i:ocoral y deles En.dos del• Repúblca. 

En IOl doc:umentos ~· conalgnen le ®l!QKIOn ~ ~~•. fladO. ccr.t-8'iidof- u ottlgado $Cllidar'C ccn la~ a.e podrj pac111r que" ~ tuóOn '1all~ ef pago oe In unbdad•• quti le iean 11damad.81, hasta 
por ~ r.'tOOlO a'18AUOQ, tln necet;d&\S de notif'~ JQ'V'ia 9' fi'.ado ... .mc.Larie, 8 $JS Cl'»9'00S ddat'>O$ O 8 a&A con~ N dt .,. tS\0$ R'hl'tSl,..f"I O f"IO ptev¡..,,_ente SU confonnldad quedar!CIO le tfienJ~Or& 
exenta de 1:. obllgeción dt ienot (1"'9 lmtMJ9N" u~ • la ljKud~ de ta fmnla. En etlt Cito. ti f~ tdcil«R. obligldcs tol~1'°' o con(ra!i&Cortt~ ffta'tn otllg.ados a prov"r 1 l.a 1,,1Ltud{ln las canti<l•Cl•s 
netes.anas .::u. éJta lt: sel late ~ra h&Ce1 e4 ~de so que M ...conozc.a #1 ~o o. en tu e>to. a l'OOlf'lbofAJ ara J.u&Auacin lo que a W& le corrffOO''lda en loe hM'~ del contrato resp~vo o de esta Le.y. sin que 
puod~n oponetle IH exc.epciont• ql.i9 11 fJeoo ~ fr.nt.e a. 111.1 amodOf. indtJywdo le dll l»go e• k. ~OO. pOt to~ no Mr$.n •~cabttts en n.ng.lrt cato. lot 6/tk>..tol 2832 y 2933 del C6digo CNíl F•deral, y los 
co1r0labvos del Oi11r:io f't~eral y e.e k>I E. .. taoo• O• I• Ropvtlla. 

No obs.tan:e lo H~eeko en tos 4ot :»8°1afot an~0cu.. 11 '1~ conHtvwi sus cettchos. ICdonot y -~ hnae a ., .ere.cor pa.-a oom~ar ra wnproceclende del pago h.tc.ha por ta lns:btudón y do '04 da.flos y 
per~.ildot que con ese mcwvo ta hVl>lere c:at..s.ado. Cuerdo los qw rd:liit.!t~ hec::ho .e ~ • lt lnftt.dón fuentn el to&olttlCt o kl4, oc»oaa ~ o CiOt1lr1h16oru. pod r•n ~ertr lo q1r,1e a 11,,1. do rodio convirw•z• *" 
OOJ'llre oet flado y por v1a de llUbfog~-ctt tnl• er 101edor q~ como benolloar.io efe la t •21 .. hizo tl.atita. Las lnMl~. •.., t~ o Otm.lndtéu Poi' tt ~reedl;)f1 OOdrán den1r.1nclat tt pleito 11 deudor pt1nclp11, 
eisl c0<tio al sCllld'l&nla. obligados .solida<lol o oonirafaoores.. ~8 Ql..o ~•:ot rwstn lM ;wutbls. que crun corwtfttnlcS. Eri caso c:t. <fM:,., ut;an al ;.rcio Pf'8 ef lno1~do c»icto lea pcr¡udlcarj I• Mnlend1 que 11 
ptonunoe oontt1 la ln•tltuáórt. i..o anterfol uwn~ ttr6 &pi~ 01' tos ~.entot eonca .. :onos y )j:)ot ~ 1111 como en~~~ o::xw~• q\111,. HC».blt¡e&I\ ccntorme al 111leuJo 288 de este 
ordenef""len10. en e.190 do Que M salQan 11 ,ubio p.tra ti indicado cc,Mo. ltl C*JllCat• ta~ que H pronunoe conn 11 lnstludón. Lo .-.t.rior lar'lb.tn ..,. aplicable to los proctCllm tnt.os coneiliaton'os y juicios 
111rbltrelu, ni romo •n 101 pt'Oc;ltdlm.-~01 oonvenclorVH i;!At M ntt~ean c:onOl""M lf ~o 288 <Meste Cll'Oinarn erto. 

El 11xlod••M 11tíeul0Mhn taber de manert~lvoc.aal1ild0. al~,. y. eft tu tato. al0$~ tof~ocorr.rllildofff. ydlotrt llM'llO'itlltM ln~tttr.,... lf'I el contrato tOlldNd tet>ec1lvo. 

l• 1n.11lwci6n. en lo«> rromonio. 1onc:1·• dot.cho 1 QPOl"M at ~a.no" co~ oo lo.,. .... c:t.ti. • filldo. •ctPlo ewnc1o ol (tlidelt t1'11btwe '9fM"!Ci.acto prl'li.a y e.a,ptt11m.nco a tlli." 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
~DORAMA 
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De igual forma se hace constar que debajo del escritorio se encuentra una caja con 

archivo (carpetas y papeles pertenecientes a esta área) la cual se encontraba revuelta. 

Asimismo, se da cuenta que en el cajón de abajo se encuentran documentos personales 

de la C. Jessica Mejía, como copia de la credencial de elector, recibos de nómina, 

comprobante de domicilio de la Comisión Federal de Electricidad, contrato de nómina con 

el Banco Santander, mismos que estaban revueltos y sucios 

1. El día de hoy siendo aproximadamente las 08:55 (ocho horas con cincuenta y cinco 

minutos, la C. Jessica Mejía llegó a su escritorio y se percató de que las cosas que se 

encontraban en su escritorio (en los cajones que estaban bajo llave) habían sido movidas 

y revueltas. Una vez revisado el lugar se dio cuenta que le hacía falta una memoria usb, 

color gris con documentos pertenecientes al CESIP, como archivo escaneado y formatos 

que se ocupan en esta dependencia. (mismos que se describe más adelante) 

-------------------------------------------HECHO 5------------------------------------------------ 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE HECHOS 
En Guadalajara, Jalisco, siendo las 12:02 horas (doce horas con dos minutos), del día 19 

de agosto de 2019 (diecinueve de agosto de dos mil diecinueve), reunidos en las oficinas 

que resguarda el Centro de Estudios Superiores de Información Pública y Protección de 

Datos Personales (CESIP) en el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI), el C. Manuel Rojas 

Munguía, Director del CESIP, en presencia de las C.C. Jessica Guadalupe Mejía Alvarez, 

Técnico en Servicios Educativos, Jaquelin Alonso Martínez, Técnico en Servicios 

Educativos Superiores y Angélica Pedroza Gutiérrez, Secretaria de la Dirección, se 

procede a dar cuenta de los siguientes: 
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3. Acto seguido, aproximadamente a las 09:15 (nueve horas con quince minutos) C. 

Angélica Pedroza llegó a su escritorio y se percató de que las llaves de la biblioteca del 

ITEI (mismas que se encontraban en el primer cajón del escritorio de Víctor Saavedra) 

estaban encima de los lefords que reguarda. También observó que sus cajones estaban 

revueltos y que el cajón donde se encuentra la papelería de esta área estaba revuelta y 

que faltaba material. 

Luego, la C. Jaquelin Alonso procedió a revisar el escritorio del C. Víctor Saavedra y se 

percató de que sus bocinas no se encontraban y que los cajones habían sido forzados 

(que estaban bajo llave), por lo que al momento de abrirlos notó que no estaba la laptop 

de dicho funcionario público y que sus papeles estaban revueltos, así como el estante que 

se encuentra a lado de dicho escritorio (en la parte de abajo). 

Después, revisó el organizador de papeles que se encuentra en la parte superior de su 

archivero (color café) y vio que entre los papeles se encontraba la fotografía de Jaquelin y 

Jessica, misma que se encontraba pegada en la pared con una tachuela junto al escritorio 

de Jaquelin. 

Asimismo, dentro de su estuche (que estaba resguardado en sus cajones bajo llave) se 

encontraban unos audífonos, usb color negro con documentos e información relativa al 

CESIP (se describe más adelante). 

2. Acto seguido aproximadamente a las 09:07 (nueve horas con siete minutos) la C. 

Jaquelin Alonso llegó a su escritorio y se percató que las llaves del baño y del cajón no 

-~e~staban en.isu lugar, sino que se encontraban en el escritorio del C. Noé García, 

Coordinador de Capacitación a Sujetos Obligados. Al momento de abrir el cajón con la 

llave, observó que no se encontraba su laptop. 

..,..,.. . 
1 
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Información relativa a 
programas nacionales y 
estatales como PLAN DAI, 
PROTAI, y todo lo relativo a 
los mismo como datos de los 
integrantes de la red, etc. 
Base de datos actualizada de 
los comisionados de los 
órganos garantes de la toda la 
república, respuesta a 
solicitudes de 2018, listas de 
asistencia de los programas 
educativos impartidos en los 
años 2018 y 2019. 
Diapositivas institucionales de 
capacitación en materia de 
acceso a la información 
pública y protección de datos 
personales. 
Actas de juntas académicas 
con rúbrica de sus integrantes 
(aproximadamente de la 
primera la octava) del año 
2018. 
Formatos que se usaban en 
esta dependencia 

LAPTOP JAQUELIN 
ALONSO 

Información relativa a los 
docentes, aspirante, alumnos 
que han impartido o tomado 
algún programa educativo 
impartido por esta Dirección 
(Diplomados, Talleres, 
Cursos, Congresos, etc) 
durante los años 2013 , 2014, 
2015 ,2016 , 2017, 2018 y lo 
aue va del 2019. 

VICTOR MANUEL LAPTOP 
SAAVEDRA 

INFORMACION NOMBRE DEL BIENES QUE FALTAN 
FUNCIONARIO 

PÚBLICO 

En ese sentido, se procede a señalar el listados de los bienes materiales e información 

que se encontraban en resguardo del personal de esta área. 
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Respaldo de la información 
relativa a las bases de datos 
de los alumnos de los 
programas educativos 
impartidos por esta área en 
los años 2018 y 2019. 
Diapositivas institucionales de 
capacitación en materia de 
acceso a la información 
pública, transparencia y 
protección de datos 
personales. 
Formatos que se usaban en 
esta dependencia relativas a 
respuestas otorgadas a 
solicitudes de acceso a la 
información en 2018 y 2019, 
oficios de corrusron, 
a rovisionamiento, etc. 

Respaldo de la información 
relativa a programas 
nacionales y estatales como 
PLAN DAI, PROTAI, y todo lo 
relativo a los mismo como 
datos de los integrantes de la 
red, etc. 
Base de datos actualizada de 
los comisionados de los 
órganos garantes de la toda la 
república, respuesta a 
solicitudes de 2018, listas de 
asistencia de los programas 
educativos impartidos en los 
años 2018 y 2019. 
Diapositivas institucionales de 
capacitación en materia de 
acceso a la información 
pública y protección de datos 
personales. 
Actas de juntas académicas 
con rúbrica de sus integrantes 
(aproximadamente de la 
primera la octava) del año 
2018. 
Formatos que se usaban en 
esta de endencia 

USB PLATA 

USB NEGRA 

JESSICA MEJIA 
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Jaquelin Alon o Martínez, 
Técnico en Servicios Educativos 

Su eriores 

Angélica Pedroza Gutiérrez, 
Secretaria de la Dirección 

Jessica Guadalupe Mejía Alvarez, 
Técnico en Se icio Educativos 

Sin más que agregar, se da por concluida la presente acta firmando al margen y calce 

para constancia legal, los que en ella intervinieron y así quisieron hacerlo. Lo anterior para 

los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 

ANGELICA 
PEDROZA 

PAPELERIA QUE SE OCUPA EN 
ESTE CENTRO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES 



# DESCRIPCIÓN ACCIONES

1
La convocatoria así como los fundamentos legales
aplicados para llevarla a cabo;

Se publica convocatoria.
En apego a lo establecido en los artículos 59 y 60 de
la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y
Contratación de Servicios dek Estado de Jalisco y en el
ACUERDO del Consejo del ITEI mediante el cual se
establecen los montos de Adquisiciones y
Enajenaciones del ITEI.

2 Los nombres de los participantes o invitados.
Se presenta en el acta de presentación y apertura de
proposiciones

3 El nombre del ganador y las razones que lo justifican; Se presenta en el acta de dictamen técnico y fallo

4 El área solicitantes y la responsable de su ejecución.
Se presenta en la Solicitud de aprovisionamiento y en
la Orden de compra y/o servicio.

5 Las convocatorias e invitaciones emitidas.
Se pública convocatoría a través del portal de 
internet.

6 Los dictámenes y fallo de adjudicación. Se presenta en el acta de dictamen técnico y fallo

7 El contrato y en su caso, los anexos.
Se presenta contrato y/o condiciones contractuales 
establecidas en el reverso de la Orden de Compra y/o 
servicio.

8
Los mecanismos de vigilancia y supervisión,
incluyendo, en su caso, los estudios de impacto
urbano y ambiental, según corresponda.

El presente proceso de adquisición, no requirió
mecanismos de vigilancia y supervisión, ní estudios de
impacto urbano y ambiental; toda vez que no son
aplicables para el Instituto.

9
La partida presupuestal, de conformidad con el
clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser
aplicable.

Se presenta en la Solicitud de aprovisionamiento y en 
la Orden de compra y/o servicio.

10
Origen de los recursos especificando si son Federales,
estatales o municipales, así como el tipo de fondo de
participación o aportación respectiva.

El Origen de los recursos son Presupuesto Estatal y
Recursos Propios. 

11
Los convenios modificatorios que, en su caso, sean
firmados, precisando el objeto y la fecha de
celebración.

12
Los informes de avance fisico y financiero sobre las
obras o servicios contratados.

13 El convenio de terminación.

14 El finiquito.

Lo correspondiente a los puntos 11. Los  convenios 
modificatorios , 12. Los informes de avances sobre las 
obras o servicios contratados, 13. El convenio de 
terminación y 14. El finiquito; no son aplicables para 
este Instituto.
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